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IV. - DO:UMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL VICEPRESiDF.NTE 
DE LA REPUBLlCA 

"N.o 1.64::1.- Santiago, agosto 4 de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me c'Jnfiere la Cons­
titución Polltica del Estado, he resue_to re­
tirar la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que concede beneficios al per­
sonal de la Línea Aérea Nacional. (Moción). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Os­
valdo Koch.- Arturo Zúñiga 1..:' 

2.-0FICTO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA 

"N.O 1.642.- Santiago, agosto 4 de 1!;55. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he resuelto r'~­
tirar la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que "reforma el Libro II de la. 
Ley de Alcoholes". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Os­
valdo Koch.- Hugo K. Sievers". 

S.-OFICIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA 

"N.O 1.644.- Santiago, agosto 4' de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en uso 

de la facultad que me confiere la Constitu­
ción Política de: Estado, he resuelto retirar 
la urgencia para el despacho del pr'Jye~to de 
ley que "Aprueba el Plan de Inversiones de 
los fondos provenientes del préstamo que 
será otorgado a Chile, en cumplimiento de) 
Convenio sobre compra de excedentes agro­
pecuarios, suscrito en Washington, el 27-1-
1955. (Boletín N.O 1.042 de la Honorable Cá­
mara de Diputados). 

Saluda atentamente a V. E. (FdosJ: 05-
valdo Koch.- Kaare Olsen N." 

t.-OFICIO DE S. E. EL VICEPRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA 

"N.O 1.645.- Santiago, agosto 4 de 1955. 
Pongo en conocimIento de V. E. que, en 

uso de la facu:tad que me confiere el artícu. 
lo 45 de la Constitución Política del Estado, 
he acordado solicitar urgencia para el des­
pachO del proyecto de ley sobre construccio­
nes, mecanización y mejoramiento económi· 
co del personal de la Dirección General de 
Correos y TelégrafOS. 

Sil luda atentamente a V. E. (J'doJ :Gnald. J{och". 
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5.-0FICIO DEL SEIíl'OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.o 485.- Santiago, agosto 2 de 1955. 
Al tenor de la comunicación N.o 2.815, de 

fecha 13-VIl-1955, de esa Honorable Cámara, 
tengo el agrado de informar a US., que el 
Servicio Militar del Trabajo no tiene incon­
.eniente para efectuar el trabajo de C'Jns­
trucción de una carretera desde Antillanca 
al Lago Bertín, siempre que la Dirección de 
Vialidad del Ministerio de Obras Públicas 
proporcione los fondos suficientes para tal 
objeto. 

Al respecto, se han cambiado las notas 
de rIgor con el organismo precitado, e~ que 
se encuentra en vías de evacuar su informe 
definitivo, que siendo favorable permitirá 
Iniciar la obra mencionada en la primera 
quincena de o(~tubre del presente año. 

Saluda atentamente a US., «Fdo.): Ben. 
Jamín VideIa Vergara". 

I 

6.-0FICIO DEL SEIíl'OR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.o 530.- Santiago, agosto 3 de 1955. 
En ofici'J N.o 2.670, de 28 de junio ppdo., V. 

E. comunica a esta Secretaría de Estado la 
preocupación de esa Honorable Cámata en 
lo que respecta a las dificultades suscitadas 
entre el gremio de la industria textil y 1013 

lndustriales del ramo. 
Sobre el particular, me es grato informar 

a V. E. que e: problema en cuestión fue so­
lucionado directamente entre las partes, fir­
mándose al efecto un acta de avenimiento 
con fecha 27 de junio último. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo Yá­
ñez". 

"l.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 485.- Santiago, 2 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien desechar la 

observación formulada por S. E. el Presi­
dente de la República al proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso Nacional, que con­
cede nuevos recursos a la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia y ha insistido en la 
aprobación del precepto observado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 2.376, de fecha 
31 de mayo del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (FdoJ Fernando Ales­

sandri R.- H. Hevia". 

8.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 483.- Santiago, agosto 2 de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en Tos 

mtsmos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que libera de 

derechos de internación y otros a un grupo 
diesel electrógeno adquirido por la Muni­
cipalidad de Vicuña. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 2.758, de fecha 9 
de julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando AJes­

sandri R.- H. Hevia". 

9.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 482.- Santiago, agosto 2 de 19'55. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que da el 
nombre de "Isidoro Dubournais" a la "Ave­
nida Italia" del Balneario "El Quisco". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 2.748, de 9 d!" 
julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales~ 

sandri R.- 11. Hevia". 

10. -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 481.- Santiago, agosto 2 de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Requínoa 'Para 
invertir el excedente del producto de la con­
tribución adicional establecida en la ley N.o 
8.788. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en conLes­
tación a vuestro oficio N.o 2.745, de 10 de 
Julio del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando AJes­

sandri R.- H. Hevia". 

n.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 484.- Santiago, 2 de agosto de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorab:e Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Rome­
ral para invertir el excedente de la contri­
bución adicional establecida para financiar 
los empréstitos autorizados por leyes N.os 
7.493 y 8.741, con la siguiente modificación: 

Artículo único 

Ha reemplazado las palabras "en la ley 
N.o 8.741", por estas otras: "en la ley N.O 
7.493, modificada por la ley N.o 8.741". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 2.749, de fecha 9 
de julio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales· 

sandri R.- H. Hevia". 
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12.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 487.- Santiago, 2 de agost'J de 1955. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que concede recursos para un plan de cons­
trucción de edificios, modernización y me­
eanización de :os servicios y reestructuración 
de la planta del personal de Correos y Telé­
grafos, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

En el 1nciso primero, ha agregado las pa­
labras "y telegráficos" después de "efectos 
postales". 

En la letra a), ha suprimido la frase que 
dice "ordinarias al interior del pais y para 
la Unión Postal de las Américas y España:·'. 

En las letras b), c) y d), ha suprimido la 
siguiente frase: "al interior del pais y para 
la U'nión Postal de las Américas y Es'paña:" 

En la letra f), ha reemplazada la frase: 
"a veinte centavos ($ 0,20)", por esta otra: 
"a un peso ($ 1)". 

En la letra h), ha e!iminado las palabras 
"al interior:". 

En la letra i), ha intercalado las palabras 
"dos pesos", precedidas de dos puntos (:), 
entre las palabras "los mismos" y el guaris­
mo "($ 2)". 

En la letra k), ha reemplazada la expre­
sión "veinticinco pesos ($ 25)" por "treinta 
pesos ($ 30)". 

La letra o), ha sido sustituida por la si­
guiente: 

"0) Telefonogramas: un recargo de 10% 
sobre la tarifa que corresponda". 

En la letra p) ha reemplazado la expre­
sión "cuarenta ·pesos ($ 40)" por "veinte pe­
sos ($ 20)". 

El inciso penúltimo, que se inicia con la 
frase "Los telegramas en lenguaje ordina­
rio ... ", ha sido suprimido. 

El inciso final ha sido reemplazada por el 
sIguiente: 

"Auméntase de un peso ($ 1) a dos pesos 
($ 2) por palabra, el impuesto de los men­
sajes al extranjero transmitidus por :as em­
presas particulares de telecomunicaciones". 

Artículos 2.0 a 8.0 

Han sido refundidos en uno solo con el 
número 2.0, redactado como sigue: 

"Artículo 2.0.- Establécense las siguientes 
sobretasas a los efectos postales y telegrá­
fic:os que se indican: 

a) Cartas y tarjetas postales aéreas al 
interior del país y para el exterior, un pe­
so ($ 1). 

b) Cualquier objeto postal certificado al 
In terior del país y para el exter10r, un pe­
w ($ 1). 

c) Paquetes postales de impresos que cir­
culen dentro del territorio nacional, un pe­
so ($ 1). 

d) Publicaciones periódicas que tengan el 
carácter de revistas, un peso ($ 1) por cada 
kilogramo o fracción de kilogramo. 

e) Giros postales y telegráficos, un peso 
($ 1). 

f) Encomiendas ordinarias y de reembolso 
para el interi'Jr del país, cinco pe:;-os ($ 5). 

g) Valores declarados, cinr;o pesos ($ 5>-
h) Encomiendas dirigidas al exterior o 

procedentes del extranjero, diez pesos ($ 10). 
i) Telegramas quP se de;:JOsiten en las ofl­

cinas de: 'l'elégrafu del E1stado y en las 
Agencias extranjeras de telecomunicaciones: 
dos pesos ($ 2), l')s dirigidos al iIJterior de 
la República y cinco pesos ($ 5) los dirigidos 
al exterior". 

Artículo 9.0 

Ha sido reemplazado por el siguiente, que 
pasa a ser articulo 3.0. 

"Artículo 3.0.- A contar desde el 1.0 de 
ener') de 1956, se apILará una sobretasa adi­
cional anual de cien peso'? ($ 100) por cada 
casilla, de cincuenta pesos ($ 50) por cada 
clasificador y de cien pesos ($ 100) por c.¡¡­
da firma telegráfica registrada". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 4.0. 
Su inciso primero ha sido reemplazado por 

el sigui en te: 
"Artículo 4.0.- Las sobretasas que se es­

tablecen en los artículos 2.0 y 3.0 se pagarán 
en estampillas de correos que llevarán la le­
yenda "Para edificios de 'Correos y Telégra­
fos", cuyas características, diseños, valores y 
cantidades serán determinados en el decre­
to correspondiente". 

Artículo 11 

Ha sido suprimido. 

Artículo nuevo 

A continuación, como artículo 5.0, ha con­
sultado e! siguiente, nuevo: 

Artículo 5.0.- Aplicase 1m derecho equi­
valente al dos por ciento del consumo men­
sual en las cuentas corrientes nara el depó­
sito de telegramas, cuyo producto se depo­
sitará en la cuenta especial a que se refiere 
el artículo 4.0. - . 

Artículo 1% 
Ha pasado a ser artículo 6.0. 
Ha sustituido su inciso primero, por el si­

guiente: 
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"Artículo 6.0.- El Presupuesto de Entra­

das y Gastos de la Nación para :a Dirección 

General de Correos y Telégrafos, correspon­

diente al año 1956, consultará la su­

ma de doscientos diez millones de pesos 

($ 210.000.000), con cargo a los recursos de 

la presente ley, para el cumplimiento del 

plan de adquisición de terrenos y construc­

ción de edifici'Js de Correos y Telégrafos. Es­

ta misma suma, incrementada en un 10% so­

bre la del año inmediatamente anterior, se 

consultará en los presupuestos de :a referi­

da Dirección General en los años 1957 a 

191;5, inc, uslves". 
En el inciso segundo, ha reemplazado la 

cita "el artículo lO" por el "artículo 4.0". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 7.0, redactado en 

los términos siguientes: 
Artículo 7.0.- Los recursos a que se refie­

ren los artículos 4.0 y 6.0 de la presente :ey, 

se invertirán exclusivamente en los obj etivllS 

y con la precedencia que a continuación se 

indic-a: 
a) Construcción de un edificio destinado a 

la Dirección General de los Servicios y a la5 

oficinas centrales del Correo y del Telégrafo 

del Estado en Santiago, y las adquisiciones 

de terrenos o expropiaciones a que pueda dar 

lugar, y 
b) Construcciones de edificios para las ofi­

cinas y radioestaciones de los mismos Ser­

vicios y sus neresidades en la capita: y en 

provincias, incluyendo adquisiciones de terre_ 

nos, compra de edificios, adaptación de los 

mismos y pago de expropiaciones. 
Asimismo, con los recursos establecidos en 

los artículos 4.0 y 6.0, la Dirección General de 

Correos y Telégraf')s proveerá a la adquisi­

ción de los muebles y demás elementos que 

requiera el normal funcionamiento de lOS 

nuevos locales". 

Artículo 14 

Ha pasada a ser artícu'o 8.,0. 
El inciso segundo ha sido redactado en lOs 

términos que a continuación se indican: 
"La Tesorería General de la República tras­

pasará y contabilizará anualmente, una vez 

practicado el Balance General de la Nación, 

en la cuenta creada en el artículo 4 o, el re­

manente de los fondos presupuestarios de la 

Dirección General de Correos y TelégrafOS a 

que se refiere el incis') anterior". 

Articulo 15 

Ha pasado a ser artículo 9.0, redactado 

como sigue: 
"Artículo 9.0.- Autorízase al Presidente de 

l~ República para contratar empréstitos di-

rectos que produzcan en totl1.1 hasta la su­

ma de dos mil millunes de pesos, con insti­

tuciones de crédito nacionales o e:dranjeras 

o mediante la emisión de bono" con el obje­

to de atender a los fines señalados en 101 

artículos 7.0 y 13. El Servicio de estos em­

préstitos se hará con cargo a los recursos 

destinados a construcciones de edificios J 
loca._es, y modernización de los servicios. 

La amortización y servicio de estos em­

préstitos se hará por intermedio de la Caja. 

Autónoma de Amortiza:::ión de la Deuda PÚ­

blica, en conformidad a las normas que ri­

gen para el servicio de la deuda pública". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 10. 
Ha reemplazado las palabras "atenderá la", 

por las siguientes: "tendrá a su cargo la pro_ 

yección y la". 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 11. 

En su inciso primer'), ha reemplazado la 

frase "el Director de Planea miento del Mi­

nisterio de Obras Públicas; el Jefe de Urba­

nismo de la Dirección General de Arquitec­

tura"; por esta otra: "los Directores de Ar. 

auite~ura y ele Planeamiento del I-1inísterio 

de Obras Públicas, y". Ha suprimido, ade­

más, lo siguiente: "y el Direr tor del Derar­

tamento de Control de Cuentas y Valores dé 

la Dirección General de Correos y Telégra­

fos" . 

En su inciso fina:, ha sustituido la cita "los 

artículos 10 y 12", por "los artículos 4.0 y 

6.0". 

Artículo 18 

Ha sido rechazado. 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 12. 
En el inciso primero, ha reemplazado laa 

palabras "del Ramo, en la misma", por es­

tas otras: "de los mismos, en. la". Además, 

ha agregado, en punto seguida (.), la si­

guiente frase final: "Esta autorización re­

girá para el caso de ventas directas, siempre 

que ellas se efectúen a organismos semifis: 

cales" . 
En e! inciso segundo, ha sustituido la cita 

"el artículo 10" por "el articulo 4.0". 

Artículo 20 

Ha pasado a ser artículo 13, redactado en 
los siguientes términos: 
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.. Artículo 13.- Los presupuestos para la Di_ 
rección General de Correos y Telégrafos, co .. 
rrespondientes a los años 1956 a 1965, inclu­
sives, consultarán la suma de doscientos diez 
millones de pesos ($ 210.000.000) anuales, 
para atender a la renovación de su material 
y a la modernización de sus sistemas de ex­
plotación, de conformidad con las normas 
generales que se señalan en los párrafos si­
guientes del pr'esente artículo: 

a) Adquisición y montaje de equipos me­
canizados para el transporte y tratamiento 
interno de la correspondencia postal y de las 
máquinas que requiera al servicio de Correos; 

b} Construcción y reparación de líneas, 
adquisiCión e instalación de equipos e ins­
trumentos telegráficos y habilitación de una 
red de radioestaciones para el servi.cio inte­
rior e internacional. del T(~légr!1f() df)J Estado; 

c) Adquisición de vehículos 1IlOt:JTIzados 
y otros medios ele tranSDf)rto n:rra r'onduc~ 
ción de la correspondenria y ::;¡!,CI1C;;:,l; d",) la 
red telegráfica; 

d) Adquisición de valijas, muebles, p1áqu!­
nas de escribir y de sumar, y demás artícu­
los y accesorios de uso esencial. 

Facúltase al Presidente de 1:1. República 
para que, mediante el trámite d? propuestas 
públicas, pueda contratar, con cargo a los 
recursos que concede este artículo, e'1 todo o 
en parte, con firmas nacionales 9l'xtranj e­
ras, ~a modernización de los ServicIos Pos­
tales y del 'I'elégrafo del Estado, y para con­
venir formas de pago, pla70 de ent::eg3, ga­
rantías y demás modalidades inherentes a 
este tipo de operac:iones. 

Los fondos Que no se alcancen a invertir 
en el curso del año correspondiente, no pa­
sarán a R,entas Generales de la Nación, y se 
constituirán en cuentas de reserva para los 
efectos de su invrnión total en los objetivos 
a que se refiere eSLe artículo". 

Artículo 21 

Ha pasado a s,er artículo 14. 
.En el inciso primero, ha reemplazado la 

frase "de conformidad con las normas que 
fijará el reglamento respectivo"., por esta 
otra: "en favor del turismo nacional y del 
intercambio de correspondencia aérea na­
cional o extranj era.". Además,. ha sm,tituído 
la frase "contemplados ,en el inciso segundo 
del articulo 167 de la ley N.O 10 343", por la 
siguiente: "indicados en el inciso segundo 
del artículo 173 de la ley N.O 7.392.". 

Artículo 2%. 

Ha pasado a ser artículo 15. 
Ha sustItuído las Categorías 5.a y 6,a, por 

estas otras: 

"5.& Cato Escalafón de Correos: Ad­
ministrador Provincial de 
Correos de Santiago; Jefes 
de las Secciones Servicio In­
terior, ServIcio Internacional 
y contabilidad; Visitador 
.General Escalafón de Telé­
grafos: Administrador Pro­
vincial de Telégrafos de 
Santiago; Jefes de las Sec­
ciones Tráfico, Red y Per-
sonal; Visitador General.. 10 

6.a Cato Esca:afón de Correos: Se­
cretario General; Jefes de 
las Secciones Control de 
Cuentas de Correos, Hojas 
de Servicios y Movilizaeión; 
Jefe de la Oficina de Bien­
estar; Inspectores Visitado­
res (2); Escalafón de Telé­
grafos: Director de la Es­
ct:elá Seperior, Jefes de las 
Secciones Control de Cuen­
tas de Telégrafos, E¡.;tadísti­
cas Abastecimiento y Radio; 
Inspectores Visitadores (2) 14" 

En la 7,a Categoría, €n el Escalafón de Co­
rreos, ha ü-,tercalado "San E'f.ii,pe" entre ,. Co_ 
piapó" y "Valparaíso", y en 81 Escalafón de 
Te:égrafos, ha agregado "Ancud" ertre 
"Puerto Montt" y "Punta Arenas". El total 
de funcionarios de esta Cateogoría ha au­
mentado, en consecuencia, de "34" a "36" 

Ha sustituído los Grados 1.0 y 2.0 por los 
siguientes :. 
"Grado 1.0 Escalafón de Correos: Ad.,. 

ministrado res Provinciales 
de Rancagua, Curicó. Cau­
quenes, Linares y Los An­
geles: Subadministradores 
Provinciales (9); Adminis­
tradores Departamentales 

(4); Jefes de Sub~:'eciones 
(2); Director del Museo (1); 

Oficiales (5); Escalafón de 
Telégrafos: Administradores 
Provinciales de Sa.n Fer­
nando, Angol, Lebu, Osor­
no y Puerto Aysen; Subad­
ministradores Provincia­
les (8); Administradore/! 

Departamentales (3); Je­
fes de Subs~iones (3): 
Inspectores de Líneas (4); 
T,elegrafistas (7) ., ...... liS 

Grado 2.0 Escalafón Correos: Subad­
ministradores Provinciales 
(5); Administradores de 
Sucursa'es de Santiago y 
Valparaíso (6); Oficiales 
(23); Mecánico Jefe de MQ-
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vilización (1); Escalafón 
de Telégrafos: Subadml­
nistradores Provinciales 
(5); Administradores de 
Sucursal<es ele Santiago y 
Valparaíso (2); Telegrafis­
tas (32); Mecánico Jefe del 
'Ialler Central de T;;lé­
gra:;;os (1); Mecánico Je­
fe de la Administración 
'1'elegráfica de Santiago 
(1); Abogado Consultor (1) 7. 

En el grado 9.0, ha agregado "Practican­
tes (2)". En cOJ.1sceuencia, ha aumr.ntado de 
"388", a "390" el tota" de emplead'Js de este 
gmdo. 

En el grado 11.0, ha aumentado de "(2)" 
a "(3)", ei l:úme:'o de "Fracticante3" y, por 
lo tanto, de "314" a "315" el total ele funcio­
narios. 

En los grados 12.0, 13.0 Y 14.0, ha supri­
mido la rlenJr:,lÍnaclón "Practicantes" "(1)" 
y, en t:onSl't uer:eia. he:., c·"ba,jc.cl·:! los tot.ales de 
funcionarlos dE' 'estos grados, de "50!", "560", 
Y "627" a "50S", "559" Y "626", respectiva­
mente. 

Artículo 23. 

Ha pasado a ser artículo 16. 
En el último inciso, ha suprimido la frase 

final que (liLe: "y esta regla se cumplirá su­
cesivamente por cada nuevo periodo". Adr.­
más, ha agrc¿-ado, en punto seguido C.), des­
pués de las palabras "presente articu o", la 
siguiente frase: "En ningún caso la asimila­
ción será SU1Jerior al grado 4.0". 

Como inci~o fíEal, ha agregado el siguiente: 
"Los carteros y mensaj eros C0n más dp. 

cinco aflos de servicios t~ndrán preferencia 
para optar a los demás escalafones de Co­
rreos y Telégrafos, de acuerdo con las exi· 
gencias que e"tablezca el reglamento respPr­
tivo" . 

Artículo 24. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 25. 

Ha pasado a ser artículo 17. 
Ha redactado la letra c) en los térmwulI 

que se expresan: 
"c) Al cambiirseles de designación, conser­

varán el grado de que estén en posesión". 

Artículo 21;. 

Ha sido rechazado. 

A continuación y con los números 18, 19. 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29; 30; 31; 32 v 

33, ha agregado los siguientes artículos, nue~ 
vos: 

"Artículo 18.- El Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior abrirá una cuenta especial 
de divisas para la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos, y consultará en su pre­
supuesto estimativo anual de inversiones las 
sumas necesarias, de acuerdo con sus dispo­
nibilidad,es, para que dicha repartición atien_ 
da a los compromisos derivados de las im­
portaciones a que dé lugar el programa. de 
modernización de :os Servicios. 

Artículo 19.- Autonzase al Presidente de 
la República para poner a dispo:oición del Dl­
rector General de Correos y Telégrafos, con 
cargo a l()s re::urS03 que crea la presente ley, 
la suma de veinticuatro millones de pesos 
($ 24.000.000) para aumentar hasta en un 
cien por ciento los emolumentos de. personal 
de valijeros y cont!·ati::;tas. Autorízasele, asi­
mismo, para girar hasta la suma de ocho mL 
llones de pesos ($ 8.000.000) para elevar has­
ta en un cincuenta p0r ciento las remunera­
ciones del personal de Agentes Postales Sub­
vencionados. Con estas mismas cantidades de. 
berán cubrirse las mayores obligaciones, que 
demande el Servicio de Seguro Social. 

Artículo 20.- Sustitúye5e, en el artículo 95 
de la ~ey N.o 7.392, Orgánica de Correos y Te­
légrafos, la frase final: "nQ podrá exceder del 
75% del sueldo asignado por la ley al grado 
:W", por la siguiente: "no podrá exceder del 
sueldo correspondiente al último grado del 
escalafón de Correos y Telégrafos". 

Artículo 21.- Déjar:se sin efecto las 'iml­
taciones contempladas en el artículo 21 de 
la ley N o 7,392 Y sus I:.10dificaciones, respec­
to de los contratos de transporte de corres­
pondencia y arrendamiento de lorales. 

Artbulo 22.- Autorízase al Presidente de la 
República para poner a dispo,ic;.ón del Di­
rector General de Corre0s y Telégrafos, por 
una sola vez, con cargo a los recursos qlte crea 
la prese~te .ey, la suma de dos millones de 
pesos ($ 2.000.000), a fin de crear un fondo 
especial destinado al pago del anticipo de 
viáticos a qu,e se refiere el artículo 19, letra 
1) de la ley N.O 7.392, Orgánica de Correos 
y Telégrafos. 

Esta suma se mantendrá en una cueY1ta de 
depósito que llevará la Direrción General de: 
ramo, sobre la cual podrá girar únicamente 
para :os fines contemplados en el presente 
artículo. 

Los fondos que resulten sobrantes al térmi­
no del cjerC'icir¡ presupuestario no pasarán a. 
Rentas G2nel'ales de la Nación y se manten­
drán en la referida cuenta de depósito. 

Rcem111áza le en el artículo 19, lp.tra 1), de 
la ley ;,"[.0 7 ~92, la cifra "50" por "100". 

Arti:~;'~f) 23.- Sustitúyese la letra c) del aL 
tículo 13') de la ey N.O 7.392, por la siguiente; 

"e) Los Senadores y Diputados y las Secrc-
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tarías de ambas Cámaras, en cierros timbra~. 
d03 por dichas Secretarías". 

Artículo 24.- Reemplázase el inciso segun­
do del articulo 107 de la ley N.O 7.392, Orgá.­
nica de Correos y Telégrafos, por el siguiente: 

"Será también gratuito en los vehículos de 
movIlización c01ectiva el pasaje de los mensa­
jeros y carteros de planta y ad honorem re­
conocidos por la DireCCión Genera~ y que é:.­
ta encargue de la distribución de telegrama:. 
y correspondencia". 

Articulo 25.- El plazo máximo para des­
empeñar comisiones de servicio con derecho u. 
viático que se señala en el artículo 49 de! 
D. F. L. N.O 256, de 1953, será hasta de 90 
días en cada año para los emplead0s de CA. 
rreos y Telégrafos. 

Artículo 26.- Los aspirantes egresados sa­
tisfactoriamente de la Escuela Postal Telerrrá­
fica no estarán afectos a las disposiciones del 
artícu:o 14 del D. F. L. N.O 256, del año 19'53, 
Estatuto Administrativo, para su ingreso defi­
nitivo a la planta de los Servidos de Correos 
y Telégrafos. 

Artículo 27.- La prohibición a que se refle~ 
re el artículo 14 de la ley N.O 11.768, no re­
girá respecto de las camionetas que se nece­
siten para los Servicios de Correos y Telé­
grafos. 

Artículo 28.- Autorízase a la Dirección Ge­
neral de Correos y Telégrafos para formar 
una planta de entre los carteros actualmen­
te en servicio, de treinta carteros encasiLa­
dores, para labores internas en la Administra­
ción Provincial de Correos de Santiago. Es­
te personal percibirá la renta correspondien­
te a los grados en que se encuentren asimi­
lados. 

Artículo 29.- Los aumentos de grados que 
se conceden por la presente ley no se consi­
derarán como ascenSDS para los eff'c:'[n~ ("l~l 

beneficio que establece el artículo 74 del D. 
F. L. N.O 256, Estatuto AdminisHativo 

Artículo 30.- Los cargos consultados en la 
p'anta que fija el artículo 15 serán proveídos, 
cualquiera que sea su categoría o grado, pDr 
el personal en actual servicio, y su ubicación 
se hará respetando estrictamente los escala­
fones vigentes hasta completar cada catego­
ría o grado y, si en alguno de ellos no exis­
tiere número suficiente de funcionarios, se 
continuará con los de la categoría o grado si­
guiente. 

Artículo 31.- Derógase el artículo 167 de 
la ley N.O 10.343, de 28 de mayo de 1952, y el 
artículo 3.0 de la ley N.O 4.559, de 14 de fe~ 
brero de 1929. 

Artículo 32.- El rproducto del alza de las 
taCias d,e los objetos postales y de 103 derechos 
especiales, postales y telegráficos, que corres­
ponde fijar al Presidente de la República, de 
acuerdo con las facu:tades que le confiere el 
inciso" segundo del artículo 133 de la ley N.O 

7.392, de 21 de diciembre de 1942, se aplicári 
también a los fines contenlp~ados. en la ·pre-' '.' 
sente ley. ' , 

A estos mismos fines concurrirá la maYQr 
entrada provcr.iente del alza de las tarifas 
postales internacIonales que hayan sido apro-' 
badas o se apruebém por Decreto Supremo.' 

Artículo 33.- Para ascellder a los cargos de 
Director de Departamento Técnico y de Visi­
tador General se requerirá haber desernpeña­
do durante dos aüos, por lo menos, una. Ad­
ministración Provincia.". 

Artículos 1.0 Y 2.0 transitorios 

Han sido reemplazados por el siguiente: 
"A¡'tículo tralls1torio.- Con cargo a los re­

cursos qlle la a~"i.::ación de los artículos 1.0 
y 32 de la presente ley producirá durante el 
año 1955, se autoriza al Presidente de la Re~ 
pública para: 

a) Poner a disposición de la Dirección Ge­
neral de Correos y Telégrafos hrida In. suma 
o.e ochenta miLol1es de 'pesos ($ 80.000,000) 
para iniciar las obras de mo(ierni~acicn de los 
Servicios, en conformidad a las bases esta-
bledrias en la presente ley. ' 

b) Entregar al Ministerio de Obras pÚblica.s, 
Dirección de Arquitectura, hasta la cant.idad 
de cincuenta y ocho millones de pesos 
($ 58.000.000), para proseguir las obras de 
construcción de las nuevos eci.ificios para Co­
rreos y Telégrafos en las ciudades de Cabil­
do, Qninkro, Malina, Concepción, Talcahua~ 
no, Temuco, Cnrahue, Ancud y Coybaic¡ue, a 
pr0puesta de la Dirección Gen2ra~ de dichos 
Servicios. 

c) Poner a disposición de la Dirección Ge­
neral de Con eos y Telégrafos hasta la suma 
de doce millones d·e pesos ($ 12.000.000) pa­
ra ejecutar las instalaciones ad.icionales y ad­
quirir mobiliario destinado a las oficinas 
de Calama, Quintero, Cabildo, :r,,1o:ina, Con­
cepción, Talcahuano, Temuco, Carahue, Val_ 
divia Puerto Montt, Ancud y Coyhaique. 

d) Entregar a la misma Direcc:Íón Genera] 
hasta la suma de treinta mUones de pesos 
($ 30.000.000) para que atienda a los gastos 
que demande el traslado temporal de las ofi­
cinas del Telégrafo del Estado, Dirección Oe: 
neral y Clínica Sanitaria, al' edificio de 12 
ex Caja Naci'mal de Ahorros, hoy Banco del 
Estado de 'Chile, ubicado en calle Morandé 
N.os 129 al 147 y caLe Moneda N.O 1155. Los 
referidos fondos se invertirán en los gastos 
que origine la habilitadón del loeal, instala­
ciones para el uso del Telé.~rafo del Estado, 
tendido de cables, adquiSiCión de muebles' y 
útiles y acomodamiento general de 'las' ofici-· 
nas. 

Con cargo a esta misma suma se atenderán 
103 ?astos a que dé lugar :a ampliación de 
los Servicios de Correos y redistribución' de 
sus dependencias en los actúa:les edificios del 
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Oq~reQ (jentral y pel Telégrafo del Estado en 
Sa;Ilti~gO. 

e) Entregar a la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado, por una sola vez, la suma 
de veinte millones de pesos ($ 20.000.000), 
para que la Dirección General de Correos y 
Telégrafos normalice el abastecimiento de 
formularios a las Oficinas de su depedencia. 

Las adquisiciones que deban realizarse pa­
ra el cumplimiento del presente artículo se 
harán, por esta vez, sin suj eción a las dispo­
siciones del D. F. L. N.o 383, del año 1953. 

Los fondos que no se alcancen a invertir 
en el curso del año no pasarán a Rentas Ge­
nerales de la Nación y se depositarán, para 
los fines a que se refiere e: presente artículo, 
en la cuenta especial de que trata el artícu­
lo 4.0". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 749, de 25 de ene­
ro del presente año. 

Acompaño los antecedente¡; respectivos. 
Dios guerde a V. E. (Fdos.): Fernando Ales_ 

sandri R.- H. Hevia". 

13.--OFICIO DEL SENADO 

"N.O 486.- Santiago, 2 de agosto de 1955. 
Con motivo de la moción, informes y an­

tecedentes, que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobaci011 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Único.- El Servicio de Seguro So­
cial transferirá gratuitamente a la Sociedad 
Protectora de Menores de Linares el dominio 
de ~a propiedad inscrita a fs. 9 vta. N.') 1G 
del Registro del Conservador de Bienes Raí­
ces de LinaN:s del año 1878, y que actualmen_ 
te ocupa dicha Sociedad". 

Dios guarde a V. E. (FdoJ: Fernando Ales­
sandri R.- H. Hevia". 

H.-INFORME D1<; lA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a 

informar tres prr¡yectos de ley, uno de origen 
en un Mensa.ie del Ejecutivo, y dos de origen 
en sendas mociones de los señores Palestra, 
por una parte, y Ahumada, Justiniano, Pa­
lestra y Salum, por otra, por los cuales se au­
toriza a la Municipalidad de Puente Alto pa­
ra contratar empréstitos con el objeto de 
atender a la ejecución de diversas obras de 
ade'anto locaL 

Tanto el proyectQ del Ejel'utivo como el 
formulado por el señor Palestra, inde­
pendientemente, consultan obligaciones por 
el mismo mGnto, de 50 millones de peS03, 
mientras el otro suscrito por los señores Di­
putados .menc1onados elevaba esa suma a se­
senta nNllooe.s de pesos. 

Por razones de financiamiento y de posibi· 
lidades de colocación, la Comisión tomó com~ 
base de discusión la moción del señor Pales­
tra y su monto lo ha reducido a 34 millones 
de pesos, rebajando proporcionalmente la~ 
inversiones originales, dentro del deseo de evi­
tar la iniciación de obras que pudieren que .. 
dar inconclusas para asignar lo que se esti­
ma en el presente suficiente para la termina_ 
ción' de las que se consideran de mayor im·· 
portancia. 

Se trata de proporcionar recursos extraor·· 
dinarios para construir el edificio destinado 
al funcionamiento de las Ofi('Ínas Municipa­
les, lo que se denomina Casa Consistorial, le_ 
vantar un Mercado y efectuar a:gunas mejo­
ras y nuevas construcciones en un antiguo 
edificio municipal, a fin de habilitarlo como 
local para la Casa de la Cultura y para el fun· 
cionamhmto de un gimnasio cerrado. Es de­
cir, son inversiones acordadas por la Munici­
palidad que persiguen el progreso local y ele­
var la atención de los servicios munici'pales en 
beneficio de todos los habitantes de esa ex· 
tensa y a~)artada región de la provincia de 
Santiago. 

Para e: edificio municipal se destina la 
cantidad de 20 millones de pesos, para la 
construcción del Mercado nueve millones y 
para la terminación de las obras ya iniciadas 
en el iDmusble municipal, el saldo de cinco 
millones de pesos. 

La Comisién ha considerado justificada!; 
las inversiones, después de reunir anteceden­
tes sobre cllas y conocer las necesidades de 
la comuna, motivo por e: cual se estima que 
procede otorgar la autorización legal reque­
rida para que la MunicipHiídad comprometa 
su crédito por el monto ya señalado, siem­
pre que las condiciones del mutuo se confol'­
men a las modalidades habituales para estas 
operaciones, vale dcril', que se convenga un 
interés ro s:1perior al 10% anual y una amor­
tización que exti.n~a la deuda dentro del 
plazo máximo de cinco años. 

Para atender el servicio de ta :es préstamos, 
la Municipalidad requiere ingresos extraordi_ 
narios del orden de $ 9.180.000, cantidad que 
se imputa a una contribución adicional so­
bre los bienes raíee,q de la comuna del cuatrQ 
por mil, en reemphzo de la de dos por mil 
que proponían Jos proyectos originales, uno 
de los cnales gravaba, además, otras activt­
dad es, que no resultarán afectadas, en defi­
nitiva, por haber sido excluído del debate 
que motivara el estudio de esta materIa. 

De a~.uerdo a ~os antecedentes que -posee la 
Comisión, propordonados por el Departa­
mento de BieDes Raíces de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, el avalúo tmpo, 
nible de la comuna de Puente Alto ascien­
de en la actualidad a $ 2.276.743.000 y, en 
consecuencia, el imnuesto adicional con que 
se financiará la obligación, rendirá cerca de 
$ 9.100.000, cantidad suficiente para asegu-
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rar el servicio normal de intereses y amorti­
zaciones. Precisamente, por esta razon, se 
redujo el monto del empréstito a lo estricta­
mente necesario y hubo de elevarse, en to­
do caso, ee. gravamen propuesto. 

La tasa vigente del impuesto territorial aL 
canza al 13,30 por mU, ]80 q"C.G Eegnra al 17,80 
por mil con la aplicadú:l ú:J proy~cto, ¡:;or­
eentaje medio que no resultai'á muy subido 
si se compara con el que existe en otras co­
munas del país. 

La Comisión ha introducido las enmiendas 
que eran menc5t~r ,para incluir otras dispo­
siciones que requiEren los pIOyectos de esta 
indole, pero que no exigen un anáisis es­
pecial, por ser sobradamente con::cídas. 

En mérito Ce las raZéJl:,C:; ('xpuestas, la Co­
misión de Gooi0rno Interior acordó recomen­
dar la aprobación de los proyectos de ley 
anteriormente individualizados, redactados 
en un solo texto que reconoce el siguiente 
articulado: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0._ Autorizase a la Municipa­
lidad de Puente Alto para contratar direc­
tamente uno o varios empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma ele treinta y cuatro 
mIllones de pesos ($ 34.000,000), aun inte­
rés no superIor al lO'1c· anual y con una amor­
tización que extinga :a deuda en un plazo 
no superior a cinco años. 

Artículo 2.0.- F'r.eúltase al Banco del Es­
tado de Chil2 y demás institudones de cré­
dito para tomar él o los empréstitos que au­
toriza esta ley. para cuyos efectos 110 regi­
rán las disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Arf.ículo 3.0.- El nrodueto del o los em­
préstitos se destinad" por la Municipalidad 
de Puente Alto a los siguientes fines: 

a) Construcción del edificio 
para : a Casa COYlsié'torlal $ 20.000.000 

b) Condrucción del Mercado 
Municipa1.. " .... .. :0.000.000 

é) Mejoras y arreglos del lo­
cal para la Casa de la 
Cultura y Gimnasio Ce-
rrado '" .. .. ... .. 5.000 .000 

$ 34.000.000 

Artículo 4.0.- Para ate!l::1er el ~ervjcio del 
o'tos empré,Stito est::bléce3e una contribu­
ción adiciona! sobre el avalúo in:'Drmib:e cte 
'los bienes ralees de 'a com un:l de P:J ente Al­
to de un cuatro por mil am:aJ, con'~~'¡bllcjón 
{Iue se en;)Jez~lrá a cobrar dé3Sc1e la f::"h':l de 
coritratación del o los empréstitos y que re.:. 
girá hasta el pago total (V~ los mi'''.~'·Js. 

Artí~tllo 5,0.- En ca-=:o cie r~.U!3 :cr¡ rec:ur­
SOS señalados en el s·'ticn10 unt?;i:J:~ fueren 
insuficientes para la Rte:wic1n del "ervi::io de 
Ja deuda, o no se obtuvieren en la oportu-

nidad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, poi'. el 
contrario, hubiere excedente se destinará és_ 
te, sin deducción alguna, a amortizaciones 
extraordinarias de la deuda, 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ol'ci.inarias y ,extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de b. 
Deuda Pública, para cuyo efectó la Tesorería 
Comunal de Puente Alto, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas por ella establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deposita­
rá {\TI la Cuenta de Depósito Fiscal I'F-2G 
SerVicio de Empréstitos y Bonos" los rectlr'­
sos que destina esta ley al servicio del ó los 
préstamos y la cantidad a qué aséiehdá di­
cho servicio ,por intereses y ainortizaciones 
ordinarias y extraordinarias. ASimismo, la 
Municipalidad de Puente Alto, deberá. cOli­
sultar en su presupuesto anual, eh la par­
tida de ingresos extraordinarios, los re'cur­
sos que produzca la contratación del o los 
préstamos y en la partida de egresOs etrtra­
ordinarios las inversiones hechas de acuerdo 
con el plan contemplado en el artículo 3.0 
de la presente ley. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad debera 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diariO o periódico 
de la cabecera del departamento, un estado 
del servicio del ó lós préstamos 1 de las in­
versiones hechas en conform1da al artíéulo 
3.0 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1\}50. 
Acordado en sesioneS de fechas 131 20 

del presente, con asistencia de los señores 
Serrano (Presidente), Acevedó, Aque-veque, 
Are:lano, Benaprós, Huerta. Ma(r!llhaes, Pa­
le<;tro, Puentes Gómez, Valdés Riesco y Zú­
ñiga. 

Cabe hacer presente qué el próyecto fue 
aprobado en p;eneral por la unanimidad de 
los señores Diputados asist-entes a la prime­
ra de dichas sesiones, con quórum inferior 
a nueve miembros. 

Se desi7nó Diputado Informante al Ho­
norable seños Palestra. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

15.-INFmnm DE LA COl\IISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha debido cono-
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cer, conforme a lo dispuesto cn los artícu­
lbs'60 y tl del Reglamcnto, el proyecto de 

, ley, inf·ormado por la Comisión de Gobierno 
r '. Interiur, que autoriza a la lVIunkipalidad de 

'Puente A,to para contratar un empréstito. 
Revisadas por la Comisión aquellas dispo­

siciones del proyecto relacionadas cun el 
monto del empréstito, el servicio del mismo y 
los recursos destinados a financiarlo, pudo 
cómprobar que la Municipalidad de F'llcnte 
Alto' necesitará anualmente un suma del or­
den de los nueve miliones ciento ochenta 
mil' pesos para pagar :a deuda y sus respec­
tivos intereses' en el plazo de cinco años. 
Comprobó, además, que la contribución adi­
c'ional de 4, 0,00 sobre el avalúo de los bie-

... mis, .raíces de la comuna que' el artículo 4.0 
del proyecto establece para hacer el servicio 
de; .la reUda rinde aproximadamente la can­
tidad necesaria aludida. 

Intl'odujo 10.' Comisión en esta oportunidad 
ciertas mOGificaciones similares a las pro­
puestas por ella para otras iniciativas de la 
misma naturaleza y quP. tienen por obleto 
oerrrlitir la inversión directa en la ejécu 
ción de las obras de los recursos provenien­
tes del rEndimiento de la contribución que 
se establef~e y la vigencia del tributo a par­
tir del segundo semestre del año en curso 
para aprovechar desde ya los recursos res­
pectivos: 

La Comisión de Hacienda, en síntesis, re­
comienda la aprobación del proyecto en in­
forme, con las siguientes enmiendas: 

Artículo 4.0 

Reemp:aznr la frase: ·'contribución· que 
se 'empezará' a cobrar desde la fecha de 

. contrataeión del o los empréstitos y que re­
girá hastü el pago total de los mismos." .por 
lasiguien:te: "contribución que empezará. a 
t!obrarse desde el segundo semestre del pre-

. sente año y regirá hasta el pago total del o 
.: 10<3 empréstitos autorizados o hasta la ter­

minaciól'l de las obras, según el caso". 

Artículo nuevo 

Consu.ltar a continuación del artículo 4.0, 
€J ~lglliente nuevo: 

"Artkulo ... - 'El rendimiento del impues-
. toa qe:e se refiere el artículo anterior se in­

vertirá en el servieio del o los empréstitos 
alltolizad03, pel'O la Municipalidad de Puen­
te Alto podrá girar con cargo a ese rendi­
miento,' para su inversión directa en las 
obra.> a qlle se rrfiere el artículo 3.0. en el 
-caso d~ no eor.tratarse los empréstitos. Po­
.:drá,. asimismo, destinar a di~has obras el 
exccfiente CJue pudifra producirse entre esos 
recursos y el servicio de la deuda en el ca­
tO de que ésta f..e contrajere por un monto 
l.:.1ferior al autorizado". 

... " 

Artículo 5.0 

Pasa a ser 6.0, reempluzándose la expre­
sión "articulo anterior" por "artículo 4.0" y 
suprimiéndose la frase final que dice: "Si 
por el contrario, hubiere excedente ... ". 

Artículos 6.0, 7.0 y 8.0 

Pasan a ser 7.0, 8.0 Y 9.0, respectivamente, 
sin modificaciones. 

Sala de la Coaüsión, 3 de agosto de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), COl'balán, Correa, don Salvador; 
Errázuriz, don Jorge; Gumucio, l.arrain, 
Martones, Montané, MusaIem, Silva y Van 
MÜhlenbrock. 

Diputado Informante se dEsignó al SerlOl" 
Si:va. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BOl'dalí, Secre­
tario de la Comisión". 

16.-INFORME DE I,A COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachadO 
favorablemente el proyecto do ley, remitido 
por el Honorable Senado, que destina la su­
ma de dos millones de 'pesos para 3ubven­
cionar a la Sociedad Tipográfica de Valpa­
raiso. 

La iniciativa tiene como fUl1damento la 
necesidad de que los Poderes Pú~lico.~ coo­
peren con el organismo Ir..utuaEsta rllen~io­
.nado, el cual, al cumplir en el mes de. ma].> 
recién pasado cien años de vida, se encuen­
tra abocado al prc·blcma de termins.r la edi­
ficación de su hogar social, en el que se 
consultan Secdones de Sanidad, Esc1!elas y 
Bibliotecas para los asociados y vecinos. r 

La Sociedad Tipográfica de Valparaíso, que 
resulta ser la entidad mutual y gremial más 
antigua de VaJparaíso, desarrolla una labor 
que se proyecta más al:á del círculo de sus 
socios, complementando la obra del Estado 
en el campo asistencial y cultural. 

El Senado ha esUmado justa la iniciativa. 
en referencia a la cual ha pre.stado su apro­
bación con posterioridad a la fe~ha del cen­
tenario (mayo 135!J-1955) por lo ql.l~ elimi­
nó del proyecto la autoriza[~ión para gasta.­
dineros en festejos se;?,"Ún se consuitaba en 
él, concretando el uroí,te sólo para la ter­
minación del ecificio social. 

Para financiar el aporte de dos millon,es 
de pesos se reeurre al excedente que se pro­
ducirá este aúo en la Cmmta C-26 Impuesto 
a las barajas, la cual, calculada con un ren­
dimiento para todo el año de cinco millone~ 
de pesos, los ha contabilizado de sobra en 
los tres primeros meses, de modo que es <la­
ble esperar :a mayor entrada rapaz de so­
portar la imputación del proyecto . 
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, La' Comisión ha aceptado la iniciativa. en 
examen concebida en los mismos términos, 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE 4EY 

"Artículo único.- Concédese, con motivo 
del centenario de su fundación, una subven­
ción e<xtraordinaria y por una sola vez, de 
dos millones de pesos ($ 2.000.000), a la So­
ciedad Tipográfica de Valparaíso,para la 
terminación de su edificio propio, ubicado 
en callo Canciani N.o 762 de dicha ciudad. 

El gasto que significa la presente ley se 
)mputará a la mayor entrada que produzca 
la cuenta "C-26 Impuesto a las barajas (Fa­
jas valoradas)" del Presupuesto. de Entradas 
del año 1955". 

Sala de la Comisión, 3 de agosto de 19'55. 
Acordado en sesión de fecba de ayer, con 

asistencia de los señores Alclunate (Presi­
dente), Corbalán, Correa Larraín, Errázuriz, 
don Jorge; Gumucio, Larraín, Martones, 
Montané, Musalém, Silva y Van Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Silva. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

17.-Il\""FORl\'IE DE LA COl\fiSION DE HA­
CiENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha dado cum­
plimiento al trámite reglamentario de se­
gundo informe respeto del proyecto sobre 
p:anta . y sueldos del personal del Registro 
Civil y pasa a informaros sobre los acuerdos 
adoptados. 

El proyecto de ley en referencia fue obje­
to. de varias indicaciones en la discusión ge­
neral sobre las cuales ha debido pronunciar­
se la Comisión de Hacienda con prescinden­
cia del trámite de la Comisión de Gobí·erno 
Interior, conforme fue acordado expresamen_ 
te por la Honorable Cámara, de modo que 
para los efectos que dicen relación con los 
artículos 64 y 125 del Reglamento, el pre­
sente informe de la Comisión de Hacienda 
asume el mismo carácter que habría tenido 
el segundo informe de la Comisión de Go­
bierno Interior. 

Como información general puede decirse 
que en este trámite la Comisión de Hacien­
da mantuvo su anterior criterio de desechrtr 
las creaciones de cargos en la planta de los 
;servicios y de aceptar el nuevo encasilla­
miento propuesto para el personal Las ra­
zones de su actitud fueron expuestas en el 
prImer informe, no haciéndose necesario, 
por tanto, volver sobre la materia. 

La Mesa hubo de declarar improcedentes 
desde el punto de vista constitucional, sin 
pronunciarse sobre su conveniencia o incon-

venien('ia, las indlcacim:es que, signif;.cando 
un gasto de orden buro~rático, carecía de la 
iniciativa delEj 2~utivo. Tales inciicaciones. 
pues, no son susc<~ptibi(;s de la eventual re-
110vn ción regIr.mentaría que procedía sobre 
aquellas que fueron derechamente sometidas 
a votación y, ficalme:1t.e, desechadas. 

Er,üe las ilY¡ic,H.:ion.')s deClaradas improee­
dentes 1101' la l'.1esa pClr falt.a, C0mo se ha 
dicho, dcl patrc.dr:i:J del Presidente de la Re­
pública, :-;e enenerctran: 1.0) la de los se.ííores 
Arellano, Puentes, ciOD Ji.nm Edüa.:do y Poble­
te, que con1'i2re uria rc! .... 1Ul1eraciún adicional 
del 10% de SCl3 s11e1,ic, a los Direct/:res de Etl_ 
cvela f1ue (le.~erntJ(ü¡'n f,mciones ne Oficiales 
Civii2.s; 2.0) la de los S':;!",0res Acevedo, Aque­
veque, !:I~OY1Cpa, :ivIJ.rt.ín y Silva, pa.ra re·sta­
blecer el artí';1l10 1l de ~J, Conisión de Go­
bierno q~¡e 119.-:;8 apli~able coa efr;~to retro­
activo desde el aao 1 %5 :1 det~rrnillado per­
somü de I'_'eD.t:ifieación, e'. D. F. L. 299; 3.0) 
la del señor lHinistro de JFstic!a, que asigo 
na una remuneración adiej¡mal del 50% del 
sueldJ del último grado de la planta del Re­
gistro Civ'll a afl:'lellm funcionarios de otras 
reparticiones que se desempeñen como Ofi­
cia:e8 Civiles; 4.0) la de Jos sellOres Acevedo, 
AqueveqEe, Foncca, Martín y Silva, para 
otorgar efe~to retroactivo desde elLo de 
enero al artículo 1.0 que establece la nueva 
planta, y 5.0) la del serwr Correa Larraín. 
para aumentar en 5% por cada año servido 
sobre los 30, la juhiiación o montepí0 de los 
funcionarios del Registro Civil e Identifica­
ción. 

Las indicaciones que fueron derechamente 
rechazadas se transcriben literalmente más 
adelante; las aprobadas han sido incoI"1po­
radas' en el t~xto del proy.ecto de ley respec­
tivo, orr,itióndose en esta oportunidad el 
an¿:!isis particular de cada una de ellas por­
que su alcance fluye de su simple 12ctura. En 
todo ca:;o, el Honorable Diputado Informan­
te se.6.m' Silva proporcionará en la discusión 
las eXl):icaci.ones que por razones de apre­
mio se enl.iten en este dictamen. 

En cnmnlimiento de las disposiciones re­
glamentarias citgcias más arnba, la C(\mi~ 
sión de E3.tle.nda t.ace expresa mención de 
lo siguiente: 

1.- Al."t.ícal~s qnc 110 fueron Objeto de modi_ 
fir:tci.O!les ni de indicaciones 

4.0, 11 (e;~ 13), 12 (,ex 14) y 14 (ex 16), que 
deberún ccc~nrnr~e aprobados de l1ccho, sin 
votad~lD, ¡d e::.:trnr a la di,;cusión particular. 

Tampoco fueron objeto de mcdi.ficaciones 
103 2.~·tí~U¡03 13 (ex 15) y 2.0 transitorio, p~­
ro la cirClHú3t::i.l1cia de háber sijo objeto de 
indÍl'n.r~¡c:~tS I~ara suprimirlms, finalmente 
df~sJ~·118,.::ns, pero que eventualmente pueden 
S':l r<:llo\Ca.J"s, impide d€c.lararlos aprobados 
de hecho. ;.I(;bel"l~n ser S('Elef,ici';s, por taato, 
a. la. discusión y votación con.siguientes. 
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D.- ArtículoS suprimidos. 

ti, 11 j 18, todos ellos, naturalmente, del 
texto del proyecto del primer informe. 

m.- Artículos modificados 

l •• , 2.0, 3.0, 5.0, 6.0, 7.0 (ex 8.0), 8.0 (ex 
'.0), 10 (ex 12), 15 (ex 17) y 1.0 transitorio. 

lY.- Artículos nuevos introducidoá 

9.0 'i 3.0 transitorio. 

V.- Indicaciones desechadas por la Comisión 

r..s siguientes: 

Artículo 1.0 

Del señor Puentes, don Juan Eduardo, pa­
ra substituir en el rubro "Dirección Genera]" 
ii!. 4.a categoría, por la siguiente: "Secreta­
rio Gen~ral, abogado (1) y Fiscal (1)," COD­
kervándose las cifras. 

De 10& señores Acevedo, Aqueveque, Fon­
éea, Martín y Silva, para mantener la plan­
ta propuesta por la Comisión de Gobierno 
interior, y rechazar, por tanto, la supresión 
dé 274 cargos, con las rectificaciones numé­
:rtcas formuladas por la Comisión de Ha­
~ienda y sustituyendo el total de gastos por 
la 8uma de $ 473.679.878. 

Artículo 6.0 

Del señor Foncea, para consultar el si~ 
tuieilte inciso nuevo: "El ochenta por cien" 
'o, a lo menos, de los funcionarios que in­
I'resen al Servicio deberán ser destinados 
fuera de la provincia de Santiagó". 

Artículo 8.0 

Del señor Foneea, para agregar el slguieri­
te inciso seg:mdo aJ articulo propuesto por 
la Comisión" de GobIerno Interior o al pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. en SU 
reemplazo: "El 80%, a lo menos, de los fon­
dos a que se refiere el inciw anterior debe­
:rán d,estinarse a la finalidad indicada a las 
oficinas del Registro Civil e Identificación 
que funcionen fuera de Santiago". 

Artículo !t.o 

Del señor Foncea, para substituír en el in­
ciso primero del artículo propuesto por la 
Comisión de Gobierno, después de la palabrá 
"Servicio", la coma (,) por un punto ( . ) 
'1 suprimir la frase "en especial el Archivo 
General del Registro Civil". 

Del mismo señor Dipntarto, para agregar 
el siguient.e inciso segundo al artículo de la. 
Comisión de Gobierno o al que en su reem-

plazo propone la ComiSión de Hacienda: "El 
80%, a lo menos, de los fondos a <lue se f~ 
fier,e el inciso anterior deberá destinarse a. 
las obras indicadas que se ejecuten fu¡~~a 
de la :provincia de Santiago"" 

Articulo 18 
t 

De los señores Acevedo j Aqueveque, 1<'on-
cea, Martín y Silva, para mantener e~ ar­
tículo. 

Del sefior Ministro de Justicia, para re·· 
.emplazar el artículo de la Comisión de Go­
bierno Interior por el siguiente: "Artículo ... 
- Se declara que a los funcionarios de la 
planta de Identificación y Pasaportes y del 
Ministerio de Justicia, Imponentes de lá. Ca­
ja de Previsión de los Carabineros de Chile, 
retirados eri el lapso comprendido entre el 
5 de febrero y el 5 de agosto de 1953, les son 
aplicables las disposiciones conteni.das en el 
D. F. L. N.o. 299, de 3 de agosto de ese Mo". 

Artículo 12 

De los sefiores Acevedo, Aqueveque, Fon·· 
cea, Martín y Silva: 

Página 11, columna izquierda: 
Certificados de nacimiento, matrimonie. o 

defunción, elevar de $ 50 a $ 60. 
Página 11, columna derecha: 
Certificado de antecedentes, elevar de $ 30 

a $ 50. 
Página 12, columna izquierda: 
Libretas de familia; corrientes, que se 

otorguen, elevar d€ $ 20 a $ 60; 
Página 12, columna izquierda: 
Pasaporte ordinario, elevar de $ ümo a 

$ 5.000. 
Pasaporte para extranjeros, ele"át de 

• 5.000 a. $ 8.000. 
Página 12, columna derecha: 
Pasaporte, cada legalización, elevaf de $ 50 

a $ 100. 
Pasaporte de familia, ordinario o de tll­

rismt> .. " elevar de $ 3.000 a $ '7.000. 

Artículos nuevos 

Del señor Correa Larraln, para cdnstiltar 
ei siguiente: "Articulo ... - Los funcionarios 
del Registro Civil e Identificación no pOdrán 
acogerse a los beneficios de la jubilaCión an­
tes de haber cumplido 60 años de edad; sal. 
VA incaparidad fisica debidamente califica"; 

Del señor Puentes, don Juan Eduardo, pa­
ra consultar el Siguiente: "ArtíCu!o ... - El 
Director General designará al personal nece­
sario para que se reconstituya el archivo de 
la Oficina de Valdivia, destruido por ineen·· 
dio". 

Artiéulos tranSitorios 

Del señor JaramilIo, para consultat el si· 
guiente: ¡'Artículo ... - Estarán exentos. "de 
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la exigencia de 6.0 Año de Humanidades ren_ 
dido, a. Que se refiere el-artículo 3.0, los ac­
tuales a;umnos de los cursos de formación y 
perfeccionamiento 'Para funcionarios del Re­
gistro Civil e Identificación que se realizan 
en el Instituto de Ciencias Políticas y Ad­
ministrativas de la Universidad de Chile, 
siempre que obtengan los correspondientes 
certificados oficiales de asistencia a clase". 

De los señores Acevedo, Aqueveque, Fan­
eca, Martín y Silva: "Estarán exentos de la 
exigencia de 6.0 Año de Humanidades ren­
dido o estudios equivalentes, a que se refie­
re el Art. 3.0, los actuales alumnos de los 
cursos de :formaclón y perfieccio:namiento 
para funcionarios del Registro Civil e Iden-

DIRECCIONGENERAL 

2. Cato Director General Abogado 
4" Cat_ Subdirector General Abogado (1) 

Jefe del Departamento Jurídico (1) 
6" Cato Jefe del Personal 
7. Cat. Abogados 

4" Cato 

5" CaÍ;. 

6" Cato 
7" Cato 

Grlidó 19 
Grado 29 
Grado 39 
Grado 49 
Grado 59 
Grado 69 
Grado 71! 
Grado 89 
Grado 9<'> 

4~ Cato 

6~ Cato 

70. Cato 
Grado 19 
Gr4do 29 
("'rado 39 
P!"ado 49 
arMo 59 
Grado 8f 

REGISTRO CIVIL 

Jefe del Departamento de Registro 
Civil 
Inspector Visitador General (1) 
y Jefe del Archivo General (1) 

Inspectores Visitadores 
Oficiales Civiles de 1!J, clase (38), 
Jefe Sección Subinscripciones (1), 
Jefe Sección Archivo (1), Jefe 
Sección Certificados (1), Exami­
nadores de Registros (2) 
Oficiales Civiles dE' 21.\ clase 
Oficiales Civiles de 31.\ clase 
Oficia~es Civiles de 41.\ claSe 
Oficiales Civiles de 5~ clase 
Oficiales Civiles de 6~ clase 
Oficiales Civiles de 7110 clase 
Oficiales Civiles de 8'-' clase 
Oficiales Civiles 
Oficiales Civiles 

IDENTIFICACION y PASAP()R­
TEs 

Jefe del Departamento de IdentI­
ficación y Pasaportes 
Inspector Visitador General (1), 
Jefe del Gabinete Central (1) 
Subjefe Gabinete Central (1), Ins_ 
pectores Visitadores (3) 
Oficiales Identificadores 1.os 
Ofiriales Identificadores 2.os 
Oficiales Identificadores 3.os 
Oficiales Identificadores 4.08 
Oficiales Identificadores 5.os 
Oficiales Identificadores 6.08 
Oficiales Identificadores 7.08 

tificación que se realizan éti el Institui(r de 
Ciencias Políticas de la Universidad de Cim~. 
siempre que obtengan los correspondienbes 
c·ertificados de terminación de estudios". 

Con los acuerdos adoptados por la Co­
misión de Hacienda en este segundo trámI­
te reglamentario, el proyecto de ley ha que­
dado concebido en los sigUientes términooi 
en que se recomienda aprobar: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0._ La planta y sueldos del per­
'sonal del Servicio de Registro Civil e Identifi­
cación serán los siguientes con las categorías 
y grados que se señalan: 

1 

2 
1 
4 

1 

2 
4 

43 
61 
60 
~4 
67 
~3 
'16 
73 
67 
53 

1 

576.240 

517.080 
442.560 
393.849 

517.080 

475.200 
442.560 

393.840 
375.000 
360.000 
342.480 
320.6.ro 
292.680 
278.400 
256.440 
235.200 
226.800 

517.080 

47'.200 

442.560 
393.840 
375.000 
360.000 
342.480 
320.~ 
292.680 
rT8.400 

576.248.·--

1.034.160.-
442.560.--

1. 575. 368~ -'-

~11.08(j.-

956.400:--
1. '770 . 24(); ---

i6. 935 . 12fL.:.-
22.875.000,.---
21.600.000.-
21.918.720.-·· 
21.482.880.-
21 .365.640.--
21.158.4ÓÓ. __ o 

18.720.120.--
15.758.400.-­
i2.620;400.~ 

$17.088.---

9-50.4oó . ---

1 !no. 24Ó .. --
16.935 . 12(). ----
22.875.006. --
21.600.000.-· 
21.918.720.--
21 .482. 81l0 .. --
21. 365.640.--
21.158.406 . .: -
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Grado 79 Ofi~iales Identificadores 8.os 
Grado 89 Oficiales Identi1ícadores 
Grado 99 Oficiales Identifieadores 

PERSO:SAL AUXILIAR Y DE 
SERVICIO 

Grado 69 Telefonistas 
Grado 79 Mayordomos 
Grado 89 Electricista (1), Carpintero (1), 

Choferes mecánicos (2), Porteros 
(55) 

Grado 99 Porteros 

73 
67 
53 

2 
3 

60 
12 

1.373 

256.440 
235.200 
226.800 

273.400 
256.400 

235.200 
226.300 

18.720.1201"-
15.758.400.--
12.020.400. --

556.800.-
769.200.-

14.112.000.-
2.721.600.-

$ 415.932.720.-

.- ------------------------------~._--------------------

Artículo 2.0.- Transcurridos dos años des­
de la fecha de vigencia de la presente ley, 
los escalafones del personal de Identific-a­
ción y de Registro Civil se fusionarán den­
tro de cada grado o categoría. Los funcio­
narios se encasillarán en el nuevo escalafón 
de conformidad con los escalafones que a 
esa fecha se encuentren vigentes. 

Artículo 3.0.- Para ingresar al Servi~io de 
Registro Civil e Identificación, en propie­
dad, se requerirá. además de los requisitos 
que exige el Estatuto Administrativo, haber 
cursado satisfactoriamente el Sexto Año de 
Humanidades, sin perjuicio de los cursos de 
formación y perfeccionamiento para la res­
pectlvaespeciaHdad que señalará la Direc­
ción del Servicio. 

Los estudios efectuados en los institutos 
comerciales del Estado se considerará que 
cumplen con el requisito del inciso anterior 
y con la disposición contenida en el inei80 
primer'o . del articulo 2.0 de la ley N.o 9.81\4. 

Parvo desempeñarse en el futuro como Ofl­
cial de Registro Civil Adjunto se exigirá ha­
ber cursacl.o satisfactoriamente el Cuarto 
Afio de HumanIdades o estudios equivalf'n­
te¡; en los instiktos comerciales del Estado. 

Artkalo 4.0.- Los nombramientos del per­
sonal auxiliar y de servicio no estarán su­
jetos a las normas fijadas en los articulos 
anteriores y se harán sin concurso y con­
fonne a 10s demás normas del Estatuto Atl­
min id.rativo. 

AIHculo 5.0.- El Director General-Aboga­
do' y el Subdirector General-Abogado serán 
de; d('si6na~ién del Presidente de la Repúbli_ 
ca; los demás funcionarios se nombrarán 
conforme al escalafón. 

Articulo 6.0.- Para laG efectos de ;as Ins­
pe;:dones del Servicio. divídase al país en 
cll'Jtro z.J1"as, con asiento en las siguientes 
ciudadE:s: 1 Zona: Antofag3sta; II Zona: 
Santiago; JIIZona: Concepción, y IV Zona: 
Puerto Montt. 

El Presidente de la República fijará por 
una sola ve~ los limites territoriales que s~­
paren estas zonas. 

Artículo 7.0.- En los Presu!}uestos de la 
NRci6n se consultarán anualmente, durante 
1956 y 1957, la cantidad de cincuenta millo­
nes de pesos ($ EO. 000 . 000), desti'1.ados a !a 
dotación de muebles y demús útiles y ense· 
res de las diversas oficinas de su dependen­
cia. 

Artículo 8.0.- En los Presupuestos de 13, 
Nación se consultarán anualmente. durantE) 
los años 1956 y 1957, la suma de ciento cin­
cuenta millones de pesos ($ l~·O.OOO.OOo), y 
durante los años 1958, 1959 Y 1860, doscientos 
millones de pesos ($ 200.000.000) anuales pa_ 
ra destinarlos a la adquisición, construcción. 
ampliación y reparación de ediflc;os pn.r~ 
oficinas del Servicio, en especia! el Archiv() 
General. 

Las inversiones necesarias se harán con 
arreglo a planes formu:ados en conjull­
to por la Direc~ión Ger.eral del Servicio y el 
Departamento respectivo del Ministerio de 
Ob:-as Públicas, que c!eberán ser aprobados 
por el Presidente de la República. 

Artículo 9.0.- AutarÍzase al Presidente de 
la República para asignar las funciónes de 
Oficial del Registro Civil e Identificación a 
cualquier empleado de la Administra·c:ión 
Pública, aunque no pertenezca a ese Servi­
cio, en la misma loenlida.d en que' desem­
peñe sus funciones habituales, previo infor­
me de la Dirección del Registro Civil e Iden­
tificación. Estas funciones, que serán inexcu­
sables, se ejercerán sin perjuicio de las obli­
gaciones que imponga a los funci')narios el 
cargo que desempeñeIl de planta, no consi­
derándose como' comisiones de servicio las 
nuevas funciones que se les encomienden. 

E: desempeño de estas funcioncs influirá 
en las calificaciones que les correspondan 
respecto de los cargos que desempeñen en 
propiedad. 

Articulo 10.- Reemplázase el N.o 156 del 
artículo 7.0 del D. F. L. N.o 371, de 25 de 
julio de 1953, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre Impuesto de Timbres, 

Estampillas y Papel Sellado, por el siguiente: 
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. "156.- Registro Civil e Identificación.­
Los documentos que dejen testimonio de ~os 

. .actos y contratos que a continuación se ex­
presan y en los cuales intervenga este Ser­
vieip. pagarán los impuestos siguientes: 

-·Actas de consentimi,ento para contraer 
matrimonio, cincuenta pesos. 

-Adopción, su inscripción especial, qui­
nientos pesos. 

-Adopción, su subinscripción en la parti­
da de nacimiento, quinientos pesos. 

-Anotación de inscripciones de nacimiento 
y. defunción en libretas de familia originales 
o duplicadas, cincuenta pesos. 

--Capitulaciones matrimoniales, Sllbins­
cripción de la eSr~ritura pública: sin óepara­
ción de bienes, un mil quinientos pesos; con 
separación de bienes, dos mil pesos. 

--Capitulaciones matrimoniales pactada¡; 
en el acto de celebrarse el matrimonio, dus 
mil pesos. 

-Cartas de nacionalización, su subinscrip­
ción, quinientos pesos. 

-·Cédulas de identidad para chilenos: Ob­
tenidas· o renovadas dentrf) del plazo legal. 
den pesos. Obtenidas o r('novadas dfmtrp 

. del primer año sigu.iente al vencimiento de 
la. anterior, doscientos pesos. 

'Obtenidas o renovadas dentro del segun­
do año y sh2;uieTltes al vencimiento de la 
anter:!)!", cuatrocientos pesos. 

Menores de 18 años, cincuenta pesos. 
··-Cédulas de iCl.cntidad para extranjeros: 
Obtenidas o renovadas dentro del plazo 

leg·~l. dos mil pesos. 
Obtenidas o renovadas dentro del primer 

añu sip;uientc al vencimiento de la anterior. 
tres mil pesos. 

Obtenidas o renovadas dentro del segundo 
año siguiente al vencimiento de la anterior. 
cuatro mil pesos. 

Los impuestos fi.iados en Jos párrafos :J.ll­
teriores a las cédulas de identidad para ex­
tranferos. serán de doscientoq, trescir.ntos y 
cuatrocientos pesos, respectivamente. de 
acuerdo con los plazos indicados, cuanrlo los 
interesados se encuentren en alguno de los 
siguientes casos: 

a) Obreros que acrediten estar acogidos 
a a!¡i:uno de los regímenes de previsión exis­
tentes en el país; 

b) Hombres casados con chilenas o que 
tengan hijos chilenos; 

c) Mnjeres casadas con chilenos y viudas 
ele chilenos; 

d) Que actúen en Chi'e sin obtener lucro 
personal y exclusivamente en actividades de 
indole social, califícarlas por la Direcd6~ Ge­
neral del Registro Civ.il e Identificación, an­
te la cual deberán acreditar además estar 
exentos del impuesto global complementa­
rlo; 

e) Estudiantes matriculados en estableci­
. mientos fiscales o particulares reconocidos 

por el Estado, que acrediten su caidad de 
alumnos regulares; 

f) Físicamente imposibilitados para ganar­
se la vida,. a juicio de la D.Lrección General 
del Trabs,jo; 

g) Colonos radicados en el pah en ca'.idad 
de tales dUl'ante iD.:; Ci!Il'O ¡::;!'":'lne,~os aüos. 

-Menores de 13 aüas, C;~l:;ueIlta pews. 
-Cel"t~fi('ados de nu;;i;nicnto, matrimonio 

o defullt:ión, cincue~1ta pESOS. 
-Certificados o com.:;;rO~[~l;t,~s de inscrip­

ciones asentadas fn 1'::3 reg¡!3tro.~ esp€cia.:es 
para cxtI':l.r:j eros, d02,¡:ien~.os llL';:;OS. 

-Certificac!.os o comr!'o;:;:ntes de in!'crlp­
clones ace~1tgc!.uS 811 Jos regj}t,ros espee'lales 
,para chil211O> naeionaE:;;a~l(J;;, cien pesos. 

--CertiJicados o eúmpl"Ob" ntcs de ii1scri~­
cione.' que cllnt.2ng"n sub i.ns;::.:ip\>;one:3 .de 
nulidad de r"latrü.l1or,Jo, s211araciún de bien€.3. 
capitulacio~H)s 1;1 a t~i e101,j al¡~s, dlvcrrio per­
petuo o temporal. las que en nil1gún' CZ.SI) 
podrán ser onütidas por di~:n:J3 Cl,i";iücaLios 
o comprobantes, un impuesto acUciana! de 
doscientos pesos. 

-Certifkados de jurisdicei(¡n, sean otor­
gaetos por el 3el'vicio de Heg'istro Civil e Ideu_ 
tiflcación o por b D':r~cd.ón Gel1cral de Es­
tadistica. un ml! quinientos pesos. 

-Certificados de residellcla. para extran­
jeras, q,:üüentos p8SJS. 

-Certificados de antecedentes, treinta pe_ 
sos. 
~Solicitud de eliminación de anotación de 

antp-cedentes, cien pesos. 
-Certificados de primera filiación, un mil 

pesos. 
-CcrtiIlcados no gravados anteriormente, 

cien pesos. 
-C')pias íntegras d~ inscripciones asenta­

das en r2~~is~.;r()s corl'ientes
t 

dOGeien'tos pesos. 
-Cop:as Íl1t2gras d3 in3crip~iones aSC11-

tudas ,ea r~:~is~ros e~:)eeia:es para 'naciona­
llzados, qU}IÜ(!ntos pesos. 

-,Copias Í!'ü::,gras de inscripr.iones asenta­
da.',~ en rcgir~;~,l·0~ eSl1ecialc3 para extranjeros, 
qltjr~iCD.tO;J pc:saz. 

-Sspias tcta~e3 o p8,r~ir_Ies de ar:.t~·cede.n­
t2,) de 111scrjI'd(1)~;, o s1~bjn3rl'irri()ne3 de re_ 
gist1'0s corrlsT,t"~. c.o."(';erj:,~g pE'':"O~. 

-Copia;, bta,~<; e !,;,:rc:-i.:i1.?8 (:le antec~d.¡m­
tes ele inscrip~,lolle3 o 0:.!:~il1f,:·ripeiDnes de "re­
gi.~tros €Wh iales de nacIonalizados, cuatro­
cient'Js pesos. 

-Copias tnt21c1 o parriu!:cs rle ant~ceclen· 
te.~ de i~L):~r5p~~i;)nps o spb!n-scripc:io!1eS de re­
gistros E.>po~iLl"s c:e cxt;-aY'1j ero:>, quinientos 
pesos. 

-Copíns totaIes o pnrciales de pxpedi:>n­
tes de m~trrJ.mo)Jlos ce~.eb:-ado;) en Chile, qui­
nientas pr;;os. 

-Div:::cio P m'T'ctu o, sub!mc:.-i.iJción de la 
sentencIe" dos 11:, i.l f~ ~~irl1cl"lt~)s pesos. 

-D1V(1l'C!O t2!':!JOi·a1., sub!l!~crioclón de la 
sentenda, un mil (pirie:üos ¡:-cocs . 

-,-Fichas dacti:os;:,Ól·icé',:';, veiel..a pesos. 
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~Informes que se expidan a petición de 
los Tribunales de Justicia en lo 'Civil, cien 
pesos. 

-Inscripción en Chile de matrimonios ce­
lebrados por poder en el extranjero, estando 
"Uno o ambos contrayentes ,en Chile al mo­
mento de celebrarse el matrimonio, un mil 
quinientos pesos. 

-Inscripción en Chile de nacimientos, 
matrimonios o defunciones de chilenos, ocu­
rridos o celebrados en el extranjero, no tra­
mitada por medio del respectivo Consulado 
chileno y requeridas por el Ministerio de Re­
laciones Exteriores, doscientos pesos; im­
puesto que será adiciona! en el caso de los 
matrimonios. 

-Inscripción en Chile de nacimientos, ma­
trimonios o defunciones de chilenos nacio­
ilalizados, ocurridos o celebrados en el ex­
tranjero, cuatrocientos pesos; impuesto que 
será adicional en el caso de los matrimonios. 

-Inscripción en Chile de nacimientos, ma_ 
trimonios o defunciones de extranjeros resi­
dentes, ocurridos o celebrados en el extran­
jero, quinientos pesos; Impuesto que será 
adicional en el caso de los matrimonios. 

Las inscripciones que se mencionan en los 
dos párrafos precedentes se practicarán en 
ia Primera Circunscripción del Registro Cl­
vil del Departamento de Santiago, en regis­
tros especiales, previa presentación de los 
documentos correspondientes, debidamente 
traducidos y legalizados, a la Dirección Ge­
neral de Registro Civil e Identificación. En 
ios registros mencionados se practicarán to­
das las subinscripciones que sean obligato­
rias, como las de separación de bienes y 
adopción. 

-Interdicción del marido, sUblnscripclón, 
de montepío, quinientos pesos. 
~Libretas de familia, corrIentes, que se 

otorguen a Jos contrayentes en el acto mis­
mo de la celebración del matrimonio, veinte 
pesos. 

:-Libretas' de famEia, corrientes, en du­
plicádo, cien pesos. 

-Libretas de familia, especiales, otorga.­
das en el acto I!lismo del matrimonio o du­
plicadas, quinientos pesos. Respecto de las 
libretas mencionadas en este párrafo y en 
ei anterior, no regirán las excepciones con­
templadas en el que precede a! anterior. 

-Matrimonios celebrados fuera de la ofi­
cina, excepto en los casos indicados en el in:" 
ciso segundo del art.ícu:o 5.0 de la ley N.O 
6.8!14, dos mil pesos. E8te impuesto se apli­
cará de ocho a veinte horas y su valor au­
mentará a dos :mil quinientos pesos, sI ,el 
contrato es ce~ebrado entre las veinte y las 
veinticuatro horas y las cero y las ocho ho­
ras. Por car!a uno de estC>3 matrimonios gra­
vados, el Ofkial Civil percibIrá, por concep­
to rle derechos, la cantidad de un mil pesos, 
la que aumentará a. un mil quinientos pesos 

sI el matrimonio se celebra en dla domingo o 
festivo. 

-Matrimonio por poder, un impuesto adi­
cional de quinientos pesos. 

-Muerte presunta, su inscripción. qul­
nientos pesos. 

-Nacimientos inscritos pasado el plazo de 
sesenta días, cien pesos. 

-Nombramiento de curador especial pan~ 
la administración extraordinaria de la so­
ciedad conyugal o de curadores de ausentes, 
su subinscripción, un mil pesos. 

..;...Nulidad de matrimonio, subinscripción 
de la sentencia, cinco mil pesos. 
-Pas~porte ordinario, mil pesos. 
-Pasaporte para extranjeros, cinco ml! 

pesos. 
-Pasaporte colectivo, máximO' cinco per­

sonas, dos mil quinientos pesos. 
-Pasaporte colectivo, por cada persona de 

exceso sobre cinco, quinientos pesos. 
Los valores indicados en los dos inCh103 

anteriores se rebajarán a la mitad para las 
delegaciones de deportistas y de estudiantes 

-Pasaporte, cada legalización, cincuenta 
pesos. 

-Pasaporte extranjero, su anotación o rc­
!!:istro, dos mil pesos. 

-Pasaporte de turismo, dos mil pesoa. 
-Pasaporte de familia, ordinario o de tu-

rismo, con inclusión del Cónyuge e hijos filé-
nares de 18 años, tres mil pesos. . 

-Permisos especiales de arrieros a líl Ar~ 
g.entina, cinco pesos. 

-Rectificación jUdicial de inseripcIón, en 
la nueva partida, quinientos pesos. 

-Rectificación jUdicial de inscripción de 
registrosespedales de nacionalizaci~, en 
la nueva partida, dos mil pesos. 

-Rectificación judlcln.l dt: inscripción de 
,registros ¡especiales pe extranjeros • .en la 
nueva partida, dos mil pesos. 

-Separación de bienes, subinscripción de 
la escritura pública, sentencia o acta de ave­
nimiento en juicio, dos mil pesos. 

--Subinscripción en los registros especiales 
de nacionalizados, los mismos impuestos se-o 
ñalados para igual subinscripción en los re­
gistros corrientes, salvo que se trate de do­
cumentos otorgados en el extranjero, en cu­
yo caso se pagará el doble del impuesto tes­
pectivo. 

-Subinscripción en los registros especla'p:; 
de extranjeros, los mismos impuestos seña­
lados para igual subinscripción en los regis­
tros corrientes, salvo que se trate de docu­
mentos otorgados en el extranj.ero, eri cuyo 
caso se pagará el triple del impuesto respec­
tivo. 

--Subinscripción de sentencias o instru· 
mentos públicos que dejen sin ef,ecto o mu­
difiquen otros que ya están subinscritos¡ el 
mismo valor fijado por esta ley para ia sub­
inscripción modlflcada o dejada sin efecto. 
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---Subinscripciones, inscripciones o actua­
dones no gravadas anteriormente, quinifm­
tos pesos. 

l...os impuestos correspondientes a las di­
versas actuaciones del Servicio del Registro 
Civil e Identificación se pagarán: 

a) En las subinscripciones de adopción, 
capitulaciones matrimoniales, divorcios per­
petuoo temporal, emancipación, interdic­
ción del marido, nombramiento de curador 
para la administración extraordinaria de la 
.sociedad conyugal o de curador de ausentes, 
de nulidad de matrimonio, rectificación Ju­
dicial de inscripciones, separación de bienes, 
.')~!Dtencias o instrumentos públicos que de­
jen sin efecto o modifiquen otros que ya es­
tén subinscritos, y en las inscripciones de 
muerte presunta y adopción, dentro d-el pla­
zo fijado para practicarlas o durante el prI­
mer año si no hubiere plazo especial, con­
tado desde la fecha del respectivo instru­
mento o desde que se ordene cumplir la sen­
tencia dictada en juiciO contradictorio o des­
de la fecha de ~a sentencia en los asuntos 
de jurisdicción voluntaria, según sea el ca­
SO¡ 

bl Respecto de las subinscripciones que se 
practiquen en los registros especiales para 
nacionalizados o para extranjeros, el plazo 
de un año para la aplicación del impuesto 
se contará desde la fecha de la respectiva 
inscripción, si se tratare de documentos na­
cionales o extranj eros expedidos con ante­
rioridad a dicha inscripción. Con relación a 
los demás documentos se estará a lo dispues·· 
ti) en la letra que antecede; 

e) En las inscripciones de nacimiento pa­
sado el plazo de 60 días, entre la fecba en 
que se cumpla dicho término ele 60 días y 
la fecha en que se entere un año desde e! 
nacimiento; 

d} Dentro de los plazos estable~:idos para 
obtener o renovar las cédulas (l.e icJ.cntidad, 
ecnsidcrándose vCClcidos, para chilenos y ex­
tránjeros, en la fecllaen que los interesados 
cumplan los 18 años de edad o en aquel:a en 
que termine la vigencia del documento an­
terior; treinta días después que el extranje­
ro haya in?resado al territorio nacional y 
noventa días si dicho extranjero ha ingre­
sado con pasaporte de turismo o de visita; 

e) Después de expirados los plazos indiC'a­
dos en las letras que anteceden y a menos 
que al indicar el respectivo impuesto se ha­
ya señalado otro, se aplicarán nuevamente 
y en forma acumulativa esos mismos impues­
tos hasta enterar un total de tres veces su 
v::tlor, una vez por cada año o fracción de 
aíio transcurrido desde el vencimiento del 
plazo para la aplicación del impuesto co­
rriente; 

f) Con relación a las cédulas de identidad, 
f!n· kJs plazos señalados no se considerará 
el tiempo que el interesado haya permaneci-

do en el extranj ero, siempre que hafa 'fla­
jado con pasaporte; 

g) Respecto de las sentencias judiciales o 
instrumentos públiCOS dictados u otorgados 
con anterioridad a la presente ley, se conta­
rá el plazo para aplicar 103 impuestos men­
cionados desde la fecha de vigencia de la 
presente ley. 

En los impuestos asignados a los docu­
mentos que otorgue el Servicio de Identifi­
ción no se entenderá incluído el valor de la 
fotografía. 

Artículo 11. - Las cédulas de identidad 
para los chilenos tendrán un plazo de vali­
dez de diez años, y las de iden~idad y resi­
dencia para extranjeros uno de cinco años. 

Artículo 12_ Los impuestos fijadOS a los 
documentos que expide el Servicio de Re­
gistro Civil e Identificación, podrán ser ro­
locados en ellos por medio de impresiones he­
chas con máqUinas registradoras especiales 
controladas por la Dirección General de Im­
puestos Internos. LtlS valores correspondien­
tes ingresarán en Tesorería. 

Un reglamento fijará la norma de control, 
la oportunidad de los ingresos y demás de­
talles necesarios. 

Artículo 13.- Los Jefes de Gabinete de 
Identificación firmarán los pasaportes que 
expida el Servicio, suprimiéndose en los mis­
mos las firmas del Subsecr-etario del Int,e­
rior, de los Jefes Provinciales de Investiga­
ciones y del Director General de Investiga­
ciones. 

Artículo 14.- Los nombramientos en los 
nuevos grados de la planta fijada por el ar­
tículo 1.0 de esta ley no serán consid<>rado~ 
ascensos para los efectos del artículo '74 del 
Estatuto Administrativo. 

Artículo 15 - Autorizase al Presidente de 
la República para que refunda en un solo 
texto las disposiciones de la ley N.o .1,.1"08, 
del D. F. L. N.O 2.128, de 1930; del decreto 
ley N.O 26, de '7 de octubre de 1924 y las que 
las modifiquen o complementen, debiendo 
dar al texto refundido -el número de ley que 
correlativamente corresponda. 

Artículos transioorios 

Artículo 1.0.- Suprímense cinco carg'ls de 
Inspector-es Visitadores en la plal".ta de la 
Dirección General del Registro Civil e Iden­
tificación. 

Estas supresiones se harán efectivas a me­
dida que se produzcan las vacantesrespec­
tivas y comprenderán a cualquiera de 1':3 
cargos de Inspectores Visitadores de Regis­
tro Civil e Identificación. 

Artículo 2.0.- Una vez producidas las cin­
co vacantes en conformidad con el artículo 
anterior, la planta definitiva auedará com­
puesta de cuatro Inspectores Visitadores Que 
continuarán en funciones con las remunera­
ciones a¡¡ignadas a la 5.a categoría. 
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Artículo 3.0.- Los cqrgos de Subdirector 

General-Abogado y de Jefe d·el Departamen­
to Jurídico, reemp_azan a los Secretario Ge­
neral-Ab,)gado y Fir-;cal, respectivamente, y 
continuarán siendo desempeñados por los 
titulares oe estos últimos". 

Sala de la Comisión, 3 de agosto de 1955. 
Acardado en sesión de fe~ha de hoy, con 

a.sistencia de los se flores Errázuriz, don Jor­
ge (Presidente AccidentaD; Correa, don SaL 
vador; Gumucio, LUrréÜ:1, Martones, Monta­
nI', Silva y Van Mü111enbrod,. 

Subsiste reglamentariamente en su ca­
rácter de Diputado Informante el Honora­
ble seflor Silva. 

(Fdo.): Arnr;hhl Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de ia Comisión". 

18.--JNFORM}<~ nE L~. COMl'STON DE AGRI­
Clil,TUEA y COLONIZACION. 

"HO~IORlU3LE CAMARA: 

La Corui.sió~ de Agricultura y Colonización 
pasa a inforMar un proy"c~o de ley, inicia­
do en un me nsaJ{), Que c' eroga la l€y N. o 
11,185, Que tra:l~ürió gratuitamente un te­
rreno fi.:"eal 81 Círc:llo RCf:rE'ativo "Los Cón­
dore::;", de Valparaiw. 

El Círculo Recreativo "LO.3 Cóndores" es 
una isütud6n :con pen:or,allclacl jurídica que 
funciona en la r,judad de Valparaiso y cuya 
finalid8.d e,enelal es prop:;rciom:.r al grupo 
de ~;us a.sociaJcs diVErc:CS !~1edios de entreteni­
miento y distracción. 

En el aflo H)53, por intermedio de la ley 
N. o 11,195. de 20 de julio de ese año, se en­
t!'egrJ a ese Cíl'cu'.O el dominio del predio fis­
cal que la mLó.ma ley señala, si 1 establecer 
expresamente la destina cié n que debía darse 
a dicho predio. 

La propiedad ubicada en la calle Chaig­
n e::> u N. o,> <:36 y 440 del Cerro Barón, de la 
comuna de Va1paraiso, ha sido y es ocupa­
da actualmente jJor familias de escasos re­
curw,3, '1u~encs deherán ser desalojadas si se 
mantiene en vigencia la referIda ley. 

La Comisión de Agricultura y Colo~iza­
ción al prestar su aprob'-1.ción a este proyec­
to derogatorio de la ley N. o 11,195, ha toma­
do como fundamento de su acuerdo la in­
congruente situación !lromovida por esta 
ley. Por una parte, existe un hecho, el bien 
raíz fiscal cum'.!le una finalidad social al 
proporcionar habita ció. a una serie de fa­
fI'1iJias modestas, y por otra, la mEncionada 
ley entr·ega ese inmueble, con evidente per­
juiciO para quienes lo ocupan, a una sode­
dad que cuenta con fondos suficientes para 
adquirir una propiedad, si así lo desea. 

Fi almente, el propio Ejecutivo, al pronI­
ciar la derogación de esta ley, se ha remi­
tidoa estas m:,smas consideraciones, como 
ensta en el mensaje respectivo. 

Atelldidas estas razones la Comisión de 
Agricultu.r:a y Colonización propone a la Ho­
norable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Derógase la ley N . o. 
11,195, de 20 de julio de 1953". 

Sala de la Comi..sió J, a 3 de agosto de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha. con 

asistencia de los señores Sepúlveda Ronda­
nelli (Presidente Accidental), Aqueveque, 
Araneda, Hurtado Echenique, Palma Vicuña, 
Vial Letelier y \Veber. 

Diputado Informante, se designó al Hono' 
rabIe señor Aquenque. 

!F'do.): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
rio de Comisió:1". 

19. -MOCION DEI. SE1iíOR JEREZ. 

"CONSIDERANDO: 

Que la Honorable Cámara de Diputados 
tuVO a bien prestar su aprobación a la lEy 
N. o 8,784, de 5 de julio de 1947, por la que 
se autorizó a las Municipalidades de Doñi~ 
hu e, Coltauco y Cmnco para contratar em­
préstitos con el fin de instalar el servicio 
púb'j~o de d15trib'lción de energía eléctrica 
en 103 territorios de las respsctivas comunas. 

Que en el artículo 3.0 de la citada ley se es­
tableció pan Doñihue l~na contribuciÓl adi­
cional de uno y medio por mil sobre el ava~ 
lúo de los bienr.~ raí.e€s de la comuna, con­
tribución que sólo regirá hasta la totál can­
t:ela:ción de los empréstitos. 

Que según oficio de la Caja de Amortiza­
ción, de 25 de mJrzo último, el saldo en cir­
culación del em:'ré.stito otorgado a la Muni­
r.ipalidad de Doñilille asclC de a $ 203.000, 
saldo que será totalmente cancelado el 31 de 
diciembre de 1955, fecha de la expiración de 
la referida ley. 

Que este saldo es insúficiente para cum­
plir los compromisos contraídos y dar satis­
facción a las necesidades del alumbrado pú­
blico de la mencionada comuna, la que no 
dispone de medios propios que le permitan 
dotar de este indispe .sable serviCJ0 Ilúblico 
a los habitante~ de la comuna de Doñihue, 
vengo en presentar a la consideración de la 
Honorable Cámctra, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o- AutorÍzaf<C a la Municipali­
dad de Doñihue p:l.ra continuar percibiendo 
el uno y medio por. mil de ca tribución adi­
cional sobre el avalúo ce los bien~s raíces 
de la comuna, h:::sta el 31 de diciembre de 
19GO, prorregánd.:¡se en esta forma el plazo 
y la facultad que le otorgó el artículo 3.0 de 
la ley 8,784, de 5 de juliO de 1955. 
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Artículo 2. o- El mayor aumento de esta 
contribución se destinará al mejoramiento y 
extensión del alumbrado eléctrico de la ":0 

muna, pudiendo la Mu ': icipalidad respectiva 
contratar empréstitos hasta por la suma a. 
que dicho mayor impuesto corresponda, pa­
ra los fines señalados". 

(Fdo.): René .Jerez. 

%O.-MOCION DEL SEÑOR IBAÑEZ. 

'HONORABLE CAMARA: 

E,l 29 de abril de 1903, fue creado el Insti­
tüto Superior de Comercio de Valparaíso. es­
tableclmiento que abrió sus pueri;as el 1. o de 
julio de ese año. Como toda obra nU8va, na­
cló pequeño, humilde, lo mismo que una es­
cuela primaria. con una matrícula reducida 
luchar::do contra el medio ambiente de esa 
época que no creía en la importancia de la 
educación comercial. 

El terremoto del arlO 190G lo destruyó to­
talme 1te y durante ,el año 1907 fue muy po­
ca la labor docente que pudo desarrollar. 

El 7 de enero de 1908 fUf: nombrado Direc' 
tor del citadoéstablecimiento educacional 
don Francisco Araya Bennett. dLstir:guidÓ 
abogado y profesol', comisionado varias ve­
ces por el Gobierno a fin de Que estud'.ara 
en Europa y EE. UU. de N. A. la enseÍla:.za 
comercial. 

Desde esta fecha comienza una era de pros­
peridad para el Instituto y sería largo enu­
merar 13. fecunda labor re:llizada por este 
gran ,educador que, junto con dar instrucción 
para formar eficientes egre,sados, dedic6 gran 
parte de su vida a crear y org:l': izar diver­
sas sociedades y centros que cooperaran a la 
labor educacional del establecimiento. 

Abundar el':, m8,yores consideraciones acer­
ca ce la personalidad de este eminente pro­
fesor sería redundante, ya que en la ciudad 
de Valp'uaÍ3o aún perdura ,el recuerdo de su 
persó:lalidad. 

El 27 de noviembre del presente año, el 
Instituto Superior de Comercio de Valparaí­
so recordará los 25 años de .~u sensible fa­
llecimiento y, en estas circunstancias y en 
mérito de lo expuesto, creo que la mejor ma­
nera de honrar su memoria, sería la de de­
nominar al ya citado Instituto Superior de 
Comercio "Francisco Araya Be~"nett". 

Por consiguiente, someto a la consid,era­
ción de la Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- El Jnstituto Superior dE: 
Comercio de Valparaíso se denominará "Ins­
tituto Suc·erior de Comercio Francisco Ara­
ya Bennett". 

(Fdo. ): Arturo Ibáñez Ceza". 

21.-MOCTON DE LOS SEÑORES ZEPEDA 
y CORRAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Gota de Leche de Ovalle es u~a insti­
tución ane como toct?S las de su género 
pre"t3.. efectivos- beneficios a la infancia des­
valida y desamparada. 

CO!! el obj cto . de poder construir su local 
en la ciudad de Ovalle contrató dos présta­
mos hipotecarios con la Corporación ce la 
Vivienda, el servicio de los cuales sangra su, 
presupuesto en forma r:otable y le impide 
extender el alcance de sus beneficio.s. 

Por estas razones y los fines de bien pú­
blico o,ue per.:;ig;ue la citada institución, ten· 
go el hrm(lr de wmeter a la aurobación de 
la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Condémame las dP
'
1dM 

que tiene con la Corporación de la Vivienda 
la persona jurídica denomln8 da Gota de Le­
che de Onlle, ere8.da por decreto N.o 1,944, 
de fecha 17 de mayo de 1944. 

La Corporadón de la Vivienda dentro d€l 
plazo de 90 días, contado desde la fecha de 
la publicación de la presente ley, procederá a 
extem:er la escritura dEfi iUva c.e cancela­
ción de todas las deudas y obligaciones que 
tenga pendiente con la Gota de Leche de 
OvalIe" . 

Santiago, 4 de agosto de 1955. 

(Fdos.): IIugo zepc.da B.- Máximo Co­
rra;l" . 

22. -COMUNICACIONES. 

Del señor Muñoz San M:utín, en que ma­
nifiesta oue se ausentará del país por un 
plazo inferior a treinta días. 

Del Excmo. señor Mini<;tro de SuÍ7.a, en 
que agradece las congratulaciones enviadas 
por la Corporación co', motivo por el 664.0 
aniversario de la fundación de la Confede­
ración Suiza. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de DielS, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos reeibidos en la Secretaría. 
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l.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION y OTROS, PARA UN 
"CHASSIS", MARCA "CHEVROLET", DES­
TINADO AL ASI.LO DE ANCIANOS, QUE 
.IANTIENEN LAS HERMANITAS DE LOS 
POBRES.- SUMA URGENCIA. 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad al artículo 202 del Reglamento co­
rresponde a la Honorable Cámara ocuparse 
del proyectQ de ley que libera del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto de 
Hacienda N. o 2,772, de 18 de agosto de 1943, 
y sus modificaciones posteriores y, en gene­
ra'!,' de todo derecho o contribución que se 
perciba por intermedio de las Aduanas, un 
"Chassis", marca Chevrolet, destinado al 
Asilo para Ancianos, que mantienen las Her­
nHnitas de los Pobres. 

El informe de la Comisión de Hacienda 
aparece impreso en el Boletín N.O 8,035. 

Diputado Informante de la Comisión dll 
Hacienda es el Honorable señor Correa 
Larraín. 

En discusión general el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN .-- Pido la. pa­

labra, señor Presidente. 
Ell señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor COl~REA LARRAIN .--- Señor Prc-

8id~nte, .el proye~to de ley en discusión tie­
ne por objeto Hberar del pago de derechos 
de intermlción, de almac'enaje y demás im­
puestos e.~j.ab1ecidos pn el Decreto de :Harien­
da N. o 2:7'72, \1'1 furgón destinado al Asilo 
de Ancianos que mUcltienen lRS H2rmanitas 
d€ los Pobres. 

La Honorable Cámara y el país :;orJ'lcen lo 
gran labor de earirlad que desarrollZ.n estas 
re ligios as en beneficio de los ancianos y des­
validos. 

Por este motivo, creo que la Honorabll1 
Corporación délrá, en forma unánime. ",u 
aprObación a este proyecto de ley, que cons­
tituye una efectiva cooperación de la colec­
tividad a esta l~bor social que hacen las 
Hermanitas de los Pobres. 

Nada más .. señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señol' 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, ay·or so­

licIté que la Honorable Cámara tuviera a bien 
acord.ar el trámit1! de "suma urgencia", para el 
proyecto de ley que recién termina de infor­
mar el Honorable señor Correa Larraín. 

Puede parecer extraño, señor Presidente, 
que el que habla hubiese adoptado tal acti­
tud y así parece que lo entendieron algunos 
Honorabl·cs Diputados Conservadores, por­
Que inc,luso votaron en contra de la califir.a­
ción de "suma urgencia"; pero deseo reite­
rar el criterio que he sostenido en otras 
oportunidades, cuando se ha tratado de pro-

yectos de esta naturalel.a, en el sentido de 
que es conveniente discriminar con justicia. 
He manifestado que otras congregaciones de 
carácter religioso solicitan liberación de pa­
lito de impuestos y derechos de esta natura­
leza, a pesar de que ellas no le pre.sten a la. 
colectividad ningún beneficio de carácter 
material. 

En este caso, señor Presidente, me pareCE: 
de justicia reconocer -tal vez a eso se deba 
la actitud de algunos Honorables colegas que 
ayer votaron en contra de la "suma urgen­
cia" pedida para este proyecto- que estas 
Hermanitas de los Pobres hacen una efecti­
va labor social. Es común ver por las calles 
de Santiago un viejo carromato, tirado por 
dos caballos, en el que estas religiosas se tras­
ladan a las casas de los poderosos, o a algu­

nas instituciones comerciales, a solicitarles 
su cooperación y su generosidad con el ob­
jeto de atender las necesidades primordiale;¡ 
del Asilo de Ancianos que ellas mantienen. 

El señor BOLADOS.- Los pobres también 
son caritativos, Honorable colega. 

El señor BARRA.- Como puede observar 
la Honorable Cámara, 110 se trata de una en­
tidad religiosa q

'
1e sólo prete:"lde llevar lujo 

y ostentación sino de una que procura ser­
vir efeccivam ~~Dte a su~ semejantes. 

A la vez, .señor Presidente, vale la pena 
hacer una comparación, que no está de más. 
En la T3,b:a ele Fácíl Despacho de la sesión 
de 3.;'2[, t~:'.:l~E,' rir:'J:ab,tE 'Jlguno3 proyec­
tos u··br0 :j[>-r~('lón de dprrr;ho3 aduaneros y 
de i: 1te:','ació',1 ~)'~rc. \'ehíc1i'(;'~ y objetos des­
ti.U'lCOS :,'. ';lr::,j:l'X.'.;JC'0r:·.·. V si no me eQui­
voco. cU:1l1do ',p r)allt,'};llé: e' c"so de las Mon­
jas lJrsulinrls, u.: Hcmor,1 bIc colega manifes­
tó que ellas regl'l1taban un -prestigioso esta­
bledmie"to educac!on:1l. Con seguridad ab­
soluta qUE' ese psGc.blecimiento está destina· 
do a la educación de ciertas gentes privile­
giadas. Estas monjas, Que seguramente van 
a obtel1E:r que se les libere del pago de dere­
chos de i" Lernaclón y otros sobre un "chas-
8is", no prelStan a 1:: gente más modesta del 
país ningún servido en la función educativa 
O .~ea. señor Presidente, en su establecimien­
to reciben euu~ación sólo los sectores privi­
legiados que di.spoLen de medios económicos 
'Para pagarla. 

Estas razones, señor Presidente, me indu­
jeron a solicitar calificación de "suma ur­
gencia" para este proyecto: porque estimo que 
estas religiosas, las Hermanitas de los Po­
bres, realizan una efectiva obra social. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la pa,labra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat-e. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara se cia­

rá por aprobado el proyecto. 
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EL señor AQUEVEQUE.- No, señor Pre­
sidente4 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción el proyecto. 

-Practicada la votación en forma econó4 

mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa 7. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobado 
-en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

2.-Fl.TACJON DE LA PLANTA Y SUEL4 
DOS DEL PERSONAL DEL SERVICIO 
DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICA­
CION.- DISCUSION PARTICULAR. 

El señor DURAN (Presidente).- En con-

~ .~ 

formidad al objetivo de la presente .seai6n, 
corresponde ocuparse del segundo informe 
del proyecto que legisla sobre la planta y los 
sueldos del Personal del Regi'ltro CivU' 
Identificación. 

Reglame.:tariamente quedan aprobados los 
artículos 4. o, 11, 12 Y 14, por no haber sido 
objeto de indicaciones durante la discusión 
general. 

Al entrar a la discusión particular, hago 
presente a la Sala que, según el acuerdo de 
los Comités, los Diputados Informantes ten­
drá:l cinco minuto;,; cada uno en la discusión 
de cada artículo. De igual tiempo dispondrán 
los señores Diputados que apoyen un artícu­
lo y los que lo impugnen. 

En discusión el artículo 1. o. 
El artículo aprobado por la Comi.3ión de 

Hacienda es el sigu1ente: 

"Artículo 1. o- La planta y sueldos del perswal del Se!."vicio de Registro Civil e 
Identificación, serán los siguientes con las categorías y grados que se señalan: 

I 
DIRECCiON GENERAL 

2a. Cat. Director General abog8do . . .. 1 
4a. Cat. Subdirector General Abogado (1) 

Jefe del Departamento Jurídico 
'(1) ... .. . .. . .. . .. . .' . 2 

6a. Cat. Jefe dol Personal ... .. . .. . 1 
·7a. Cato Abogados ... .. . .. . . .. . .. . .. 4 

REGISTRO CIVIL 

4a. Cat. Jef·e del Departamento de Regis-
tro Civil ... . ........... . 

5a. Cato Inspector Visitador General (1) y 
Jefe del Archivo General (1) .. . 

6a. Cat. Inspectores Visitadores ... ... . 
7a. Cat. Oficiales Civiles de la. clase (33), 

Jefe Sección Subinscripciones (1), 
Jefe Sección Archivo (1), Jefe Sec­
ción Certificados (1), Examinado­
res de Registros (2) ... ... ... . 

Grado 19 Oficiales Civiles de 2a. clase 
Grado 2<:> Oficiales Civiles de 3a. clase 
Grado 3<:> Oficiales Civiles de 4a. clase 
Grado 4<:> Oficiades Civi]e.s de 5a. clase 
Grado 59 Oficia:es Civiles de 6a. clase 
Grado 69 Oficiales Civiles de 7a. clase 
Grado 79 OficialeS Civiles de 8a. clase 
Grado 89 Oficia1es Civiles . .. ... . 
Grado 99 Oficiales Civiles ... ... ... ... .. 

1 

2 
4 

43 
61 
60 
64 
67 
73 
76 
73 
67 
53 

$ 576.240 

517.080 
442.560 
393.840 

$ 517.080 

475.200 
442.560 

3!l3.840 
375.000 
3CO.OOO 
342.480 
3'10.640 
292.~80 

278.400 
256.440 
235.200 
226.800 

IDENTIFICACION y PASAPORTES 

4a. Cato Jefe del Dep9.rtamento de Identi-
ficación y Pasaportes ... .. . . .. 1 $ 517.080 

5a. Cato Inspector Visitador Ge 'eral (1), 

Jefe del Gabinete Central O) .. 2 475.200 
6a. Cat. Subiefe Gabinete Central (1), Ins-

pectores Visitadores (3) .. . .. ' . 4 442.560 
7a. Cat. Oficiales Identificadores 1. os 43 393.840 
Q;radQ 1,.9 Oficiales Id'entificadores 2. os, ... 61 375.000 

$ 576.240 

1.034.160 
442.56'0 

1.575.360 

$ 517.080 

$ 

950.400 
1. 770.240 

16.935.120 
22.875.0DO 
21.600.000 
21. 918.720 
21.432.880 
21.365.640 
21.158.400 
18.720.120 
15.758.400 
12.020.400 

517.080 

950.400 

1. 770.240 
16.935.120 
22.875.000 
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Grado 29 Oficiales Identificadores 3.os. 60 360.000 21.600.000 
Grado 39 Oficiales Identificadores 4.os 64 342.480 21.918.720 
Grado 49 Oficiales Identificadores 5.os. 67 330.640 21.482.880 
Grado 59 Oficiales Identificadores 6.os. 73 282.680 21.365.640 
Grado 6<? OficiJ,!ES Identifkadores 7.os. 76 27R.4:00 21.158.400 
Grado 79 Oficiales Identificadores 8.os. 73 256.440 18.720.120 
Grado 89 Oficiales Identificadores " . ... 67 235.200 15.758.40G 
Grado 9\> Oficiales Ide:ltificadores .. ' ... 53 226.800 12.020.400 

PERSONAL AUXILIAR Y DE SERVICIO 

Grado 69 Telefonistas .. . .. . .. . ... " . 2 $ 278.400 $ 556.800 
Grado 79 Mayordomos .. . .. . .. . " . .. . 3 256.400 769.200 
Grado 89 Electrklsta (1), Carpintero (1) , 

Choferes mecánicos (2), Porteros 
(56) ... 60 235.200 14.112.000 

Grado 9<? Porteros .. ' . .. 0, •• . .. " . . .. 12 226.f!00 2.721.600 
----

1.373 $ 415.932.720 

-El artíeulo aprobado por la Comisión de Gobiel'no Interior es el siguiente: ...... 
"Artículo 1. ü- La planta y sueldos del personal del Servicio de Registro Civil e Identl-' 

ficación, serán los siguientes con las categorías y gracias que se señalan: 

DIRECCION GENERAL 

2a. Cato Dir-ector General Abogado .. · .' 1 
4a. Cato Subdire.::tor General Abogado (1) , 

,Tefe del Departamento Jurídico 
(1) .. ' .. . . .. " . .. . .. . 2 

6a. Cat. Jefe del Persa:: al ... . .. · .. 1 
7a. Cat. Abogados ... .. . .. . .. . .. . · .. 4 

REGISTRO CIVIL 

4a. Cat. Jef·e del Departamento de Regis-
tro Civil ... '" ... ... ... ' ... 

5a. Cato InspecLor Visitador General (1) y 
Jefe del Archivo General (1) ..• 

6a. Cat. Inspectores Visitadores ... '" . 
7a. Cat.. OficlalF'S Civiles de la. clase (38), 

Jefe Sección Subinscripciónes (1), 
Jefe Sección Archivo (1), JEfe Sec­
ción Cer;;ificados (1), Examinado­
res de Registros (2) .. ' ... '" . 

Grado 1<:> Oliclales Civiles de 2a. clase 
Grado 2<:> Ofic~ale-s Civilr:s de 3a. clase 
Grado 39 Oficiales Civiles de 4a. clase 
Grado 49 Oficiarles Civiles de 5a. clase 
Grado 59 Oficiales Civiles de 6a. clase 
Grado 69 Oficiale.s Civiles de 7a. clase 
Grado 79 Oficiales Civiles de 8a. clase 
Grado 89 Oficiales CiViles .. .... ". ". • 
Grado 9<:> Oficiales Civiles '" ...... " .. . 
Grado J 09 Oficiales Civiles ... ... ... ... . 
Grado 119 Oficiales Civiles '" '.. '" '" . 

1 

2 
4 

43 
61 
60 
64 
67 
73 
76 
73 
67 
65 
60 
54 

$ 576.240 

517.080 
442.560 
393.840 

$ 517.080 

475.200 
442.560 

393.840 
37b.000 
3130.000 
342.480 
320.640 
292.f80 
273.400 
256.4AO 
235.200 
226.800 
214.200 
203.640 

IDENTIFICACION y PASAPORTES 

4a. Cato Jefe del Dcp::trtamento de Identi-
ficación y Pasaportes .. . ... .. . 1 $ 517.080 

5a. Cato Inspector Visitador Ge::-era1 (1), 
Jefe del Gabinete Central (1) .. 2 475.200 

6a. Cat. Subjefe Gubinete Central (1), Ins-
pectores Visitadores (3) ... .. . 4 442.560 

$ 

$ 

$ 

576.240 

1.034.1(',0 
442.560 

1.575.860 

517.080 

950.400 
1.7'70.240 

16.935.120 
22.875.000 
21.600.0CO 
21.918.720 
21.482.880 
21.365.640 
20.778.400 
18.720.120 
14.758.400 
14.742.000 
12.852.000 
10.996.560 

517.080 

950.400 

1. 770.240 



SESION 41a. ORDINARIA, EN JUEVES 4 DE AGOSTO DE 1955 1907 = 
7a. Cato Oficiales 
Grado 19 Oficiales 
Gr:tdo 29 Oficiales 
Grado 39 Oficiales 
Gracio 49 Oficiales 
Grajo 59 OficJ:01,]es 
Orado G9 Ofíebles 
Grado 79 Ofiei8,)es 
Gr::tdo 8? Oficia.~C3 
Grado 99 Oficiales 
Grlclo 109 Ofícia!es 
Grado 119 OfIcIales 

Identificadores 
Id'lnt¡ficadcJl'E.3 
Ideptificadores 
Identifkadores 
IdentifiC:tdorcs 
Identificadores 
Identific:cdores 
Ictt'n~~flc:1dore:> 
lden "!lcadores 
Ide .. Eficaciol"(;.') 
IdentiflCJ.dcres 
Identificadores 

1.os. 
2.0,3, 

3.os. 
4.os. 
5.os. 
6.os. 
7.Gs. 
8.os. 

43 
61 
60 
64 
67 
73 
76 
73 
6'1 
CS 
CO 
54 

393.840 
375.00iJ 
sao.coo 
342.480 
S'-O.G40 
2~12. 630 
2'S.4CO 
2:JG.440 
!:35.2CO 
22.0.800 
H1.~;OO 

2C3.610 

16.935.120 
22.8'75.000 

'21·.600.000 
21.918.720 
21.432.880 
21.365.640 
21.1~8 .400 
18.720.120 
15. '158.400 
14.7·12.000 
12.852.000 
10.996.560 

PERSO)JAL AUXjUAR y DE SERV][Cm 

Grado 69 TeI-efonistas ... ... ... ... ... . 
C·rado 79 l'.f?<\'ordomcs ... ... ... ... ... . 
Grado 87 Eléctrici.sta (1), CarDintero (1), 

Choferes mecúnico..3 (2), Porteros 
(5,,) ..• • .• ..• •.• • 

Grado 99 Porteros 
Or·ado 109 Por~cr(ls 
Grado 119 Forteros 

El señor PUENTE GOMEZ.- Pido la pa­
la aTa. sellor P reslc1ente. 

El señor DUHAN (Pre~idente).- Tiene la 
pala!Jr:t ;:;;1 .sc~íi :Jda. 

El s:;ñor PUE,'ITE GOMEZ.- Señor Prc­
siden';e, dll':an I e la discusión general del pro­
yecto en ue'J:lte, ayer en 11 tarde, me !'2c·­
mi~í fOi'lll:¡L:.r a¡gu os a:c:mces al ar:,kulo 
1. o. Hice prC3€nte 1 a incen vf:lúencia de apro­
bar el inforD12 de la ComIsión de Hacienda 
que red: r,:;:a el ingreEo a la plur.ta, que ~e fi­
ja merliD,r.tc esta in~ciativa legal, de los dos­
cientas sctcnLa y eU2- tro f'-Incio.:. arios acep­
tados en d informe emitido Dar la Comisión 
de Cobie:·:1o Interior. -

Para ab·mdar, séñor Presidente, en mayo­
res antecedentes. basta ecbor una oj eada a 
la exposición de motives co~:tenidaen el 
Mer.saje del Ejecutivo. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
terrupción Su Señoría? 

El se:?í.or PUEW.l.'E G01\1:3Z. - Con todo 
gusto. 

El seúor DURAN (Presidente).- Con la 
venh de Su Seüoría, puede usar de la pala­
bn el Honorable señor Foncea. 

El señor FONC}:A. - Con respecto a los 
t.i-empos concedidos a los Diputados Infor­
mantes y a los seüores Diputados que a:Xlyel 
o i.mpugnen cada artículo, pOdría adoptarse 
un temperarrento di1tinto en cu::tnto al ar­
tículo 1.0 del proyecto, que es el más im­
portante. 

El señor V/\LDES LARRAIN.- Justamen­
t·e, es para eso. 

2 $ 278.100 $ 553.800 
3 256.400 769.200 

60 235.200 14.112.000-
12 226.&00 2.721.600 
12 2H.200 2.570.400 
10 2C3.640 2.036.400 

----- ------
1.647 $ 472.299·698 

El señor DURAN (Presjjcnte).- Solicito 
Al asentim.'.cnLo de Iu S:1la para ampliar el 
tiem:Jo de discusión del arliculo 1. o. 

No hay a~uerdo. 
Puede conti,:~uJ.r el Honorable señor Puen­

t-c,s. 
El señor PUE~-rJ.'E GO~![ZZ.~ Decía, señor 

Prc3idcnte, Ql:'2 basta ob::ervar lo que esta­
blece la exposición de motívcs para justi­
ficar la nec2,3id"d de aumentar la actual 
p;anta del f'érson:t1 del Savicio de Registro 
f:i'lil e IdcnLific:¡ción. En el st:no de la Co­
mi:sión de e obiemo Interbr, el sellOr Direc­
t,cr General del ,servicio sostuvo que las ac­
tuacio.:es habían aumentado dEsde la cifra 
estim:1da de un millón trc.~dElltos mil, en 
1C45, a la de tres millo:. es doscientos mil, ac­
tua1mente. Esto demue:,tra la nece.5idad de 
aumentar la actual planta de este servicio. 

Estimo que, dada la ju.st:ficación del au­
mento, según lo estudbdo por la Comisión 
de Gobierno I ~ ;,,,rior, cabe recomendar a la 
HonO!.",~b;e Cámara QD.e vote favorab,emente 
el áftL:llo l. o d21 informe de dicha comisión 
y que, como jóg:ca con:secuencia, rechace el 
ar::ículo propuesto por la Comisión de Ha­
cicnd::1.. 

El sella:' PALESTTIO.- ¿Me permite, Ho­
no:~able D:pulado? 

El selÍor PUEUTE GOMSZ.- Con mucho 
g-usto. 

El señor Dlr':-\N CPrc.sidr.mte).- Con la 
veJ'h del Hcró ·}Ltblc sCllsr Pue .. te ti2ne la 
pa.labra Su Seücl·j.a. 

El señor P.'\LESTTIO .-- Señor Presidente, 
los ¡Dlputadcs Soeiall.stas Populare.3 hemos 
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1>140 invariablemente enemigos de aumentar 
la burocracia en Chile; pero, al discutirse, 
e~ la Comisión de Gobierno Interior, la pro­
posición formulada por el señor Director Ge­
ne~al del Servicio y por el señor Sub.secre­
t.arío de Justicia, las razo ,1 es dadas por e 110s 
fueron tan convincentes y valederas, que, en 
realidad, no pudimos ¡nenos de darle nues­
tra aprobación. 

A través de algunas informaciones propor­
cionadas por organismos téc'jcos, se nos ma­
nifestó que había en el país noventa y tres 
Oficinas del Registro Civil que permanecían 
acéfalas, vale decir, sin contar con el perso­
nal necesario para atender, en forma co­
rrecta, sus funciones. También se nos ma­
nifestó qUE' con el aumento de personal que 
se proponh, se procedería a abrir nuevas 
oficinas, especialmen te de Ide~, tificación. 

:Como ayer lo manifestara el Honorable se­
ñor Puente, don Adán, este problema afec­
ta, en forma especial, a los obreros y emplea­
dos que, a diario, deben soportar el tremen­
do y odioso sacrificio que se les exige de ob­
tener sus cédulas de identidad. A veces, a 
pesar de hacer enormes colas y de esperar 
durante toda una noche, no alcanzan a te­
ner número y, pOi" lo tanto, no pueden obte­
ner sus cédulas de identidad. Esto se tradu­
ce en que deben perder dí.lS de trabajo y, 
por 10 tanto, el pago de la semana corrida. 

En consecue. ch, 10 que se pr·etende, y esto 
fue 10 que informaron el señor Director Ge­
neral del Servicio y el señor Sub.secretario 
de Justicia, es d8scsntraJiz .. r el Servicio, es­
~eclalmente el de Identificación ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminCldo el 
Uempo destinado a impugnar el artículo. 

El señor ZUÑIGA.- Pido la palabra, se­
ñor Preside:.:te. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante 
de la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente, el 
artículo 1.0 en debate, que fija la planta y 
sueldos de los funcionarios del Registro Ci­
vil e Identificació.l, es, sin duda alguna, el 
más importante, por cuanto establec·e el me­
joramiento económico de este personal, tan­
tas veces postergado en la Administración 
Pública. Además, se preocupa del aumento 
de su planta para que, de una vez por todas, 
las Oficinas del Registro Civil y de Ide. tifi­
cación presten al país un importante servi­
cio, y llenen una necesidad de interés pú­
blico y social, en la forma como el Estado 
lo desea. 

Señor Presidente, en el último tiempo, se 
han dictado i::numerables leyes sociales que 
han hecho aumentar enormemente el trabajo 
de es.tas oficinas. Esto ha ocurrido, espe­
cia,lmente, a raíz de la dictación del decreto 
con fuerza de ley que concedió el beneficio 
de la ~igna,ción familiar ~ los obreros. 

En ate:~ción a estos hechos, el Ejecutivo 
estudió este problema y propuso un aumen­
to de cuatrocientas sese'. ta y tres plazas. La 
Comisión de Gobierno Interior, a indlcación 
del Honorable Diputado señor Arellano, apro­
bó solamente un a ume~~to del diez por cien­
to de la actual pianta. 

Posteriormente, con los antecedentes ex­
puestos en la Comisión por el Subsecretario 
de Justicia y por el Director General del 
Registro Civil y dado el buen criterio que 
siempre ha caracterizado a nuestro Hono­
rable colega, señor Arellano. la ComisIón 
acordó reabrir el debate sobre esta mat·eria 
y elevar del diez por cimto al veinte por 
ciento el porcentaje de aumento de la. 
planta. 

En esta forma, en lugar de aumentarse 
la planta en cuatrocie~~tos sesenta y tres fun­
cionaries, se aumentó en doscientos setenta. 
y cuatro, con lo cual la planta alcanzaría a 
un total de mil seiscientos cuarenta y siete 
funcionarios. . 

La Comisió:; de Gobierno Interior estudió 
este proyecto, con toda acuciosid..l,d y tenien­
do a la vista toda clase de antecedentes, en 
catorce reuniones consecutivas, y llegó a la 
conclusión de que era indispensable que el 
servicio en referencia fu_:cionaria con esta 
número de plazas. Si no se aprobara e[ au­
mento de la planta, nuevam:::nte dejaríam~ 
en situación desmedrada a '¡n servicio como 
éste. de tanta importancia en la vida civil 
de la República, por cua . to a sus funciona'" 
rios se les haría humanamente imposible des­
empeñar sus funciones en la forma correcta 
que desea y espera toda la ciudadanía, de­
bido a la escasez de ¡:;er.3onal, tantas veces 
mencionada. 

Deseo agregar, señor Pre3idente, que de 
los antecedentes que obtuvimos en la Comi­
¡;;ión se deduce que actualme te se encuen­
tran acéfalas noventa y tres Oficinas del Re­
gistro Civil. A e.'ite respect.O quiero subrayar 
algunos datos. En la provlncia de Coquimbo, 
hay ocho oficinas en estas condiciones; ellas 
son las de Almirante Latorre, Rapel, Samo 
Alto, Canela, Salama ca, Los Vilos, Quili­
marí y Caimanes. En las provincias de Cau­
Un y Valdivia hay doce oficinas acéfalas; 
ellas son 1'loS de Perquenco, Puerto Domín­
guez, Comuy, Lastarria, Loncoche. Pucón, 
Corral. Futrono. La Unión, Mashue, Río Bue­
no y Lago Ra!:co. 

Señor Presidente, sin duda me van a de­
cir, después de haber oído al Diputado In­
formante de la Comisión de Haciend 1, aun 
cuando él manifestó que no participaba de 
la idea de no aumentar la planta, que, este 
proy·ecto r.o está financiado si se produce el 
aumento propuesto. Esto no es efectivo. La 
Comisión de Gobierno Interior, al estudiar 
este proyecto, consultó, en el artículo 8.0, 
la suma de cincuenta millones de pesos para 
la dotación de muebles, útiles y ensere,s de 



las diversas Oficinas del S~rvicio. y en el 
artículo 9.0, la suma de ciento cL'cuenta 
millones de pesos, durante dos años, y de 
doscientos millones de pesos para el futuro, 
destinada a la adquisición, construcción y 
reparación de ediflcios dol Servicio. La Co­
misión de Hacienda dejó en fijo estas canti­
dades. 

Señor Presidente. el DIputado que habla. 
está en perfecto acuerdo 01 la s,wrcsión u·e} 
articulo 13, pues si se a~jrueba la vigencia deÍ 
artínl)O 1. o a centar de.~de e<l 1. o de enero 
de 1955. no hay duda de que pUEde produ­
cirse un desflnanciamiento ... 

PoI S,·:fIOT DURA.'l' (Pre.sident'!).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputadc? Ha termi;~?,do el 
tÍ(,!nIlO dt (('.E: podía disponer Su S'€l1nría, co­
mo Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Pre~:¡dente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
pa;a~ra Su Sp,:"íoria. corno Diput.ado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda. 

El señor SILVA.- Señor PresIdente, me 
coneSDO de informar, en nombre de la Co­
misien de Hacienda, el proyecto en debate. 

En l'ea,lidad, tal como lo s'eñalaba el Hono­
labIo colega, .<:eñor ZúñlgJ., Diput'ado Infor­
mante de la Comisión de Gobierno Interior, 
e! nri ículo 1.0 es Lal vez el más importan Le del 
proyecto, ya que ·en él están contenidrls dos 
ideas fu'.damení;ales: la del aumen~o de las 
plazas -en el Servicio, que, como el Diputado 
Informante de la ComLJión de Gobierno In­
terior muy bien lo ha dicho, se había fijado 
en doscientos setenta y cuatro, y la d·el me­
joramiento de las remuneracIones del perso­
nal del Rcgi:>tro Civil e IdentifIcación. 

Al tratar este proyecto, la Ccmisión de Ha­
denda mantuvo, en su segundo informe por 
n;¡ayoría <1e vo'.;os, el criterio de no autorizar 
él aumento de la planh. Para esto, se basó 
en la polítIca bt,nel"3.l qlle se ha seguido en 
esta materia en cuse.s similares y en que el 
Ejecutivo se ha comprometido a ir a la ra­
cicnaU:~.lción de la Admini.:tmció":l Pública, 
promc.<:a que ya data desde hace bastante 
tiempo y que, ha.sta la fecha, no se ha cum­
plido. 

Debo manifestar a la Honorable Cámara 
que el proyecto, tal como ha sido despacha­
do en su segundo informe por la Comisión 
de Hacienda, contempla u":1.gasto, para la 
planta definitiva, asc'endente a cuatrocientos 
quince rnillone,s novecientcs treinta y dos mil 
setecientos velnte pesos. Si de esta suma se 
deduce el gasto Que re;Jre.3·enta la ¡¡,r::tnal 
planta que es de doscientos setenta y nueve 
rollIanes cuatrocIentos cuar~nta y tres mil 
Cl.lan:nta pe,;os, el mayor g~l.sto que represen­
tará la ap~'ooaciún del artículo prL"nero, en 
la forma en que J:a sido de.~lJD.chac.to por la 
Comisión de H3cienda, es ct2~ir, sin aceptar 
la creación a.8 !1 lll:V o., c8rg().~, a;;ci:-nde a la 
suma de ciento treL~ta y seis millo!les cua-

trocientos ochenta y nueve mil seiscientos 
ochenta pesos. 

Seiíor Presidente,cuando se traten ios ar­
ticulas pertinentes que dan financiamiento 
al proyecto, me referiré al otro aspecto' que 
ha tocado el HO'lOrable señor Zúñiga, Dipu­
tado Informante de la Comisión de Gobierno 
Interior. Pero debo insistir en que el criterio' 
de la Honorable Comisión de Hacienda ha 
sido mantener la actual planta de los Servi­
cios, aum2nt::mdo las remuneraciones del per­
sonal, tal como 10 había establecido la Co­
misión de Gobierno Interior. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrapción, Honorable colega? 

El señor SILVA.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Silva, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­
te, como los ServicIos de Registro Civil e Iden­
tificación son servicios públicos, uo debIeran 
financiarse sobre la base de la cantidad de 
actuaciones que cada miEmbro de su perso­
nal debe prestar. 

En nuestro país, las persQl,as de las cla­
ses mode.st::J.s son las que, con ma.yor frecuen': 
cia, requieren, por ejemplo, certificados de 
anf.ecedmltes y copias de sus inscripciones de 
matrimonio o de nacimientos, para impetrar 
algml03 beneficies sociales. No obstante. los 
que somos partidarios del aumento de la plan­
ta ha';)iamos aceptado, e insisLimos en ello me­
dianle indicaciones, Que se gravarán dichas 
actuaciones para finaÍlCiar los Sezvlcios. En 
otras palabras, habíamos acsptado Que ésto~ 
se fina,'ciaran, igual que una onpresa. con 
sus propi.as utilidades, a pssar de que, por 
ser servicios públicos,debifran financiarse 
de otra manera. 

Sin embargo, 10 extraño es Que se haya 
llegado a tal extremo en nuestro P¡ÜS, que se 
niegue autorizar, sobre la base de dlchd fi­
nanciamiento, el aumento de 1:1 pbnia de su 
personal, e:l circunstancias de que e.s abso­
lutamente nece;,;aria. Esta acticud no puede 
tener otro obj eto que ciertod fines polítIcos. 

Antes, cL:ando las actu3.eior,cs E:r~n m"no­
res En Registro Civil e Ide:ltWc2.ción, h~bia 
cientos de miles de persa:1".':; que roo podían 
ejercer sus derechos 'ciudadanos, puros no les 
era pQ.3ible obtener SES cédulas de identidad 
para estar en C'ondlcienes de inscribirse en 
les R.egistros Electorales. . 

Vemos, pUES, que no puede ser otl'Ó el m(¡­
vll que persiguen los sectores que .~e C1'OYKn 
al aumento de la pla;:ita de esté SE'.;:vi::-'o, Que 
el impedir que nuevos .s-ectOl'es d.c D';!estra 
pobla~ión puedan gravitar en la política de 
nuestro pa~,~. <-¿uieren elhnJ.:rJil l', se:n~in~ .. -
mente, la pc.sihiEdacl. de tená que concurrir 
con mayo:·e.::; fOlldcs para triudal' en sv.s cke­
clone.,. o DO tic:.,c:on V't;r,·~e ooljg.u!c.~ a 80:;0:;:­
tar ni~'¡,y0rcs sectores en contra de S:lS 0;>1-
r.:.io:le.3 . 
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Nadie ha podido dS.r U:1a sola m:oón que 
pruebe que 110 es necesario que haya mayor 
núnléro de funcio_.~ arlos en r:;te ~·e:i.~vicio. So­
lament.e .::;e han hecho consider'lciones de or­
den general, en el sentido de q'..l~ ell la Ad­
l1imstración Público. l1abrb e111[.1"3.10.' de so­
bra, de que Su ExcelEIlcla el Pr,,~;;rlenGe rle la 
Repúbliéa h9.bria dicho que e.'03 fn.·'cionar:'o;; 
pOdrían trasladar.se de un s'el'VíCíO a 0:'1'0. 
Pero, sellor Prc,<;id2nte, si la labor de estos 
funcionarios va a ser las d.e OfiC¡~JE,S del Re­
gistro Civil y las de Identificadores ¿podr~­
mos pensar nosotros que el coci:lero que esté 
de más en un liceo será ca Daz de a.sesorar a 
un 'l'rlbuncJ o a J.1, polieía ñ1i.5ma, examinan­
do las fichas dactllo.scópica.s 11:l0 decir ,si ti.l 
individua persegilido por la ,Jmt:c:a está pro:.1-
tuariado o no? E~,3 indudJ ele que con la noza­
Uva del aumento dé 12. pLnta :3C rrcst~rá un 
servicio totalmente il~saflcisnte y contribui­
remes a mantener la de.3or;;ur:ización de ~a 
familia. 

El señor DURAN (Presi:le!).te).- ¿Me per­
milie, Honorable Diputado? Ha terminado el 
ti:empo d·el Honorable seilor Silva. 

Ofrezco la pa12.bn. a un señor Diputado 
que apoye el articulo 1.0 del informe de la 
Comisión de Hacienda. 

El señor CORRBA i,AaRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Pre:5ictellte. 

El señor DURAN (Pr2sidentc).- Tiene In. 
palabra Su Seiiorí.a. 

El señor CORR3A LARRAIN.- Sefior Pre­
sidente, los Dipucado3 consrcl'n.Gores unidos 
votaremos favo~'ablemGnte el ari!.t:'Jlo I:rc~ 
puesto por la Comishn c.e !I:1cienda. (.S de­
cir, aprobaremos ·el Enmel'.to ch~ Grado.:; y Imd­
dos del persona.l -ele HC3l:·;tro C~vil e lde:la­
ficación, pero no 3CC»f;.!'e;1}OS el informe de 
la Comisión de Gobi:;r,~o Int.erior que au·­
menta la pla:;tJ, de c.,;~rj .'.c,·vil?!.o. 

Creemos de ab.::ol::r;::;, ju.'iticia que s,= remu­
nere, en debida f'JrmJ., ¡e! r::'.<",r:<'.! de eJj~e 
.servicio. PenS3.n1o:, que sus lnlenl~)rOS descnl­
peñan una fu:nc~.6n fO~~_~J de t2..1 impor~an­
cia, que es indis~)ensabJe (~-:.~:: :.. .. 22.~b3.n r,c;-nu­
neraciones adec<la·,l:-t.-;:;. Pero, [jor e,sta mi.sma 
razó:1, somos cor.l.t!'.),ri0S al aurncnto ele P~8.11-
ta del servi::io. 

La únic2. manera ce po~le:;- TOl~,mCr81', C~ 
forma justa. y e':.l1..!i~at:v~~, 8· 103 f~¡:r~clo1·i~~.::.'~_os 
de la A(üninistración P(~blisa, es U~rüt,,:·1('.,:':·(j .~;"l 
número en forma G,ue él g;1~c'.l'é1:; l¿'_ (':'~.l¡.:'<1. 
proporcióll con las posP:JiE:1.:1dr::3 f~co:~ó~ni.::~v; 
del país. De lo contraüe, ;;9::":;:·:C'·.¡:'.;; J.'1'i·:';)­

(:a'do el dEsequillbl'io r.!'Ect:);.w:·t~~:·"!) ~.;:~~:~Jl 
y haremo.3 ilusorio,-:; toeJGS 10.3 ~;;,~~~:':l~~,i~·O.:3 de 
renta que se cortce,jr..n d ly:t.;Crt:·¡;. (() 12 . .t,,-~­

millistración Pública, d CL~;t~ ¡::":;l.~.'!'~ ·":,r""­
taÁ~á mal pagad:), 051 ,se ir:cr';: H' ~:llt.;l SIl ~ .. {iJEe­
ro. Este es, prec1sal1ll'ute, el C:' .• 'iÜ r,cL:t,:l. 

Se 112. dich.o ql::e ,~;1 proyer:-tq (~{~ ~,,'J, {\.l~: ~.~~i"""!".1 

de Gobierno Interlol' vn,ízt n'a".cj¡J~O. 1",2-
ro la Comisión de Haci(;l1da no lo 'C,s,,:"nó a.3i, 
porque ... 

El SE;:'í8l' AQUEVEQUE.- ¡Y rechaz6 el fi.­
na:V;.ei;unis!1to prepuesto! 

El s~~":.or PUE!.'l'TE GO::-'1:EZ.- ¡Y rebajó Jos 
im,m2!,fos! 

-E:mLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El .s.:; ll'::C i' COI::';C¡.EA LARRAIN.- ... en la 
fo,m". (,,'):no lo hach, .sin fiDanciar el tot:1.1 
de bs ~;a';:c3 qll'~ sc au:orizan, no se aju.sta 
a 1::1':5 r~C:_"l;.~~tS d2 LH'e::itra C:1!"ta Fundal1)f;:l~ 
t:ü. P8l'l.¡:.;e, r!Jc:~r que aeLtrar,cio la palabra 
"h2~Sl-·n." .sigi:lr~ca (lu.e sólo se podrá r;a.stt!.r 
lo que lü3 h!1~.:.ve.s~')~~ produzean, e.so no -es 
U11:1 f.y'nH conecta de dar por fLnancü:.do 
tU1 proyecto de l,'y, ya que, ccr;;)titucion:~.l­

m'2nte, dC:::'~';:'!~0:; fi.Lc.neiar el total de los g2S­
tos an~or!,>;ades, es rlecir, los ciento cincuen­
ta millo;:".::; C18 pe,'les. 

En cOl1sec:.:encl2., la Comisión de Hacien­
da cO:'lsideró que el proyecto dc,~pachado por 
la Co~~isi6n d8 Gobi~r;,o I::-lteríor venía des­
final1l:iado en C'L?l'c"?ta y siete millones de 
pesos. Por 10 ta'Jü), si despachaba el aumen­
to de phnb. c·:a. ÍEll)o.sible financiar el au­
mento de l'2muner;l.ciones ... 

-IL".:.BLAN VARIOS S.2.l'rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor P.t'.LESTRO.- ¿V!c permite una 
interrupciól:., Honorabls coleg3.? 

El 82;).01' COH.HÓA L.tlR;::~:\IN.- E.3t3. fue la 
f2.ZÓ·1 C[tW tuvo la. Comisión de Haci'=:1da ["'­
ra. cstablec'ór una cantidad fija. Y, rJ nüsmo 
tiempo, ajustó est8. cantidad a los recu.rsos 
que pmporclona e1. mLmo proyecto. 

Por otro Jado, "e ha arg;mll,:o:~t¡ldo en e.sta 
Honorable Cálnara Que es inJisp2nsable, pa­
ra el buen :1UnCiC>l1hmiento de un servIcio ... 

El se;:'íor P.~~LESTHO.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El s'eñor CORREA LARRAIN.- ... el au­
medo dtl pprson~,.l, a fin (L~ e¡t:e pUf:da cum­
plir apropiadamecHt con sus fines. Pero e"ta 
llecesLiad de mayol' p81'"onal s·e suu.sana con 
la dispo.siclól1 dl~l an.í::u!o 9. o del proy·eeto, 
d'cspaóado por la Comisión de Hacienda.. 
En e(lockJ, esta cLsrosic:16n autoriza ... 

-HlillLAN VAHIOS SEf¡ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

n ':;I}jCl' COF¿tl.EA L!'::.RRAIN.- .. , al P:,e­
sic1el1t.e c1.u la Re,:(¡.olica p:l.l'a d'2sigrJa¡: como 
0fie;all's ?:,:;ps¡;hües del Regiszro Clv¡] a cual­
{~ulcr fUl.lc.io.iurio de la A.dynil:.i··¡tracL~f~'1 l-;'ú­
b;j,~a. fJe2vila a.'il la neee ;icl9.u de crear nae­
\,;1,3 pllza3 y contn.k'r mayor perscnu1 p8.ra 

alel1cler las exigenr:ias del servIcio ... 
El [;8flOJ.' P¡....I.Li~;3rRO.- ¿M:e permite una 

L.",LelTUpción, Honor acle coleg~t? 

El S[~ÜCl' COR::mA LARR:\E'L-... y sin 
que con ello .'03 1,el'judique el anillEn',o de 
sc¡slclcs (,él pen:onal actuulmc:;tc en 22l'viclo. 

Se ha manife.5t::do que falt~n a!redec1c! 
de )1'WE:nta 71UE'l,::C.3 Ofici.a!es del Hc:;),,:,ro C1-
vl~, y, sin ernb8.i'go, en el pr(~y(~cto de ].EY 'Cll'" 

v:¡l,ÜO po':" el Bje'2',ltivo se pedía la creación 
ce más de cuatroCÍ'entas nuevas plazas. 
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Por esta.s r~zone;;, &eñor Presidente, nos­
otro;; votaremos favorabl81ne21te el artículo 
de la Comi.slón de Hacienda. 

El serior PUENTES (clon Juan Edu?rdo).­
¿Me permiue una interrupción, Honorable 
~,ol-l'ga? 

Ll sellor CORREA LARRAIN.- Con todo 
agrado. 

:v.a señor DURAN (Presidente).- Con la 
venIa del Honorable señol' Correa Larraín, 
tiene 10. palabra Su Señoría. 

El seflor PUENTES (dO.l Juan Eduardo).­
Señor PrE\sjdente, respecto del artkulo l. o, 
en la parte que señala la composición de la 
Di rec~ióll a en eral del Servicio de Registro 
Ci.'v5.1 e Identificación, formulé una indicación 
q,le fue, posteriormente, desestimada por la 
Comi.s.ión de Hacienda. 

Pero, seflClr Presidente, quiero manifestar 
que, e:1 mi concepto, la Dirección de este 
Servicio debería ser entregada a aquellas 
personas que en su carrera administrativa 
hayan alcanzado la experiencia suficiente 
que les permita posesionarse del rodaje téc­
nico y administrativo de la institución. 

Es por esto, señor Presidente, que me 801'­
pl'cndu ver la forma cómo ha quedado con.s­
tituída la Dirección General. 

El proyecto en debate dice, en su artículo 
1.0: 2a. Categoría: "DIrector General Abo­

gado" . 
El s{'ñor ACEVEDO.- Técnico. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

"49,. .categoría: 'Subdirector General' Abo­
gado". 

El señ,or ACEVEDO.- Técnico. 
El señ,or PUENTES (don .Juan Eduardo).­

"4a. Categoría: "Jefe del Departamento Ju­
rídico" ... 

El señor ACEVEDO.- También es té:!!" ... ico. 
El señor PUENTES (d0n Juan Eduardo).­

•.. Y 4 Abogados más, de 7a. Categoría. 
El señor ACEVEDO.- Todos son técnicos. 
El s-eñor PUENTES (don Juan Eduardo). 

- Señor Presidente, ~ pesar de que yo soy 
2,bogado, debo señalar la inconveniencia de 
crear, en 1:3.3 más 3.ltas categorías de este ser­
vie10, un Departamento Jurídico. En mi con­
cepto, despu8s d~~l Director General, los fun­
cionarios de mayor categoría deberían ser, 
por su labor específicamente técnica, el Jefe 
del Dep'utilmento de Rep;is~;ro Civil ye1 Jefe 
del Df"partamento de Identificación y Pa-
sa110r te.s . 

!\óemás, s-eñar Pre.'!idente: ¿Se justifica la 
creació:1 de un Departame'.~.to Jurídico en un 
SErvicio que tiene solamente mil trescientos 
empleados? Yo creo que no. 

El señor SOHAULSOHN.- Atenderán las 
.necesidades del servicio, Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
Efectivamente, atenderán las necesidades del 
se¡·vicio. Sin embargo, con la actual planta 
de abogados podría cumplirse esa finalidad. 

====== 
Señor Presidente, vuelvo a manifestar que 

estimo justa la exLstE:l1cia de abogados en el 
servicio; pero lo que no me pan:,ce bien, es 
que .se cree este Departamento Jurídico. 

Además, con respec~o al Subdirector Ge .. 
lleral Abogado, 8Y.]::;(.¡) m:a curiosa particula­
ridad: será funcionario de la confianza del 
Presidente de la República. 

En -e-recto, el artículo 5. o dice: "El Director 
General Abogado y el Subdirector General 
Abogado serán de desiznación del Presiden­
te de la Reoública ... " 

Y, señor PresideIlte, ¿Qué significará en la. 
práctica esto? Sirnpkme. te, matar el estí­
mulo, cortar la carrera funcionaria del res­
to de los empIeados. 

Señor Pre.sldente, he pedido divisi.ón de la. 
\'otaci6n, porqUé) estimo que debe eliminarse 
esta 4a. categoría. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Cerrado 

el debate. 
Ha negado a la Mesa una petición de di­

visión de la votación. 
Se votará el artículo 1. o, con exclusión de 

la 4a. categoría, Subdirector General Abo­
gado y U!l Jefe del Departamento Jurídico, 
en 'el rubro "Dirección GenEral". 

El seflOr SILVA.- SerlO!' Presidente, el ar­
tículo 1. o que se votará, ¿ es -el que corres­
ponde al inform(~ de la Comisión de Ha­
cienda? 

El señor DURAN (Presidente).- Así e$ 
Honorable Diputado. Se votará el artículo 
1. o del segundo informe de la Comisión de Hacienda. 

'El señor SILVA.- ¿Que sucederá si se 
rechaza ese artículo, señor Fresidel:te? 

El señor DURAN (Pres:dente).- Si se re­
chaza el artículo propue,lto por la Comisión 
de Hacienda, se votará el que propone la Co­
misión de Gobierno Interior, Honorable Di­
putado. 

En votación secreta el artículo. 
El señor GOYOOOL1iA (Secretario).- Han 

\'otado 62 señores Diputados y aparecen 66 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a. 
repetir la vot:lción. 

,Se va a llamar a votar a los señores Di'" 
putados. 

-Practicada la votación en forma secre­
ta, pOi' el sistema. de balotas, dio el siguien­
te resultado: llGr la afirmativa, 32 votos; por 
la negativa, 35 votos. 

El .señor DURAN (Presidente).- Rechaza­
do el artículo 1. o propuesto pcr la Comisión 
de Hadenda, con exclusión de la Cuarta Ca­
tegoría, rubro "Dirección General". 

Se votará ahor'l., en forma secreta, el ar­
tículo 1 _ o propuesto por la ComiJlón de Go­
bierno Interior, con exclu.~i6:-: dc la Cuarta. 
Categoría, rubro "Dirección General". 

Se va a llamar a los señores Diputados. L. 
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-Practicada la votación en forma secreta, 
por el sistema de balotas, dio el siguiente re'; 
sultádo: por la afirmativa, 31 votos; por la 

negativa, 30 votos. 
El señor DURAN (Presidente>.- Aprobado 

el artículo 1. o propuesto por la Comisión de 
Gobierno Interior, con exclusión de la Cuarta 
Categoría. 

Corresponde votar, en seguida, el manteni­
miento de la Cuarta Categoría, rubro "Direc­
ción General". 

Solicito el asentimiento de la Sala para omi-
tir la votación secreta. 

No hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputadas. 
-Practicada la votación en forma secreta, 

por el sistema de balotas, dio el siguiente re­
Sultado: por la afirmativa, 28 votos; por la 

negativa, 33. 
El señor DURAN (Presidente).- Rechaza­

da la Cuarta Categoría del rubro "Dirección 
General". 

En discusión el artículo 2.0. 
-Dice el artículo: 
"Artículo 2. ~ Trar:scurridos dos años des­

de la vigencia de la presente ley, los esca­
lafones del personal de Identificación y de 

Registro Civil se fu..sionarán dentro de cada 
grado o categoría. Los funcionarios se en­
casillarán en el nuevo escalafón de confor­
midad con los escalafones que a esa fecha 
se encuentren vig,entes". 

El señor DURAN (Presidente).'- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En voLación secreta. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, ¿por' 

qué no se omite el trámite de votación secre­
ta? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor PIZARRO (don Abe.}ardo).- No, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la "otacjón en forma secreta, 

por el sistema de balotas dio o!l siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 48 votos; por la 
negativa, 12 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
do el artículo. 

En discusión el artículo 3. o. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo 3.0 dice: 

"Para ingresar al Servicio de Registro Ci­
Vil e Identificación, en propiedad, se requeri­
rá, además, de los requisitos que exige el Es­
tatuto Adminstrativo, haber cursado satis­

fadoriament3 el Sexto Año de Humanidades, 
sin perjuicio de los cursos de formación y 

perfeccionamiento para la respectiva espe­
éialidad qUe señalará lá Dirección del Ser­
vicio. 

Los estudios efectua.dos en los institutos 

comerciales del Estado se considerarán que 
cumplen con el requisito del Lciso anterior 
y con la disposiCión contenida en el inciso 
primero del artículo 2. o de la ley N. o 9,864. 

Para desempeñarse en el futuro como Ofi­

cial de Registro Civil Adjunto se exigirá ha­
ber cursado satisfactoriamente el Cuarto Año 
de Humanidades o estudios equivalentes en 
los institutos comerciales del Estado". 

El señor DURAN (Preside21te).- Ofr€zc() 
i1a palabra a un señor Diputado que apoye el 
artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a 'un señor Diputad/} 

que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario va a dar lectura a un~ 

indicación renovada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 

Comités DemocrátIco del Pueblo, Socialista 
Popular y Unido han renovado una indica­
ción para agregar, a continuació,l del inci­
so primero, el siguiente inciso nuevo: 

"Estarán exentos de la exigencia de Sexto 
Año de Humanidades rendido o de estudios 
equivalentes a que se refiere el inciso ante­
rior los actuales alumnos de los cursos de 
formación y perfeCCionamiento para funcio­
narios del Registro Civil e Identiflcación, que 

se realizan en el Instituto de Ciencias Polí­
ticas de la Universidad de Chile, sieulpr,e que 
obtengan los correspondientes certificados de 
terminación de estudios". 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción el artículo 3. o con la indicación. 

-Practicada ta votación en forma econó­
mica, dio o!l siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; por la negativa, 13 vetos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aproba­
do ,el artículo 3. o, con la indicación renova­
da. 

El artículo 4.0 se encuentra aprobado re­
glamentariamente. 

En discusión el artículo 5.0. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). -- El 

artículo 5. o dice: 
"El Director General-Abogado y el SUbdi-:­

rector General-Abogado serán de designación 
del Presidente de la República; los demá.$ 
funcionarios se nombrarán conforme ai es­
calafó'l". 

El señor PUENTE (dan Juan Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURliN (Presidente).- ¿Para 
apoyar el artículo? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Para pedir la eliminación de una frase. 

El señor DURAN (Presidente).- Enton­

ces, es para impugnar el artículo. 
Tiene la palabra Su Señoría. 



SESION 41a. ORDINARIA, EN JUEVES 4 DE AGOSTO DE 1955 
.====-=====-=--=.==~=======._==~.=====-=======================.-

El séfior PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, el artículo 5.0 dice: "El 
Director General-Abogada y ,el Subdirector 
General-Abogado serán de designación del 
Presidente de la República ... " 

De acuerdo con la votación que se obtuvo 
en el artículo 1. o,en virtud de la cual se 
eliminó el cHrgo de Subdirector General Abo­
gado del Servicio, en 'mi COLccpto se debe 
eliminar dee,~te artículo la frase ..... y el 
Subdirector General-Abogado ... " Por este 
motivo, sollcito que, reglamentariamente, s~ 

elimine esta frase. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 

f'residente. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra 

señor Presidente. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra. 
El s-eñor DURAN (Presidente).- Tiene la 

p31abra el Honorable, señor Silva U11oa, Di­
putado Informante de la Comisión de Ha-
cie:lda. . 

El señor SILVA.- Señor Presidente, el ar­
ticulo 5.0 modifica la disposición del Esta­
tuto Administrativa que establece que todos 
Jc.s funcim:arios de la Administración Públi­
ca, desde el grado 2. o hacia arriba, son de la 
confianza del Presidente de la República. 

En este proy:::cto se ha pretendido, con 
mucho justicia, por parte de la Comisión de 
,.Gobierno Interior, prL'11ero, y de la Comisión 
OC Hacienda, después, darle aliciente al per­
sonal que esté dentro del escalafón, para Cjue 
se mueva hast't los más altos grados del Ser· 
\'icio_ Por este motivo, las Comisiones nom­
bradas aprobaron este artículo. 

El señor DURAN (PreJidenle).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCH!\ULSOHN.- Señor Presiden­
te, soy partidario ele qU€ se apruebe el ar­
ticulo 5.0 en la forma en que vie'~:e concebido! 

La verdad es que estoy convencido de que 
la Honorable Cámara incurrió en Ue: grave 
error al rechaz3.:' los cargos corres:;Jondien­
tes a la cuarta categcría, ,especialmente el de 
S:1 bdirector G en eral Abogado, 

Quien sIrve este cargo, señor Presidente, 
es un funcionario con numerosos años de ser­
vicios €n e.'5ta Direcció:l.. Ahora s610 se pre­
tendía cambiar la denominación, pues, en la 
ac:.ualidad, se desempeña como Secretario 
General Abogado. Tanto es así, que la Co­
lnL,ión de HaCle!1cia, r,eparando una simple 
inadvertencia de la Comisión de GolJier .. o 
Interior por medio de un artículo tra:sitorio 
nuevo, dejó constancia de que e"te cargo se­
rá desempcüado por quien actua,lmente tie­
ne las· funciones de Secretario General Abo­
gado. 

Ahora el proyecto va a quedar despachado 
e . \Ina forma inccmplet2., en esta, parte, y 
no tendrá aplicaci.5n ¡:,ró'ctica, adn:,:ú.9 de 
que se causaría un g:ave daño. En efecto, 

qué suerte correrá el funcionario (¡ue ha 
permanecido dieciocho o veinte años en es­
tos Servicios, como Secreta riÓ General, 7 
que por ministerio de una nueva ley verá su­
primido su cargo al no haberse ca ltemplado 
éste en la planta de sueldos y grados apro­
bada por medio de una votación ant·crior? 

Es decir, señor Pr,esidente, por una división 
inopinada de la votación, nos encontramo.!t 
COll que la Honorable Cámara está expues­
ta a cometer una gráve injusticia, a pesar 
de que no ha estado jamás en su ánimo pro­
ceder en esta forma. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .-- ¿Me 
permite una ini-2rrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Siempre que 
sea breve, con tod::l agrado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Schaulsohn, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñ:)r Presidente, yo eoncuerdo plenamente 
ccn lo expresado por ,el Honorable señor 
SchauJsohn, porque creo que, ha habido, en 
re::J!idad, una paralogi'zación' de la Honora­
ble Cámara al rechazar esta categoría, den­
t.ro de la planta. 

En consecuencia, creo que una de las ma­
neras de salvar esta grave injU'3tieia, a que 
ha hecho r,eferencia el Honorable señor 
SChulllsohn, seria o reabrir el drbate, por 
la unanimidad de la Honorable Cámara, o 
bie!l, por la misma ví.a, dejar subsIstentes las 
actuales funciones con las denominaciones 
de Secretario General Abogado y Fiscal, res­
pectivamente. No me pare('.e lógieo que, por 
la vía del error, se pueda cometer una in~ 
ju.<;ticia, COllO la que i1wo!.ucra la situación 
a que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Sclla ulsohn. 

Muy agradecido. Ho:wn'l.ble colega. 
Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor SCHAULSOHN.- S€ñor Prer,lden-

te, solicito que se reabra el debate sobre es~ 
ta mdcría. 

El señor DURAN (Presidente) .-- So]lcito 
el ase¡ntimiento lmánime de la Honorable 
Cámara pal"a reabrir el deb,lte y vot8x de 
nuevo lo referente a la cuarta categoría det 
artículo 1.0. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No hay ac~wrdo. 

El señor DURAN (PresIdente).- No hay 
acuerdo. 

H¡lgO pre<;,ente que la indicació:J. formula­
da para mantener la fra~e indh.:ada no pro­
cede, porque l3. Honorable Cámara ha ~~lTlri­
mido el eargo a qne Ella se refiere. ¡'or 10 
tar:.Lo, regl¡¡mcntari'1illente¡ no puede ser 
votada. 

El s~ñor SCHAULf,oHN.- Yo rogaría al 
UCl1ofn,ble seiíor I'uc':ltes, don Juan Edua,rdó. 
que retiram su oposición. 
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El señor PUENTES (don Juan Edun.rdo). 
- No hay acuerdo. 

El señór MIRANDA RAMIREZ. - Es una 
injusticia ... 

El señor MINCHEL.- No es un "puen~e" 
de plata el que tiende el Honorable Dipu­
tado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DlPUTA­
DOS A LA VEZ. 

3.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor DURAN (Pl·csidentc).- Se s'üspen­
de la sesión por cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

4.-FIJACION DE LA PL,~NT}\ Y SUELDOS 
DEI, PF;RSO~AL DEL SEi:tYW;:O DE !tE­
GISTRO UIV.\'L F: m!<~NTIFICACWN. 
DISCUSION PARTICULAR. . 

El señor DURAN (Preside:lte).- Con ti­
núa la sesión. 

Se ha solicitado la re apertura del debate 
del artículo 1. Q, respet;to de la 4a. Cntego­
ría, en el rubro "Dirección General". 

En votación la indicación. 
-Practicada ia votación en forma econó­

mica. no hUllO quÚ¡:um. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- lian 

votado solamente 2G señores Diputados. 
El seflor D"JRAN (Presidente).- No hay 

quorum. 
Se va a repetii' la votJ.c:ón. 
Ruego a los señGres Di.putac1os no abste­

nerse. 
-Practicada l1uevJ.mcntc li!, votación en 

forma económica, dilí el sigui.ente resulta­
do: por la afirmativa, 29 votos. 

El señor DU:RAN (Pre~idr.nte).- La Hono­
rable Camara aCGcl'cl.,t fe;;.')l'Ü· el deb8.te del 
artículo 1.0, r2.:,p~c:::l d2 la 43,. Categoría, 
en ,el rubro "Di!'c:,ciól1 Gcn81';:!l". 

El señor P-.QUEVEQliE.- Pido la palabra, 
señor Presidelte. 

El señor DUR¡\~ (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Sefioria. 

El señor AQiJEVEQUE.- E·ei''.or Fre;~idE,n­
te, "n el Servicio de Rcgi.,tl'O Civil e Id()!:~ifi­
cación existen, aCéllalmcnt.9, u;:, ni:''''cLor G·'3-
neral y un Eeo:ct;:üo Geu,r;,l. :r;;n el !lrO­
yecto se cumbi:t la denomj.:;~c:C;n de este úl­
timo funcIonario y se 1" IIp,m:{ G¡10~.\.:':.'2,)~(Jr, 
porque en 1(1 prácL~ea ~:8:nf;';:-, l-,n. d2,<;r¡l¡:A~­
ñado l\3tC papel, puesto (lU~, lC~.>?tlr:1cJ:lt..e, (;S 
él el que debe subrogar al r)':rc(;~r:r. 

F,st.a ha sido 19, ÚiÜe:?, I';.c(lHb1c;óa C¡l!e .~e 
hizo en esta materia. 

En el informe ele la Cor.'lb.ión de CCl):C,,110 
IEterior aparec·e 8¿te c8,mh:) rlt: ¡Vm,cIH;)¡o.­
tura, sin. embargo, no ,estd.b:l, e}~),~ta 1[~ di:),po­
sici6n correspondiente. POt:J:Í:1 oC\l:'rlr W:e, 
al efectuarse en el futll::o { . .3t.e (.~tl.nvlo de 
designaciones, se considr.mrn qtl:: el tit~lar 
en el cargo de Secretario G:meral cesaría en 

sc;,::; funciones y que, el'. consecuencia, sola­
men~,e desde €ose momento se procedería a 
110mbr8,r al Subdirector. 

E!ito motivó una indicación del Ejecutivo, 
que Sf~ cO~1templ:1 en el artículo 3. o transi­
tcrio. 

Mo,ntener el criterio que hasta el momento 
ha ado:~tado la Ho,onible Cámara, en el 
t;ent.lc.:o c:e suprimir los cargos correspondicn­
tes a la Cuar~a Ca'cegoría de la Dirección 
O cHTal, sigEificará Que el Registro Civil e 
Identificaci{,n seda el úni::.o servicio del país 
que no cOYlial'ia con un Secre~ario General o 
U}}i), pCl'JO a Que hiciera sus veces, ni con un 
subrog;n:d.8 le~'a! del DirecLor. En consecuen­
cia, debc,ria dictarse un ar~í::ulo aclaratorio 
que s"ü:üum Que el Director es inmortal y 
ne pUede enfermarse, porque, de otra mane-
1'3" no e~;istil'ía continuiéad en la dirección 
del Servicio, po~' cua::.to no habría quien re­
em.:Jlazara al Director . 

El seflOr ECHAULSOHN.- ¿Me permite 
una inl.errupció:l, Hmlorable Diputado? 

E.I scüor AQUEVEQUE. - Cómo no. 
El señor DURíi.N (Presidente).- Con la. 

veDia del Honorable señor Aqueveque, puede 
usar de la palabra el Honorable señor Schaul­
salmo 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, con respecto a la cue.stión que trata la 
Ho,~orab;e C¿ma .. 'a, d;;bo decir que el n,ctual 
car~~;o de Secretario G¡;ner;¡,l Abogado, que fi­
gma en la Ley de Presupuestos, pasaría a. 
denominarse, de acuerdo con lo dispuesto en 
el proyecto de ley en cteb¡¡,te, Subdirect.or 
General Abogado. 

Si se rechaza esta denominación, en la. 
planta de la Dirección Ge.;eral no existirá 
ni el cargo de Sccret::uio General Abogado 
ni el de Snbdil'eG;;or General Abogado. En 
con.secuencia,el fllllcionarlo que en la actua­
lidad sirve el cargo de Secretario General 
Abogado quedaría cesante, e_l circnnstancias 
de que nadie ha pensado privarlo de su tra­
b?,jo. Por otra p¡¡,rte, se trata de un funcio­
n::'.1'1o distinguido, que, como todo el mundo 
sabe, presta abnegadamente sus s'.!rvic.íos en 
esa rel13rticiÓn. Sabemos, también, que ha 
concurrido a las sesioé:es de la.s Corrüslones 
qtie han estudiado ¡:,l proyecto ele ley en dis­
cu,oión y ha proporcionado los p.ntecedEntes 
del C380 para conlribuir a su mejor despa­
cho. Sin embargo, al m2.ntel~eI'Se el acuerdo 
2.nt0rior, se apl'Qbaría, por una simple im:.d· 
verte,:eia, la supr,esión ele su cargo, con lo 
cual se le dej aría cesante. 

Por E\~t:1S razones, y en atención a que en 
este momento no es po,sible 1)H~.3entar una 
indicac'~6n al artículo l. o, para r,estableeel' la 
delh;minació.:: anterior, o sea, indicar que el 
c",,'go (S de Secr8tario Ge118ral Abagado, nos­
o'l'()'s vmnos 2, apl'cbar h dCllOmiu?CÍón con­
tenida en a!llbos informed, t8.n~,o en el de la 
Co:nisión de Gobier.lo Interior como en el 
de la Comisión de Haeiend:1" con el objeto de 
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que se mantenga la plaza de Subdirector Ge­
neral Abogado. 

Nada más, señor Presidente. 
El sEñor SILVA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, en 

realidad, .el artículo 1. o -tal como señalaba 
el rloriorabJ.e cúleg3. señor Schaulsohú­
cambia la denomir,ación Secretario General 
Abogado por la de Subdirector General Abo­
gado. O 32:1, que, en virtud del acuerdo ante­
rior, de5:,WM'eeería, tanto dicho puesto como 
el de Fi.~eal, c,ugü flue, por su parte, se tr::ms­
forma 8ú el de LlEfe del Departamento Ju­
rídico (le la Di.'·ccción General del Servicio 
-de Rerrl.stro Civil e Ide;ltificación. 

La ComL~ión de Hacienda, en conocimiento 
de la situación que se creaba a los dos me­
riLorios funclonario<; que de.s·empefian actua.l­
mente los cargos de Secretario General Abo­
gado y Fiscal, aprobó, por unanimidad, el 
urcÍculo 3.0 transitorio, que establece lo si­
guie:~te: 

"Los cargos de Subdirector General-Abo­
gado y de Jefe del Departamento Jurídico, 
l'eemubzan a los de Secretario General-Abo­
gado' y Fiscal, rcspcctivament-e, y continua­
rán siendo desempeñados por los titulares 
de estos últimos. ,. 

En esta forma, la aprobación de las plazas 
Je la Dirección General, correspondie"tes a 
la Cuarta Categoría, que figuran 'en la plan­
ta despachada por la Comisión de Gobierno 
Interior, que ha sido la aceptada por la Ho­
norable Cámara, no perjudicará en nada a 
dichos dos meritorios funcio::;arios del Ser­
vicio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Durán (Prc3idcnte).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Puentes Garda. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo). -

Señor Presidente, habia formulado una indi­
cación, que fue rechazada por la Comisión 
de Hacienda,. Ella consistía en mantener pa-
1'<1 estos dos cargos la denominación que 
tienen actualme!1te en el Presupuesto, con 
la categoría que este proyecto de ley les 
asigna, esto e", la de Secretario General­
J\bogado, que figura en el Presupuesto en la 
Séptima Catcgor.ía y que pasaría a la Cuar­
tn, Categoría en vIrtud de esta iniciativa, y 
fm seg!l.ida la de Fiscal, que figura en el Gra­
{io 1. o del Presupuesto actual. 

¿Qué hIzo este proyecto de ley, señor Pre­
sidente? Mantuvo los cargos, pero cambió sus 
der:.ominaciones,y al SeCil'etario General­
Abogado lo convirtió en Sllbdirector General. 
Pero hay más, este cargo de Subdirector 
General pasa a ser de la exclusiva confian­
z;¡, del Presidente de la República. 

El señor AQUEVEQUE.- y el cargo que 
fig-ura en Séptima Categoría también lo es. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Honorable Diputado, cuando desee que le 
conceda una interrupción, me la pide. 

El sefior AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
L'lterrupclón? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No tengo ti.empo, espere que termine. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El seÍlor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No estoy haciendo ni demagogia ni buscan­
do votos en la galería, estoy expresando mi 
cpinión, de manera que no me explico la ri­
sa del Honorable .:;rüor Palestro. 

-HABLAN VARIOS SEüORES DIPU­
'I'ADOS A LA VEZ. 

El seÍlor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No conozco a los fUIlcionarios afectados, no 
estoy defendiendo ni atacando personas, es­
toy luchando única y cxclu:3ivamente porque 
se mantenga la situacl'ln actual del Presu­
puesto y nada más. Como decía, señor Pre­
sidente, no E1e liga vinculo alguno de amis­
tad con ninguno de estos dos funcionarios, a 
los cuales no conozco. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El sefior PUENTES (don Juan Eduardo).­
Por último, señor Presidente, a este cargo de 
Fiscal se le pam a denominar en adelante, 
Director del Departamento Jurídico. ¿Qué 
significa esto? .Ello se tradncidá en la crea­
ción, en el Servicio del Registro Civil, de 
un nuevo departamento. 

Estos do:; conceptos que introduce el pro­
yecto de ley no los ace.:;¡to y por eso formu­
lé la indicación, para que la Comisión de 
Hacienda restituyera el cargo que figura en 
el Presupuesto, el de Secretario General Abo­
gado, elevándolo a la Cuarta Categoría y, en 
seguida, para que se mantuviera el cargo de 
Fiscal, sin que pasara a ser jefe de un de­
partamento. 

Un servicio que cuenta con sólo mil tres­
cientos funcionarios Vt~ a tener de ahora 
en adelante un Departamento Jurídico, y el 
Fiscal va a pasar a ser Jefe de un depar­
tamento. 

Considero que esto es iuncces:lrio. Basta 
con que sea Fi::;csJ, COIT.O es FiEClJ,l Bl aboga­
do de todas las instituciones semifiscales. 

E;;te fue el espiritu de mi indicación ... 
El seüor SCHAULSOHN.- ¡Pero el resul­

tado fue muy otro! 
El señor PUENTES Cdon Juan Eduardo).­

El resultac:o posibI2mente se debió a la ne­
gligencia para considerar el alcance de mi 
indicación en la Oomisión de Hacienda. 
Porque, si se hubiera ::.ccpt&,do la indicación 
tal como la plante¿, no S2 hahría llegado a. 
este resultado. Ahora, pOI' defender el cargo 
de Subdirector Gencn1.l Abogado ¿se va tam­
bién a mantf:l1er la jefatura. de un departa­
mento jurídico? 
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Porque aqui se ha dicho única y exclusi­
vamente todo lo que se refiere al cargo de 
Subdirector Genera1 Abogado; pero no se ha 
dicho absolutamente nada sobre este nuevo 
departamento que se va a crear, que es el 
Departamento Jurídico. 

El señor SCHAULSOHN.- Pero ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, yo no le he concedido in­
terrupción al Honorable señor Schaulwhn. 

El 'señor DURAN (Presidente).- El Hono­
rable señor Puentes no ha concedido inte­
rrupciones. 

Puede continuar Su Señoria. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

De tal manera que mantengo la tesis que 
plantee ... 

El señor AQUEVEQUE.- ¡La votamos! 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Estos funcionarios tendrán oportunidad pa­
ra remediar este error y buscar la nueva o 
antigua nomenclatura, cuando este proyec­
to sea discutido en el Honorable Senado. 

Por eso mantengo el criterio de que debe 
eliminarse ahora en el proyecto la cuarta 
categoría. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El s€ñor DURAN (PresidenteL- No puedo 

'concederle la pa.1abra, .señor Diputado, 
porque hay un acuerdo de Comités sobre el 
procedimiento que se seguirá en la discusión 
tiel proyecto. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de la votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

tnica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 43 votos; por la negtiva, 1 voto. 

El señor DURfu'l (Presidente).- Aprobado 
el artículo 1. o en la parte rel a tiva a la 4. a 
categoría, rubro Dirección General. 

Sobre el artículo 5.0, han hablado todos los 
Diputados que estaban inscritos; sólo falta' 
que lo haga el señ.or Diputado Informante de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor ZUfTIGA.- Pido la palabra, señor 
Pre.::idente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, el señor Diputado Informante de la 
Comisión de Gobierno Interior. 

El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente, la 
disposición en debate tiene por objeto mo­
dificar el artículo 12 del Estatuto Adminis­
t-rativo, el cual, prácticamente, limita la ca­
rrera función aria al grado 3. o de la esca­
la de sueldos, por cuanto est2,blece que los 
funcionarIos de grado 2. o y superiores, serán 
t!e:cignados libremente por el Presidente de 
1<J. Hepúb1.!ca. 

La Comisión ele Gobierno Interior creyó con._ 
v2niente estable::e:- que solamente los fun-

cionaríos mencionados en el articuló 5.0, es 
decir, el Director General-Abogado y el Sub­
director General-Abogado serán funcionarial> 
de la confianza del Presidente de la Repúbli­
ca. El resto del personal se nombrará con­
forme al escalafón, medida que, evidente­
mente, constituye una garantía de estabili­
dad y amplía las posibilidades eje ascem.os 
de estos empleados. 

Señor Presiden'.;e, el criterio sustentado por 
la Comisión de Gobierno Interior ha sido 
ampliamente acogido por los Diputados de 
estos bancos, raZÓn por la cual votaremos fa­
vorablemente este artículo. 

El .señor DURAN (Presidente).- Cerrado 
el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro-
bado el artículo. 

Aproba.do. 
En discusión el artículo 6. o. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 

señor Diputado que apoye el artículo. 
.Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 
señor Diputado que lo impugne. 

Ofrezco la palabra al señor DiputadO In­
formante. 

El señor FONCEA. - Señor Presidente, 
¿podría la Mesa informar cuál es el artícu­
lo en discusión? 

El señor DURAN (Presidente). - Se ha 
puesto en discusión el artículo 6. o del pro­
yecto de la Comisión de Hacienda. 

-HABLAN VARIOS SEI~OFmS DIPU­
TADOs A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- Pero, serlOr Presiden­
te, es el artículO' de la Comisión de Gobier­
no Interior el que debe discutirse, en aten­
ción a que fue aprobado el artículo 1. o pro­
puesto por esta Comisión. Esio último hace 
recobrar plena vigencia :!.l a;-tículo 6.0 que 
aprobó la Comisión de Gobierno, que habría 
sido suprimido por la Comisión de Hacienda, 
precisamente por no haber aceptado el au­
mento de la planta. 

El señor ZUÑIGA.- Pido la palabra, se­
ñor Pre.'idente. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Pr.esidente. 

El señor DURAN (Presidente).- 'I'iene ia 
palabra el señor Diputado Informante de la 
Comisión de Gobie;:no Interior. 

El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente, 
efectivamente, el Honor8ble sellOr Foneea 
tiene la razón. Al aprobarse el artículo 1.0 
propuesto por la Comisión de Gobierno, por 
el cual se aumenta la planta, cobra, natu­
ralmente, plena víg,encia al art,ículo 6.0, por 
que se refiere a la providón de los nuevos 
cargos que crea el proyecto de ley en debate. 
El artículo 6.0, que propone la Ccmisiónde 
Gobierno Int.erior, dis.pone q,le "paT.l1 ll'?;\ar 
las l1l~evas plazas que crea 13. prc;:;cnte ley, 
I!e tomarán en cons\deración preferentemen­
te aquell::ts peTsoLas que trabajan en la ac­
tualidad a mérito y que reúnan los demás 
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requisitos legales exi~idos para ingresar ~ 
Servicio" . 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Foncea, Su Señoría tiene razón. 

Al haberse aprobado el artículo 1. o de la. 
Comisión de Gobierno, adquiere vigencia el 
artículo 6.0 propuesto por la misma Comi­
sÍl'ln. 
. 1fl1 señor ZU1'iIGA. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ZUNIGA.- Señor Presidente, he 
concedido una interrupción que me solicitó 
el Honorable señor Foncea. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor Zúñiga, tiene la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, al 
discutirse este proyecto en su primer trá­
mite, la Honora ':lle Comisión de Hacienda su­
primió el artículo 6. o que había sido apro­
bado por la Comisión de Gobierno Interior, 
como consec,uencia lógica de no haber acep­
tado el aumento de la planta del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, solicitado pn 
el Mensaje del Ejecutivo. 

Ahora bien, Honorable Cámara, el Dipu­
tado que habla presentó una indicación re­
lacionada con el artículo 6. o de la Comi­
sión de Gobierno Interior, que la Comisión 
de Hacienda rechazó al di3cutir el proyecto 
en segundo informe. Mi indicación tiene por 
ebjeto que el ochenta por ciento de los nue­
VOs funcionarios SEa destinado a provinciail 
y está basada en las mismas consideraciones 
que se han hecho valer en el debate del ar­
tículo 1. o del proyecto, en virtud del cual. 
se aumentaba la planta del Servicio. A tra­
vés de la discusión del proyecto ha quedado 
en claro que el personal que presta servicios 
en provincias ES insuficiente. Sin embar­
go, al debatirse en segundo trámite el pro­
ye:?~o, la Comisión de Hacienda rechazo mi 
indicación, porque mantuvo su criterio de no 
ae,=ptar un aumento de planta y p'or c·;m.si­
gui·ente, de suprimir el artículo 6.0 aprobado 
por la Comisión de Gobierno Interior. 

Por las razones que acabo de indicar, se­
t'lo,:, Presidente, estimo que, aceptada la 
creación de nuevos cargos por la Honorable 
Cámara, procede someter a votación la indi­
cación por mi pre3entada. En este sentido, 
me permito pedir al señor Pr·esidente de la 
Comisión de Hacienda que se sirva corrobo­
rar mi afirmación en orden a que la Comi­
Slon de Hacienda rechazó la indicación alu­
dida, en virtud de haber mantenido su cri­
terio de no acceder al aumento de plazas. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pi­
<lO ta palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar haciendo uso de una interrupción 
el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Concedo. una. inte­
rrupción al Honorable señor Errázur~ señor 
Presidente, porque le he formulado una con­
sulta. 

El señor DURAN (Presidente).- Su Se­
fiaría no puede conceder interrupciones, 
porque está haciendo uso de una. 

Tiene la palabra el Honorable señor ZÚ­
ñiga. 

1<.:1 señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable señor 
Zúñiga? 

El señor ZU1'iIGA.- Con todo agrado, Ho­
norable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Zúñiga, tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñor Presidente, en realidad, actué como Pre­
sidente ACCidental de la Comisión de Hacien­
da durante la discusión del segundo informe 
áe e3te proyecto. A mi juicio, no puede dis­
cutirse en la Sala una indicación que ha si­
do rechazada en el seno de la Comisión, a 
menos que reúna los requisitios reglamenta­
rios. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, pero 
la Comisión rechazó mi indicación en aten­
ción a que no se crearon nuevos cargos den­
tro de la planta. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - No 
fue por eso, Honorable Diputado, sino porque 
estimó preferible confiar al Director la di3-
tribución del perwnal. 

De manera que la Comisión de Hacienda 
no tuvo en vista el aumento de la planta al 
rechazar la indicación de Su Señoría. 

El señor ZUÑIGA.- Reclamo mi derecho, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Errázuriz Echenic;ue, el Honorable 
.señor Zúñiga reclama su tiempo. 

Queda un minuto al Honorable señor ZÚ­
ñiga. 

El señor ZU1'iIGA.- Señor Presidente, pi­
do a la Honorable Cámara que tenga a bien 
aprobar el artículo 6. o de la Comisión de 
GobIerno Interior, pues esta disp03ición sig­
nifica hacer ju-o;ticia a un grupo de perso­
nas que se halla trabajando "a mérito", co­
mo dice el artículo, desde hace muchos 
años. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite una 
Interrupción, Honorable señor Silva? 

El señor SILVA.- Con todo agradO. Hono:­
rabIe Diputado. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
venia del Honora bIe señor Silva, tiene, la 
paIalMra Su Señoría. 
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El señor ALDUNATE. - Señor Presidente, 
respecto de esta disposición, pido a la Hono­
rable Cámara que, de aprobarlo, lo haga co­
mo artículo transitorio, porque se refiere a 
la situaCÍJn eventual de un personal en ac­
tual servicio. Por lo tanto, este artíouJo de­
be figurar entre los de carácter transitorio. 

Muchas gracias, Honorable Diputada. 
El señor DURAN (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Silva. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, como 

la Comisión de Hacienda rechazó la idea de 
crear nuevas plazas en el Servicio de Regis­
tro Civil e Identificación, consideró improce­
dente votar el artículo 6.0 de la Comisión 
de Gobierno Interior. 

La indicación formulada por el Honorable 
seriar Foncea, que disponía que el ochenta 
por ciento, a lo menos, de los funcionarios 
que ingresaran al Servicio, fueran destina­
nos a provincias, fue rechazada por mayoría 
ut' votos en el seno de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
t(:~rupción, Honorable Diputado? 

El señor SILVA.- Con mucho gusto, Ho­
norable colega. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor Silva, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, yo 
no entiendo realmente el criterio de los 
miembros de la Comisión de Hacienda. 

Hay un hecho totalmente claro. Si la Co­
misión de Hacienda había suprimido el ar-

. ticulo 6. o, mal podría entrar a considerar 
una. indicación que incidía en esa disposieión. 
El Diputado que habla, estima que, si se 
votó la indicación, se cometió un 'error, pues­
to que el artículo 6. o no existía para la Co­
misión de Hacienda. 

En consecuencia, dejo planteada a la Me­
sa una cuestión reglamentaria. Creo que 
tengo toda la razón al sostener que, habien­
do revivido el artículo 6. o, mi indicación de­
be ser considerada por la Honorable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Silva. 

El señor ACEVEDO.- Su Señoría debe re­
novar su indicación. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, creo 
que reglam¡¡ntariamente, para hacer revivir 
e.3a indicación, el Honorable señor Foncea de­
bió haberla renov8-do con las firmas de dos 
Comités y de cuarenta señores Diputados. 
Ew es lo que expresa el Reglamento. 

El señor FONCEA.- ¡Ahora todos los Ho­
norables Diputados son santiaguinos! 

El señor SILVA.- Quiero hacer presente 
que, en la misma situación del artículo 6.0, 
se encuentran varias otras disposiciones con­
tenidas en el proyecto de la Comisión de Go­
bierno Interior, que fueron rechazadas por 
la Comisión de Hacienda, como por ejemplo, 
¡.)S artículDs 10 y 11, que deberán ser vota-

dos en su oportunidad. Por lo tanto; quiero 
dejar en claro que, al discutirse la3 disposi­
ciones contenidas en el informe de la Comi­
sión de Hacienda, deberán votarse algunos 
artículos rechazados por ella. 

Nada más, señor Presidente. 
El seÍlor MIRANDA RAMIREZ. - Deben 

votarse todos los relacionados con la nueva 
planta. . 

El señor ALDUNATE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Ti<:ne la 
palabra, Su Señoría. 

El seüor ALDUNATE.- Señor Presidente, 
voy a dar lectUf<l a la disposición conteni­
da en la indicación del Honorable señor Fon­
cea, que fue rechazada. Dice así: "El ochen­
ta por ciento, a lo menos, de los funciona­
rios que ingresen al Servicio deberán ser des­
tinados fuera de la provincia de Santiago". 
Es decir, se deduce del texto de ella que no 
tiene carácter supletorio, mejor dicho, que 
su aprobación no está condicionada al au­
mento de la planta del Servicio, o sea, a que 
prospere el artículo 1. o del proyecto. 

La indicación del Honorable señor Foncea 
no conl.'ideraba que hubiera o no aumento 
de la planta. 

En consecuencia, ha hecho muy bien la Co­
misión d Hacienda al proponer que la apro­
bación de este precepto no quede subordi­
nada a la aprobación del artículo 1.0. 

Nada más, señor Pre3idente. 
El wñor DURAN (Presidente).- Cerrado 

el debate. 
Hago presente a la Honorable Cámara que 

la Mesa estima que una indicación de este 
carácter debe ser renovada, de acuerdo con 
el Reglamento, por dos Comités y con la fir­
ma de cuarenta señores Diputados. 

En votación el artículo 6. o del proyecto 
aprobado por la Comisión de Gobierno In­
terior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado el artículo 6. o. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 6. o de la Comisión 

de Hacienda que, en caso de ser aprobado, 
pasará a ser 7.0. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - La 
Honorable Comisión de Hacienda aprobó 

el artículo 7.0 del proyecto de la Comisión 
de Gobierno Interior, pero limitó la interven­
ción del Presidente de la República a la fi­
jación de los límites territoriales de las zo­
nas a que se refiere el inciso primero; es de­
cir, suprimió la facultad Que tenía, de 
acuerdo con la disposición aprObada por la 
Comisión de Gopierno Interior, de designar 
los inspectores visitadores, que serán nom­
brados, en conformidad con lo propuesto por 
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la Comisión de Hacienda, por el Director 
General del Registro Civil e Identificación, 
de acuerdo con las Lecesidades del Servicio y 
con el escalafón. 

El señor DURAN (Pre.,idente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye 
el artículo. 

J!.~l seúor ZUl~IGA.- PIdo la palabra. 
El se:-'ior DURAN (Presidente).- Tiene la 

paJabm Su SeD Orla . 
El sefíor ZUÑIGA.- Señor Presidente, en 

realidad, los artículos 6. o d!'l proY2cto in­
formado por la Ccmisión de Hacienda y 7. o 
del de la Comisión de Gobierno Interior son 
19l'a12s; es decir, la únIca diferencia que hay 
en~re ellos es la que explicó el Honorable 
s2üor Errázuriz. 

La modiücación que le introdujo la ComI­
sión U8 Hacienda dará mayor flexibilidad al 
Servicio, por cuanto permitirá que sus ins­
pect0re8 se mJvilicen dentro de foUS respecti­
vas zo~;,as para vigilar el cümplimiento de 
las dis¡:;QsiciJ.Yles legales que reglan el fun­
cicnamienLo d" la DIrección. 

Por estas razones, solicito a la Honorable 
Cámara que preste su aprobación al artículo 
con la modificación propue3ta por la Comi­
sión de eacieLda. 

El señor DUHAN (Presidente).- Ofrezco 
la pal::l.bra. 

OfrC!:'~co la palabra. 
Cerrarlo el debate. 
En vctaciÓn. 
Si no [e pide votación, se dará por apro­

ba(o el al'tjculo 6.0. 
Aprobado. 
En d;scllsién el artículo 7. o propuesto por 

[a Comi"ién de Hacienda. 
--Dice así: 
"Artículo 7.0- En los Presupuestos de le 

l':aci6n se con;c;ultarán anualmente, dura!lte 
1956 y 1857, la cantidad de cincuenta millo­
nes ue pesos ($ 50.000.000), de3tinudos a la 
(-¡otación de muebles y demás útiles y em:e­
res de la divcr:oas oficinas de su dependen­
c~a". 

El seÍÍ.or SIL VA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señC'r DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Sef~oda. 

El señor SILVA. - Señ.or Presidente, la 
ComÍ.'ión de Hacie::Jda modificó. mediante es­
te articulo 7.0, el que figura con el número 
S. o en el i'lfarme oc la Comisión de Go­
bierno Interior, en la forma que explicaré a 
ccr,tim18ci(,n. 

El artículo 8.0 del informe de la Comisión 
(e Gobierno Interior dice en su parte perti­
nente: 

La Tcswcr'a General oe l:1 RepúbUca pon­
drá a di3pc.cición del Director General de 
Regi,:;tro Civil e Ioenti.fic~ción, hast't la c:1,11-
tldad de cincuenta millones de pesos 
(S 50.000.000) curf'nte dos afio!';. a nartir des­
(le elLo de enero de 1956, destinados a la 

dotación de muebles y demás útiles y ense­
res de las diversas oficinas de dependencia. 

La Comisión de Hacj.enda e.,Límó que esta 
disposición no se conci!i8,ba con la buena or­
denación que debe existir en el Presupuesto 
de ~a Nación. Por eso, estableció que en éste 
debla consult,J,rse anualmente esta p8,rtida di! 

cincuenta mllloDes de pesos rlesLinada a do­
tar de muebles y demás útiles oue necesita el 
Servicio del Registro Civil e Identificación. 
O sea, seüo~ ~'.residentp, el artículo propuestn 
por la COlUlslCln de Hacienda contenía Ulla 
idea matriz: la. de proporcionar a dicho ser­
vicio los medios l113,ttriales que le permitan 
cum:::>~ir CO~l las importantes funciones que la 
ley le ha impuesto. 

J"01' eSU]) eons~deraciol1es. solicito de 18, Ho­
norable Cámara que apruebe el artículo 7.0 
en la f?r.l~a en' q,¡e ha SIdo despacllaclo por 
la C0l111S1Cn de Haeisnda. 

El señor CORREA Ln~RAIN. - Pido la pa­
labra. 

El señor DURAN (Ptesidente).- Tiene la 
palabra Su GeflOrí::t !)'lrét apoyar el artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se'~lClr Pre­
sidente, los artículos 7.0 y 8.0 d~ la Comisión 
de .Gobierno Interior, que corresponden a los 
artlC1110s 8.0 y n.o de la Comisión de Hacien­
da, desfinancian ¡),proximadamente el proyec­
to en la suma de cuarenta y siete millones de 
pesos. 

Se ha argumentado en esta Honorable Cá­
mara que m()di8n~e los dos artículos despa­
chaclos por la Comisión de Gobierno Interior 
se evitará este dt;,financiamiento, pues r.n uno 
de ellos se dispone que se pondrá a disDosi­
~lón del Dlrectol" Gener:ü del Hegis:ro ·Civil 
e Identificación lJ. c::u:.tidad de hasta cincm,n­
ta millones de pesos, y en el otro, hasta ciEn­
to cincuenta millones. Pero, señor Pre,idente, 
la o':~h;;?ción eon~)tijl1riOll{],l clE'l Con".Te<:o es, 
no solo la de controlar si están bien finan­
ciados aqueUo:-; gastos que autoríz'l, sino tam­
bién la de no desfinanciar mediante un nue­
vo artículo los ya aprobados. 

Por t'mto. sei'íor Presidente, como en el ar­
tículo, ya se ha aumentado la planta, nos en­
conLramos con r:ue el proyecto en debate se 
encuentra desfinanciac!o IOn una suma 8.'Oro­
ximada a los cuarent'L y sIete millones. Como 
med;.an~e esta disposición se ocasiona un g:'U­
ve Tlerjuicio a Jos pl'o;:Jios funcionarios dd 
Servicio, en el Senado tendrá que buscarse un 
nuevo fil::mci8.miento de los nuevos gastos 
contem1Jlél,dos en ella. 

El s"i1o_~ Z·JÑIGA.- ¿Me permite, Honora­
ble cale,,:;,? 

El se11o:,' COR-RKl. LARRAIN.- En un mo­
mento más. :-:o;-lOrable Diputado. 

En e~:ta hr:n:l, el proyecto volv8rá en ter­
cer trámi l:8 (llll~titucion;"l [J, esta Honorable 
Cámara, donde I;('ndr(~ C[U2 d'scuLirse el finan­
C1~]11j'2Pto nu~ r1C'~er~(l;f1r ,::l ~.~y~ .. ,:'i" 'JIra esto3 
gastos, demorándOs,;, asi, su despacho. 

Voy a concerlúr una in;;S"l'lDGión al Ho­
norable. señor Zúñiga, ,;,)ftor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­

nia del Honorable señor Correa Larrain, pue~ 
de usa.r !le la oalabra Su Señoría. 

El señor ZUt\iIGA.- Sólo para decir a Su 
Señoría si cree que con la supresión del ar­
tículo 18, que se refiere a la vigencia de la 
ley, quedarían siempre desfinanciados los ar­
tículos 7.0 y 8.0 a que se ha referido Su Se­
ñoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- El artículo 
18, sobre vigencia de la ley desfinanciaba el 
proyecto en otro sentido. pues establecía que 
los aumentos de sueldos regirían desde elLo 
de enero de 1955, y como sabe Su Señoría, 
con los recursos de que se disponía, no se po­
día dar a tal disDosición un efecto retro'lctí­
va, ya que estos impuestos sólo rigen desde la 
publicación de la ley en el Diario Oficial. 

Ahora bien, las sumas contempladas en los 
artículos 8.0 y 9.0 se consultarán en los pre­
supuestos de los años 1956 y 1957; pero el ren­
dimiento total de los impuestos percibidos 
durante ellos será inferior en cuarenta y siete. 
millones de pesos a los gastos consultados. 
Por lo tanto. incluso, al rechazarse, como se­
rá lógico, la vigencia de la ley desde elLo de 
enero de 1955, siempre el proyecto queda des­
financiado. 

Por esta razón. lnm'?nto que la Honorable 
Cámara haya procedido a aprobar el aumento 
de la plane,t Sll1 que tenga un financiamien­
to adecuado y a pe3:tr de la advertencia que, 
al respecto, hizo la Comisión de Hacienda. en 
el sentido de que este proy2cto se encontra­
ba desfinanciaclo al ap~'obarse en esa forma. 

El señor CARMO:'l"A (Vicepresidente).~ 
Tiene la pala bra el señor Diput::!do Infor­
mante de la Comisión de Gobierno Interior 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción. Honorable colega? 

El señor ZUÑIGA.- En la Comi~ión de Go­
bierno Interior, al tratarse el artículo 8. o que 
corresponde al 7. o propuesto por la Comi­
sión de Hacienda, se hizo presente en el pro­
yecto enviado por el Ejecutivo, se establecía 
la cantidad fija de cincuenta millones de pe­
sos. Entonces, si mal no recuerdo. se ma­
nifestó lo siguiente en la Comisión de 
Gobierno Interior: "Como el deseo del Go­
bierno es den, de una ve:.': por tod:ts, al Servi­
cio del Registro Civil e Identificación el m,j,­
terial necesario para que pueda funcionar en 
las debidas condicion ~s, com JItamos una can­
tidad fija de cincuenta millones de pesos". 
Además, como los miembros de ella estimaron, 
asimi~mo, que para el año 1956 bien podía no 
estar financiado el proyecto en su totalidad, 
acordaron que se ¡pusiera a disposición del Di­
rector del organismo "hasta la suma de cin­
cuenta millones" de pesos, en la esperanza 
de que, en el futuro, los impuestos con que se 
financia esta iniciativa rindieran más. 

Cnmo los B"onori1bles cole0"8~ habrán no­
dicho observar en este mismo proyecto, 
las actuaciones del Servicio del Registro 
Civil e Identificación que en los años 
anteriores llegaban a un millón y tantos, ahora 

alcanzan a más de tres millones. Igualmente, 
se expresó que, si subían de valor todas es­
tas actuaciones, en el año 1:)56 se iban a re­
cibir por éstas, mayor cantidad de dinero 
y el Estada, entonces, contaría. con ma.yores 
recursos para poner la totalidad de los cin­
cuenta millones de pesos a disposición del 
Servicio de Registro Civil e Identificación. 

El selÍor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dlpu­
tado? 

El señor ZUtil"IGA.- Con todo gusto, Ho­
narable Diputado. 

El selÍ.or ERHAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, dado que la Honorable Cámara ha 
aceptado el aumento de cargos en el Servicio 
de Registro Civil e Identificación, soy parti­
dario de que se apruebe el artículo según el 
texto aprobado por la Comisión de Gobierna 
Interior. ya que hay una posibilidad de limi­
tar el monto de las inversiones con la palabra 
"hasta", que en él se ha introducido, lo que 
permite, entonces, el financiamiento del pro­
yecto. Así, quedará al criterio de quien maneje 
estos fondos si se puede o no otorgar esta can­
tidad de dinero que, indudablemente, nece­
sitan las olicinas de este Servicio, carentes 
hoy de material para desempeñarse eficien­
temente. Naturalmente,' tendrá que verse 
también hasta dónde se contará con recursos 
para afrontar estos gastos. 

Por eSLas cons:der etc.ones, espero que se 
apruebe el texto del artículo aprobado por la 
Comisión de Gobierno Inter:or, no obstante 
que la Comisión de Hacienda había sido, frrn­
te a este punto, un poco más amplia. 

Nada más, Honorable Diputado, y gracias. 
El señor CARMO~A (Vice'president~).­

Puede continuar el Honorable señor Zúñiga. 
El señor ZUÑIGA.- Señor Presidente. me 

alegro de flue el Hononb]e señor Errázuriz 
esté de acuerdo con lo que ha m1.nifestado el 
Diputado que habla y, por las mismas razones 
que ha invocado, voy a pedir a la Honorable 
Cámara que tenga a bien aprob'l.r el artículo 
8.0 en la forma que lo ha de3pachado la Co~ 
misión de Gobierno Interior. 

Nada más, señor Pre3idente. 
El señor CARMONA (ViceDresidente).­

Ofrezco la palabra por cinco mÚ1U';os a algún 
sei\or Diputado que impugne el artículo. 

El señor FONCEA. - Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente).­
Tiene la nalabra Su Señoría. 

El seriar FO-';¡CEA.- Señor Presidente, 
t"mhipn 1'1 r.omi<;tr'" de B'lcipnrla r~ch'l.7,6 una 
indicación presentada por el que habla, ten­
diente a pedir que los fondos destinados por 
el proY:::'0 a la adqulslclOn de mobiliario pa­
ra las oficinas del Servicio y n'lra la cons­
trucción o reparación de los edificios donde 
funciona, queden íntegramente en Santiago, 
como ocurre siemnre cuando no se tiene la 
precaución de limitar el monto de los fondos 
que pueden invertirse en la capital. Mi indi­
cación establecía que el ochenta por ciento, 
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a lo menos, debe destinarse a provincias, pues 
si todo el país contribuye a allegar esos dine­
ros, no se divisa la razón para otorgar una 
preferencia total a las edificaciones que de~ 
ban hacerse en Santiago, como precisamente 
sucede con el proyecto al establecer que debe 
construirs~, en primer lugar, el Archivo Ge~ 
neral de Santiago. 

No sé qué razón tuvo la Comisión de Ha­
cienda para rechazar la indicación. Pero de­
bo manifestar una vez más que, en mi con~ 
cepto, impera un criterio centralista en la le~ 
glslación que estamos dictando. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una breve interrupción? 

El señor FONCEA.- No puedo, Honorable 
Dlputado. 

En buenas cuentas, señor Presidente, 103 
ciento') de millones de pesos consultndos en 
el artículo 90., practicamente van a que­
dar en Santiago, porque, como he di­
cho, se da preferencia a las oficinas del Ser­
vicio y al Archivo General del 1(2gl:ur,¡ 8J~ 
vil. 

El Señor ACEVEDO.- Por último, VD a SU~ 
ceder que los fondos se gastarán En Santia­
go y no se construirán ni mejorarán los edi v 

ficio., ... 
El se~or FONCEA.- Sr:ñor Presidente, a mí 

me parece que hay muchas críticas que for­
muLr en ES!;e sen~irlo. Est::tm03 vlr:mdo, di::t :3 

día, cómo las provincias reclaman un mejor 
trato por ~larte d21 Poder Central. Sin em­
b'1rn-(\ (:''1 las lPyes rl~g'l:lchadc¡.s por el Poder 
Legislativo en este últlmo tiempo impera un 
criterio cerradamente centralista. 

liace p0~O tiempo, Se aprobó en esta Cáma~ 
ra una iniciativa por la cual se destinaban 
fondos, con el mismo objetivo, para los Ser· 
vicios de Correos y Teléo,Tufo3. Pues bien. en 
esa oportunidad, también se diu preferencIa 
a las oE~lr:as de Slntiago. Esto significa qu" 
las provincias, soIamente después de diez o 
quince años más, se beneficiarán con esa ley, 
en circun s~ancias que todo el país está con­
triblJyendo con tributos para desarrollar el 
plan. 

Nada más, s3ñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Ce~ 

rrado el debate. 
En votación el artículo 7.0 propuesto por la 

Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma econó~ 

mic'l. dio el siguiente resultado: por la afir~ 
mativa, 12 vo~os: !lor la negativa, 33 votos. 

El señor CARMO:'fA (Vicepresidente).- Re­
chazl'tdo el artículo 7.0 propuesto por la Co­
misión de Hacienda. 

~., ".., .., vO+-'1r. q ~nntin'lqciñn ... 1 '1.rtíC'llo 
8.0 propuesto por la Comisión de Gobierno In­
terior. 

El señor PALESTRO.- Aprobémoslo con la 
misma votación, señor Presidente. 

El se"lor CARMONA (VicepresidenteL- En 
votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, qio el :siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 13 votos. 

El sefior CARMONA (Vicepresidente) . ...,.. 
Aprobado el artículo 8.0 propuesto por la Co~ 
misión de Gobierno Interior. 

En discusión el artículo 8.0 propuesto en el 
informe de la Comisión de Hacienda. 

-Dice así: 
"Artículo 8.0- En los Presupuestos de la 

Nación se consultarán anualmente, durante 
los años 1 (l:l') y 19.)7, la suma de ciento cin~ 
cuenta millones de pesos ($ 150.000.000), Y 
dunmLe lo" aao"> 1t/58, 1~!J9 Y 1\J60, doscientos 
millones de pesos ($ 200.000.000) anuales pa~ 
ra destinarlos a la adquiSiCión, construcción, 
ampliación y reparación de edifi.:!ios para ofi­
cinas del "lervicio, en especial el Archivo Ge­
neral. 

Las inversiones necesarias se harán con 
arreglo a planes formula:dos en conjunto por 
la Dire::;ción Gi'neral del Servicio y el Depar­
t:l i:l~.;::: o r;;suecLivo del Ministerio de Obras 
Públicas, que deberán ser aprobados por el 
Prc sldente de la República". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al señor Diputado Infor­
mante. 

El se:1or SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presiden r,e. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ~ 
Tiene 19, palabra, Su Señoría. 

El señor SILVA. - Señor Presidente, h si­
tuación cOlltemplada en el artículo en diseu­
sión es similar a la establecida en el anterior. 
Unicamente, cambia la destinación. En dec­
to, dice el artic'llo (1ue estos fondos se d".~ti­
D"rii.TI f'~ lq acl'-!ll;~;ci-ón, crJn:c;1ruccifln, nm'1lia­
ción y reparación de edificios para oficinas 
del :::e1'il,(:o, en especial el Archi',o Gen'ral. 
, En consecuencia, estimo innecesario 6 i scu­
tir este artículo; y si algunas dudas abrip.;an 
mis Honorab1es cole'jas sobre él, estaré dis­
pues~o a aclarárselas en el momento mismo 
que lns p'anteen. 

N:1da máo., 8(':;or Presidr>nte. 
El señor ZU~IGA.- Pido la palabra, sÚlor 

Pr9siden te. 
El señor CARMO.'\¡A (Vicel)residente).­

Tiene 18~ p'l]8bra el Honorable~:;fíor Zúñiga. 
Diputado Informante de la Comisión de Go­
bierno Interior. 

El señor ZUNIGA.- Señor Presidente, como 
ya se ha herho presente a la Honorable Cá­
mara, el artículo 8.0 en discusión tiene el mis­
mo al~ancc tanto en el informe de la Comi­
sión de Gobierno Interior como en el de la 
de Hacienda. En consecuencia, me permito 
sugerir a la Honornble Cámara se sirva apro­
barlo en las mismas condiciones en que ha 
sido despachado por la Comisión de Gobierno 
Interior. 

En realidad, señor Presidente, la adq .lisl­
ción, construcción, ampliación y reparación 
de edificios para las diversas oficinas del Re­
gistro Civil e Identificación constituye. una 
necesidad lmperiosa ... 
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Sabemos, señor Presidente, que con moti­
vo del incendio del edificio donde funcionaba 
el Archivo General del Registro Civil, la re­
constitución de éste fue muy difícil: hubo que 
destinar fondos especiales y nombrar perso­
nal "ad hoc" para ese fin. 

La fórmula aprobada por la Comisión de 
Gobierno Interior -diez años plazo y mil no­
vecientos millones de pesos~ permitirá, en 
definitiva. Que este Servicio cuente con los 
medios materiales indispensables para su nor­
mal funcionamiento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye el artículo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra. señor PresidentE'. 

El seftor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Se­
ño::- Presidente, deseo anticiparme a una po­
sible ob,ieción Que seguram~nte formulará ei 
Honorable señor Foncea sobre este artículo. 
Fue rechazada una indicación presentada por 
es'~e Honorable Diputado, que incidía en este 
articulo, referente a la destinación del 80 0'0 
de los fondos para provincias y el resto para 
Santiago. 

Esto se hizo atendiendo a la necesidad. co­
mo lo ha manifestado el Honorable señor Zú­
ñiga, de reconstruir rápidamente el Archivo 
General y, en seguida, a Que la Comisión de 
Hacienda (pienso n,ue la Comisión de Gobier­
no Interior también lo ha debido tener pre­
sente) estimó que el Director General de es­
te Servicio es una persona con criterio y que 
por lo tanto sabrá cómo distribuir estos fon­
dos en la forma que me,ior convenga al Ser­
vicio y al interés del país. 

Por estas nzones, me permito recomendar 
a la Honorable Cámara que anruebe el texto 
de"-"acfJ?,r'l1) :-'01' la COrrllsiñn de H:1cie n rh. 

He explicado de antemano el porqué del 
rechazo de la indicación del Honorable señor 
F01"~e:1. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Correa 
L:1""aíTl 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, existe una diferencia fundamental 
entre el artículo 8.0 propuesto por la Comi­
sión de Hacienda y el artículo 9.0 propuesto 
por la Comisión de Gobierno Interior. 

La Comisión de Hacienda pronone que du­
rante cinco años se consulte la suma de dos­
cientos millones de pesos en los presupuestos 
de la nación. destinados al Archivo GAneral 
del Registro Civil; en cambio. la Comi<;~ón de 
Gobierno Interior propone (me se consulte du­
rante diez afios esta misma suma. 

La Comisión de Hll,cienda creyó convenien­
te limitar a ('inco años el p'<t"-o. nO'''''le eO"1-

slderó que durante ese lapso podría ver­
se si la cantidad de doscientos millones de 

pesos anuales era suficiente o insuficiente y 
si, después de cumplido el plazo, sería nece­
sario consultar cuotas anuales adicionales 
mayores o inferiores. 

Señor Presidente, deseo insistir con respec­
to al financiamiento de este proyecto de ley. 

Se ha argumentado en esta Honorable Cá­
mara oue con la redacción dada a los ar­
tículos -3 y 9 por la Comisión de Gobierno In­
terior, se financiará el proYecto. Desgracia­
damente, esa afirmación no es efectiva. La 
obllgaclOn del Congreso es financiar el total 
de la autorización de gastos. No por el hecho 
de colocar la palabra "hasta" se financia un 
proyecto de ley. 

Por lo tanto, como la Constitución Política 
del Estado impide al Congreso Nacional el 

, despacho de proyectos desfinanciados, o sea, 
que no consulten los nuevos recursos necesa­
rios para cubrir los gastos autorizados, ne­
cesariamente el Senado de la República de­
berá buscar un financiamiento a este proyec­
to de ley, por lo que deberá volver en tercer 
trámite constitucional a est't Honorable Cá­
mara. Si no procediera así el Senado , y des­
pacnara este proYecto de ley sm su financia­
miento, sería observado por el Ejecutivo. 

Por lo tanto, insisto en que, a causa de ha­
berse aprobado el aumento de la planta, se 
ha entorpecido la elevación de los sueldos ue 
los empleados y se va a despachar desfinan~ 
ciado el proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .-­

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 8.0 propuesto por 

la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma econó~ 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 12 votos; !l0r la negativa, 23. 

El señor CARMONA (VicepresLdente)­
Rechazado el artículo. 

En consecuencia, corresponde votarlo en su 
forma primitiva, o sea, como articulo 9 pro­
puesto por la Comisión de Gobierno Interior. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 2. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

En discusión el artículo 9.0 nuevo, propues~ 
to por la Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra al señor Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor SILVA.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.- Señor Presidente. la Co­
misión de Hacienda aprobó una indicación 
del Honor"'ble señor .Julio Von Mühlpnbrock. 
que también fue patrocinada por el Honora­
ble señor Errázuriz Echenique, en el sentido 
de autorizar al Presidente de la República 
"para asignar las funciones de Oficial del Re­
gistro Civil e Identificación a cualquier em-
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pleado de la Administración Pública, aunque 
no pertenezca a ese Servicio, en la misma lo­
calidad en que desempeñe sus funciones ha­
bituales" , 

Esta disposición tiene por objeto reparar ei 
problema que se produce en algunos pueblos pequeños, donde no hay Oficiales del Regis­
tro Civil, y no se pueden designar oficiales 
adjuntos porque no reúnen los requisitos que 
exige la ley, o sea, que tengan cuarto año de 
humanidades o estudios equivalentes. Sin em­
bargo, puede haber funcionarios, tales como 
algun profesor pnmario o el jefe de un retén 
de carabineros, que estén en condicIones de 
cumplir estas funciones y salvar la situación 
que se presenta a los habitantes de pequeñas 
poblaciones. Por eJemplo, en la provincia. de 
Tarapacá, las Oficinas del Registro Civil de 
Putre, Belén, Pisagua, Negreiros y Pica están 
acéfalas. En estos casos, el Presidente de la República, haciendo uso de la f3.cultad que 
le confiere el artículo 9.0 del proyecto de ley 
aprobado por la Comisión de Hacienda, po­
drá designar a alguno de los funcionarios que 
allí existan para que desempeñe estas fun­
ciones. 

Por otra parte, en la Comisión de Hacienda 
se estableció Que el desempeño de estas fun­
ciones influirá en forma importante en las 
calificaciones que correspondan a los funcio­
narios en los cargos que sirvan en propiedad, 
También se ha dejado establecida la inexcu­
sabilidad para el desempeño de estas funcio­
nes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ofre;¡co la palabra a un señor Diputado que 
apoye el artículo. 

El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Alduna­
te, don Pablo. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos apoyamos en­
tusiastamente el contenido de este artículo. 
El expresa una de las ideas que pOdrían ser­
vir, en definitiva, como fórmula de solución 
frente al crecimiento y a la hipertrofia de la 
burocracia que actúa en contra de los intere­
ses de los propios funcionarios del Estado. 

Hay muchas regiones, como aquí se ha se­
ñalado, señor Presidente, donde hay plurali­
dad de funcionarios cuando, en realidad, de­
biera existir pluralidad de funciones. En mu­
chas de esas regiones apartadas del país no 
hay inconveniente para que miembros del 
profesorado, con la cultura que poseen, pue­
dan desempeñar otras funciones. por e,iem­
plo, las de oficinas del Registro Civil. Habría notables beneficios para el pais, si dichas lo­
calidades, diversas funciones fuesen desempe­
ñadas por una sola persona. Estos funciona­
rios, en tales circunstancias, pOdrían percibir 
remuneraciones importantes, y dejaría de ocu­
rrir lo Que sucede actualmente que. como con­
secuencia de que cada servicio debe mandar 
un funcionario a cada región, los recursos del 

Presupuesto Nacional no alcanzan para pa­
garles en forma suficiente y adecuada. 

Estimamos que éste es un principio que de­
be hacer escuela en el mecanismo de la Ad­
ministración Pública. y algún díp.., cuando se 
haga un estudio completo para la reorganiza­
ción de ella, se podrá comprender que esta 
fórmula será la que hará posible que el país 
cuente con un cuerpo de funcionarios apro­
piado y suficientemente remunerado y de 
acuerdo con sm 'Dosibilidades económicas. 

Por esta razóri votaremos favorablemente este artículo. 
Más aún: creemos que con esta sola dispo­

sición, aplicada con criterio inteligente y dis­
ciplInario, para resolver el problema de la fal­
ta de personal de este ServicIo no nos vere­
mos abocados otra vez a la situación actual, 
en cme nara financiar los sueldos de los nue­
vos func:onario'S (de los cuales perfectamente 
pudo haberse prescindido), hemos tenido que 
eliminar, a travé, del subterfugio d~ la pa­
labra "hasta", toda posibilidad de que pueda 
contar con elementos materiales para cum­
plir sus funciones, y Que su persor..al pueda 
trab'ljpr en condiciones humanas, el1 oficina3 
apropiadas y con adecuado mobi1i¡¡,r i.o. 

Por eso, repito, votaremos con el mayor en­
tusiasmo esta indicación. 

El se fiar CARMONA (Vicepresidente) .-" 
Tiene la palabra el Honorable señor Von 
Miihlenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK. - Señor 
Presidente, después de lo manifestado por el 
señor Diputado Informante y por el Honora­
ble señor Aldunate, poco resta por decIr; pe­
ro, sí, deseo insistir en recordar a la Honora­
ble Cámara el gravíSimo problema que tiene 
el país en sus regiones limítrofes, espeCial­
mente en los territorios de Chiloé, Aysen y 
Magallanes. La prensa informa frecuente­
mente, señor Presidente, que hay zonas en­
teras que carecen de la atención de un Ofi­
cial del Registro Civil. Podría citar aqui nu­
merosísimas re~iones chilenas donde los ha­
bitantes deben pasar al territorio argentino 
para inscribir sus hijos y aUn para celebrar 
matrimonio. De esta manera, el país está 
perdiendo cuotas bastante numerosas de su 
población. 

El objetivo, entonces, de este artículo, que 
autoriza al Presidente de la República para 
que, en casos calificados y previo informe de 
la Dirección General del Registro Civil, desig­
ne a otro funcionario pÚblico como Oficial del 
Registro Civil, es evitar este inconveniente. 
No puede haber una iniciativa más lógica 1 
más plausible que ésta. 

Por eso ruego a la Honorable Cámara, senor 
Presidente, que le preste su aprobación, a pe­
sar de que ella ya decidió el aumento de la 
planta de este servicio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
impugne el artículo. 
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El señor MARTONES. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El seño:r CARMONA (Vicepresidente1.­
Tiene la palabra el Honorable señor Mar1:.<l­
tiPos. 

El señor MARTONES.- Señor Presidente, 
la indicación de que estamos conociendo, co­
mo artículo 9, se debe a que en la Coullsión 
de Hacienda, cuando se trató el rechazo del 
aumento de la planta, se consideró el hecho 
que, de otro modo, no podrían funcionar nu­
merosas oficinas de provincias. Para evitar 
tal situación, se propuso autorizar al Presl­
dente de la República para asignar las fU11-
clones de Oficial del Registro Civil e Identl­
!1cación a cualquier empleado de la Adminil'J­
tración Pública. Como la Honorable Cámara 
tuvo esta tarde un criterio diferente -que 
por cierto no comparto- ya que aprobo el 
aumento de planta, creo que lo lógico es re­
chazar la disposiCión en debate. 

Por otra parte, al tener este artículo orlgen 
en la Cámara de Diputados, no puede ser 
complementado con la indicación justa de re­
munerar, aunque sea ·en parte, a los funciona­
rios que desempeñen estos cargos, y al no ha­
cerlo así, se rompe el principio de que todo 
trabajo debe ser remunerado. 

Señor Presidente. ann cuando antes de ser 
rechazado el artículo 1.0 propuesto por la Co­
misión d,e Hacienda, yo compar1m el crU,erio 
manifestado por los Honorables señores Al­
dunate y Van Mühlenbrock, considero que en 
esta oportunidad corresponde rechazar la 
disposición en debate, pues, por las razones 
dadas, no se justifi.ca su mantenimiento. 

Por ello, señor Presidente, anuncio que los 
Diputados de estos bancos rechazaremos el 
artículo 9.0. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIG UEZ LAZO. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) ,­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.~ Señor Pre­

sidente, lamento estar en de,ncnerclo con las 
ideas contenidas en este articulo, pero, ade­
más de las razones expuestas por el Honora­
ble s'eñor Martones, puedo agregar una de or­
den práctico que abona mi punto de vista. 

Debido a 18, escaS0Z actual de empleados en 
Idf'ntificación. el Diref',jf)1' del Rervicio. aro· 
giéndosea una dispOSición legal vigente, ha 
tenido que nombrar en algun8-s oncinas 3 

miembros del Cuerpo de Carabineros; pErO 
en la práctica ha sucedido que, en aquellas 

. oficinas donde funcionan las Juntas Sucrip­
toras Electorales, no se puede trabajar nor­
malmente por la falta del representante del 
Servicio de Identificación. 

El Diputado que habla ha reclamado de esta 
situación ante la Dirección del Servicio y me 
han contestado que, si esto ha ocurrido, ha 
sido porque Carabineros no ha destinado 
oportunamente al funcionario que debe 
desempeñar ese cargo. 

Por este motivo, señor Presidente, yo es-

timo conveniente tomar en cuenta las difi· 
cultades que ha provocado esta dualidad de 
funciones. 

Por otro lado, el Servicio del Registro Ci­
vil es una repartición seria, diana de tod:l 
'consideración. No se :puede improvisar un 
Oficial del Registro Civil, ya que se necesl~ 
tan ciertos conocimientos :para pod<:r inscri­
bir correctamente un nacimiento, un matri­
monio, una defunción o, cuando corresponde. 
actos de carácter patrimonial que son de 
gran trascendencia. 

Por estas razones, considero que debe re· 
chazarse este artículo, y lamento estar en 
desacuerdo con el Honorable sellor Von Müh­
lenbrock. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Ce­
rrado el debate. 

En vot;¡,ción el :utículo 9.0 propuesto por 
la Comisión de Hacienda. 

-Dn.n,ntc h. voh.ción. 
El señor ALDUNATE.- Aprobemos la idea, 

después fijemos la remur.eración. 
El señor AQUEVEQUE.- Lo más grave es la 

idea, Honoraole cole¡;;t. 
-HABLAN VARIOS SEJ'l'OHES DIPUTAD03 

A LA VEZ. 
-Practicada b votación en forma. econó­

mica, dio el s:gui~nte resultar}o: por h afir­
ma tiva, 23 vo i os: p'lT b ne~l,tiV:-1, 1/ votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo 9.0. 

5.-INCLU:;;W:"T F.N V\. CU1S'ST.~, DE L.L\ PRF.­
SENTE Sl~SfON DE VAmOS Or<'ICl'OS 
DEL EJECU fIVO.- RETIRO DE UIWEN­
CIAS 

El s<:ñor C!\RMONA (Vicepresidente).- So· 
licito el asent~miento de la Honor::1,ble Cá­
mara ~ara incl:.1ir en la Cuenta de la pres':)n~ 
te sesién tres oficios, )1or medio de 103 cuales 
el Ejecutivo retira la urgencia acol'c\ad::t a di J 

versos proY2ctos, y o~ro, por mecEo d81 cual 
hace pre32nte la urge:1cia par::t el proy2cto so­
bre mejol'am;ento económico d~l personal del 
Servicio de Correos y Telégrafos. 

Acordado. 
-L3S !lr()y~::tos, cuyo retiro de la u1."gencia 

solicit:t el E;~cutlvo, son los s;!pien~cs: 
El que aprueba el plan de inve:'~iones de los 

fondos provenientes del Convenio sobre comJ 

pra de excedentes agronecuarios suscrito con 
los Estados Unidos de Norteamérica el 27 de 
enero de 1955; 

El oue modifica el Libro II de la Ley de Al~ 
coholes y Bebidas Alcohólicas, y 

El oue concede determinados beneficios a 
los ob·reros de la Línea Aérea Nacional. 

6.-RENUNCIAS y R'E"'MPLA~OS DE MIEM­
BROS DE COMrSIO~"ES. 

El señor CARMONA (V1cep1'2s'idente).­
Solicito el asentimi€nto de la Honorable Cá­
mara para dar cuenta de algunas renuncias 
y reemplazos de miembros de COmisiones. 

Acordado. 
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El señor GOYCOOLEA (Secl'€tariJ).- El 
señor FOJ1cca ha renunciado a la Comisión 
de Constitución, Legislación y JU3LÍcia. Se 
proiJone, en su reemplazo. al señor :O,e la 
Pre::a. 

El señor CARMONA (Vicepr·:s~dente).·­
Si ;e pa re2e a la B>morabl,e Cámara, s~ a.::ep­
taún 1.'1 ,2nuncla y el reemplazo. 

-Acordado. 
Ei ¡"L:.r COYCOO:"EA (SecretarIo). - La 

señ.cra L:lffL\YC ba remmclado a la G)¡n!.sión 
d3 P.sic;·U:llC:·'c. :i\L\Lco-[,Gcial e Higiene. Se 
pr');lo:r:c, 01 sn j'('·'n::r;h;~o, al sefior E?.rra. 

El señor CAIU'lí~T'JA (Viccpl"s.;d·mte).-­
m le r.l~':é;e a la EEo~'ab;e c.:G.mara, :3C a·cep­
t~lr~\p- ~~: J'fr:ullc~n y el rc:e:.:nplazo. 

AevJ:d:l.c~G. 
El I;<·,.~or GOYCOOLEA (St'cretarlo).- El 

ser, -1' :r..1c-lliarJi ba rCDul1c:ado a la Co;n:slon 
d.~; H:::.cic;'cla. 8e prrmm:o:', (.n su recpiazo, al 
scF(!1" l\lir:J.nrl,J ~.7\/'1111Ü.·t~Z. 

El [lcñor CARMO~A (Vicepr.fsidenteJ .. -
Si le p:JlTC8 a l1 Honorable Cámara, se acep­
t[,l':'o,n 1" r' nULcla y el reemplazu. 

Acordado. 

7 .-I'.1'~~;·OiP.,.'\J!jilIEN1'O ECONOl\'HCO D F!.. 
r'nTSO~l\L DEL SERVICIO DE CO­
RR20S y 'I'ELEflRA.FOS.- CALU'ICA­
(J[Ol'¡ DE U RGENCJA. 

El señor DR'U'CHER.- ¿Para qué proyecto 
ha h·:e.~lO prof.Sen08 la urgencia el Ejecutlvo, 
se:'\rr Pr~s¡dente? 

El señor CARMONA (ViceprEsIdente).-. 
Si le 1-'\c:.:,;..:e a la i{onorable c.:ámara, Se cu11-
fíe.qr,; ,:]:: ",sImp]e,' la u"~ó:ench solicitada para 
el proyecto sobre mejoraEllCl1to (conómic.o 
dd l)"·.·",v~,::,l ele CO:E;(;¿; y' Tc:légraf0S. 

VanC3 SCiiO~8S DIl'UI'!.D03.- No, sellor 
PrE;;:Jcll~e. Que se callüqu'2 de sama In. ur­
gencia. 

:~,l ~';,ñl1r C.'\','.!'.I[OT,TA (Vlcepr .. csidente).­
En votación la pEtlc:ón de su~r..a urg2n':1~. 

-i:·~·:"(;~l'-;'¡.,la Úl. vo'acion cn fGl'nm cconó­
rn..i.(;a, no hu\)u ll,"úrum. 

El señor GOYCOOLEA (Secrctarlo).-- Ha!l 
vot.adO sulam..::nte vümt!'Clllco seÍ1O:'€S Dipu­
thc10.'3. 

El señal' Ct\RMO)¡,A (Vicepr·os:d,mte)._ 
No ha habido c.!:u6rur.1. de votación, por lo 
qu~ ;:,e va :1 repetir. 

En votaclül1. 

-R·I'Iwti!la la votación en forma económlC3, 
DO hubo quM·um .• 

El scf'¡cr CO ~ICOOi.,EA (Secl'3tariG). - E2n 
vDtndo ::)0:::.:.rr1cr.~t·e v-eint1siete seflcreB Dipu­
tado"~. 

El S2QO): Cil.EMON.'\. (Viceprezldcntc).­
Nue·Jai}-'.'~'lJte roo b2. t'abido quórum de "lOcU­

ción, p.}\ lo que sc va a r>.ofJt-tlr :¡;or el 6iskul3. 
de senhdos y de pie. 

En votacién. 

======= 
-Repetida la votación por el sistema de 

sentados y de pie, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (S2cretarlo)._ Han 

votado solamente veintisiete señorel;i Dipu­
tados. 

El señor CARMONA (VIcepresidente).­
Se va a J)3.1'1ar, 'por dos minutos, a los seño­
res Dinutndos. 
-D~s¡mé:; de transcurrido el tiempo, regla­

mentario. 
El scfíor C,lmMONA(VicepresIdente).­

En votaci¿n nominativa la calificación de ur­
gcnc1a. 

-rracfic:1~1a Ja votación en forma nomJna­
t:iva, (110 el si r;uiente rE'sult.ado: por la afir­
maH"'L 33 \To'es: P'lr la negativa, 15 votos. 

El sef:or GOYCOOLEA (Secretario).- Se 
1'l8.n s.bst·, nido de votar dos señores Dipu­
tudas. 

El sefíor CARMONA (VicepresIdente) ... , 
Aprobada la suma urgenc!u. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El sefío::, CARMONA (Vicepresldo€nte). __ . 
Se suspende la ¡;f;s:ón pfll' quince minutos. 

-:';1': sU5!)endió la scsi¿n. 

9.-FT.T/iCI0:'J DE JJA PI.4-NTA Y SUELDOS 
:n:F:I. PERSONAl, nj<~PENDIENTE DEL 
S r; R V I r, 1 O DE REGISTRO CIVIL E 
¡tllf\N'l'lFICACION.- SEGUNDO INFOR­
ME. 

El scí'íor CARMONA (Vlcepreslíl.-enteJ.­
Continúa la s·:sión. 

En disc11slón el 2.rtíclllo 10 del informe <le 
lH Comisión de I-ia¡~:;)nda con la indicación 
rCl1cvada a que ¡';p va a dar lectura. 

El seflnr COYCOOLEA (Secretario).- La 
I;v:l.ir:3.ción renovada con las fIrmas reglamen­
t8.rias y d~ los Comité:1 Socialista Popular, 
Ra.rlical Dcctrinario y Socialista. dice asi: 

"P3g'~na 11. columna iZ[illkrda: 
CertUicarlos de nacimiento, matrimonio o 

defunción, elevar de $ 50 a S 60. 
P¿~;;.;na 11, COlnmlJa d-::n:cha: 
Ce!'tiflcada de antecedentes, elevar de $ 30 

a $ 50. 
Pe'! gir:a 1:'., columna 170;i:ui'2rcla: 
Librcta.s de Lunili:I, C'Jrrlentcs, que se otor· 

guen, d.'var de $ 20 a $ 60. 

Págjp'~ 12, cC'il~mna lzquirrda: 

Pa2ar'orte ordimuio, c~€vur de $ 1.000 a 
$ 5.r¡O(), Pa.~8,D(llte para extraz'.jeros, elevar ele 
$ :=·.ilf'() a $ 8cr.n 

P2.¡;=":a 12, columna derecha: 
Pa~:1port0, (:8.c\a ler:aline1011, ek'vnr de $ fiO 

n $ 100. p~ :':1'[:.orte [:8 T~,"nil;C'" ordinC.rio o de 
turls!X'o, f-'I2\Hl' de $ 2.0GG :), $ '1.000". 

El ,l)cfl~r C_~.F-:·1\IO!T!~ CV,íc~pr~shh:'nte).­
E,} (lj~{'u,:;i6n el artículo con la iHdJc:1c.ión rc­
noYud~. 

El s::ia:' SIV·,;-A.- PIdo la palabro.. 
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El seii.or CARMONA (Vicepresidente).·­
Tiene la palabra Su Señoría 

El sehor SILVA.- Sellor Presid'fnte, antes 
de referirme al artículo 10, en el cual incide 
la indicación a que se ha dado hsctnra, debo 
expresar que, habiéndose aprobado ,el artículo 
1.0 del proyecto de la Comisión de Gobierno 
Interior, es indispensable, en resguardo dd 
prestigio de la Honora b].2 Cámara, salvar tres 
Errores que contiene d informe. En la planta 
de los Oficiales del Registro Civil, el ir:íormEl 
aprobado por la Honorable Cámara, dice: 
"GradIJ 6.0 .. _- Oficiales CivilES de 7.a clase, 
sueldo unitario anual, $ 273.400. Total, 
$ 20.778.490". 

En r2alidad, señor Presidente, el sueldo 
~orrespondl.ente al grado 6.0 <:s a.e ~ 27?'.'!:i)O, 
y no de $ 273.400, como se dice en 1"1 informe; 
o sea, hay una difi'rencia de cerc3, de Un ~i­
llón de pesos, porque la cantidad total 'd€bc 
\Ser de $ 21.158:100. 

En el grado 8.0 de los Ofldales Civiles, tam­
bién hay un error de un millón de pesos, por­
que el total, en lugar de ser $ 15.758.400, .es 
de $ 14.758.400. 

En el rubro Personal Auxiliar y de Servicio, 
también hay tU, e:'1'or, porQue el .sUdúU ',u­
tal correspondiente ¡¡J grado 7.0 es de 256.4GO 
pesos, y, como son tres 10B ftmcionarios de 
este grado, el g'n:;:1;o e,~ ct? 769. ?(1n ""P"~" V 1'0 

"/69.220 pesos, como aparece en el informe de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Por estas razones, rogi)l'í,a al ¡,efinr Pre.si­
dente que solicitara el asenEmif)·'to de la Ho­
norable Cámara p8ra qlle la 1.1c5a qu~dara 
facultada para hacer !?.<; rectifi.r:n e' (W"'S de 
los cálculos corresnondient2s a cada rubro. 

El señor CARMO-NA (VicepresideIlte).- So­
licito el asentímls'.1to de la Sala ll::na facul­
tar a la Mesa l)ara corregir los e:"l'Ores a que 
se refiere el HeJ'oT¡>.ble ."eñor Silva. 

El seúor HUERTA.- ¿Hay quómm, seüor 
Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepre:::idente).- Sí, 
$eñor Diputada. 

Acordado. 
Puede continuar Su Seña da . 
El .~eflQr SlLV.LL-·- Ecñor Prr.sicJente, el 801'­

t.ículo 10 del Lf0nm~ de la Comi;·:ión ele Ha­
denda establFe'? div'2':WS rec'u·go.s a 103 im­
puestos es~!),j]t'C,d03 por eJ N. o J51J (Ipl ::;r­
tirulo 7. o dsl c~cc':eto ('on fuer3a de ley }J. o 
~51, de 25 de .h,jio de lfJZ3, que ft.:ó El textfJ 
refundido de las "Cspm;kioues [Cobre imput:¡,;to 
de Tim')l'es, F;s:a~l1pilhs y Papel Sc]aclo. 

Con.stJ:,e:ñirlo par el tiempo de Qlle (E"l~en­
'eo, creo ir;!:'ecr;.s'Ji·~O dar l(~~tura a tO~JS la.~ 
modificaeion:o.s: ¡'cm deJO ir_f0rm~.r (jl\2 e~ 
del'reto eon fw:,1';CfJ. de l.ey al1,dic~.o, con las 
modifica c;.OTlS'l In troducidas por la CO!!l ::0::'):1 
de HaciEnda ... 

El .(~e·~(1r J)~ÜCffFR.·- ¿\f.~ p2.::n1it2 T!.:la L.'"1'" 
t,crru.pc¡ón, HO-Jera ble ('o1.r:~o,? 

El scúer SiLVA.- Con mucho ¡;<lsto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Con la venia llEl Honorable "t::I10r S!lva, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BRÜOHER. - Quisiera que el 
señor Diputado Informante nos explicara por 
qué la CDmisión de Haciel'.da elevó d-e 2.500 
pesos a 5.000 pesos, el valol' de la subi118cri.u­
ción de la sentencia de l:uUdad matrimonial. 
~l seúor ~)_L V.c\.·- Seúor Presídeni-e, en 

rea liebd, la CorE,i.<iún de HJcienda alzó el 
impuesto a la ¡;;ubinscripc:ó'l de la nulidad 
matrimonhl, fijado por la Co'-:ll.3ión de Go­
bierno Interior fH 2. 5eO pe<.os, al doble. 

Debo informar, señor Pr~ij.ent8, que el 
rewl;mier:to de les lln~u2stos cO¡1-3ultactos en 
(\\~f-p '"l!'t1r>,11'0 ~r }~ ClJ!y'.~;j(' ,,,,! el;; }~3,;'~len(la, us­

cience a poco más de 435 milloneS de pe­
.s0.3, por.:tu(: s.c B.Ct;~)GÓ cre~lr un iinplle.s~o que 
en el p:::.mer inlc'.·me no h::b:a sido conside­
raeo. ele cien pese., a las sollcitudcs para 
otorg8.r certificado de antecedentes sin 
anotaciones. 

De acuerdo con le:3 infcrme,'l que he podi­
rlo f1h+"n",. ,le la D¡r"(~dó'l del Servic~o del 
Registro Civil e Identificación, esta modifi­
l:~1.".i.J:¡ prociucL,o. una .'lum¡¡, cercana a los 10 
millones de pesos. En con;;ccue'úcia, con 1003 

nuevos impuestos, el ingr·cso tor:aí es d~ 'i1l5 
millones de pesos -voy a omitir 13S cifras 
menores- e'1. circu:mtancias que el act:.IaI 
rendimiento ele la ley qu~ .'le modi.fi::a ea ele 
135 millOl1f., de pf'so.,. Por lo tanto, 103 m8.­
y0rf'8 ir"Fr~'''.~ rr;n.o.;ulb> 000, e'1 esta ley, se­
gúu el informe de la Comisión de Hacienda, 
ascienden a $ 349.000.000; pero, como el g3.S­
to del }JfOyé(:to ha v::.riado desde €l mismo 
momento e:'l que la Honorab:e Cámara ha 
aprobado el aumento ele la planta, re.sulta 
cierto lo Que ha afirmado el Honorable se­
ñor Correa" Larraín. 

'F,ne~¡ 8 'l circuns~aneias.Eil proyecto para el 
n.-¡;'o próximo --Y<" que este año no se dcs­
ti!1a ning;.ma suma al mejoramiento de les 
edificios ni a la adqui.sició·cl de muebles y 
útiles para el S8f\'icio d::;l R2gistro Civil e 
Idfntifieac:iin-- estaría desfinsnci.ado en una 
suma aproXimada a los 44 millones de pe­
.~o'l. A salv~H eS:3 cléfic¡~ tiende' una indica­
ción qu:C' ha sido renov:1da por -el Comité de 
mi Partido, por el Comité Radical Democrá" 
tico y por OGros. 

El .seD()l' C_JRMONA (Vicspr-e.sidentc). -­
Hl'nor:Jt.):e DjputclClo, ha termÍ'l.ado el tiem­
po ele que po::lía disponer Su SeD.oría. 

El 3'~Ú;;l' SE_NA. - Seilor Presidente, CC:'ilO 

12 matn"ia que e.stay tratando es im;tol't"n;>?, 
le rC-W\l':~, 0.')8 so!.i.dtara el uHmtimiento na 
la Sa,a para que se me prorrogara el t~cm' 
po !JOl' cin::o miYlUtos. 

El selior Cl\HJ.l'TON A (Vic'epTc.sioe!1te) .-- Sc­
lic~to el ~V;lmnm\i:ll~o de la S~la pam, P':0'7C­
g"l' p0r Cill(:O minuto.s el. tiempo del H·,-,no­
T2ble Dipll~ado l. IOrE".ante de la Comisié,n 
de Hacienda. 



Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor BARRA.- ¿Con qué objeto? 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra al Honorable Diputado 

Informante de b Comisión de Gobierno In­
terior. 

El señor ZUl'l"IGA.- Señor President,e, co-

mo lo ha manifestado el Honorable señor 
Silva, Diputado Informa-- te de la Comisión 
de HacIenda, la indicación a que ha hecho 
refeTeneia vendrá a fLrlal1ciar los $ 44.000.000 
que est;l,n f2-1tando, debido a la aprobación 
del artíclll.o 1. o en la forma Que lo propuso 
la. Ccmisión de Gobierno Interior. 

Por esta razón, señor Presidente, quiero 
.Eoliet!.ar a 12. Honorable Cámara que se sir­
va prestlw su aprobación a esta indicación 

.qlle va a complementar el artículo 1.0 pro­
Pl!'~:;to por la Comisió~'l de Hacienda. 

El señor SILVA.-- ¿Me permite una inte­
rru;.:clón, HUEorable colega? 

El seiíor ZU:f'tLGA.- Con toclo gusto. 
El iSefwr CAR~vIONA (Vicepresidente). 

Con la venia del Ho;~orable señor Zúñiga, tie­
ne 13, palabra el Honm:able señor SLlva. 

El señor SILVA.- Decía, señor Presiden­
te, que el proyecto está desfinanciado en 
es~e momcl1to en la suma de cuarenta mi­
llom!s de pesos y que los nuevos impuesto.il 
qu.e cor~:mlta la indicación renovad:)" su­
man 72.3'30.0eo pe!'os. En consecuencia, el pro­
yecto o.u'2da:'~:l. debidamente financiado con 
el rendimiento ele estos impuestos, inclw3ive 
cOJ1.<;ideranrlo la "urna de ciento ci~1cuenta 
mi.llüncs ne pe.sos par:), la construcción de 
loca k~ I1a:-fl el Se.rvicio del Registro Civil e 
Identiflcgción, y cillcuenta millones de pe­
so,> para muebles y útiles. 

El señor HUERTA.- ¿En qué consisten 
los P¡18VOS imuue3tos? 

El :;;eñor SILVA.- En consecuencia, señor 
Pr,esidente, aprobando la indicación renova­
da, ,s,e salyarhn las· di.ficultades que he he­
cho notar a 'los Honorables colegas, sobre el 
de,'"fina!1~iamiento del proyecto ... 

El señor RUE.RTA.-- ¿Cuáles son los nue" 
vos im',1u2stoS? 

El ¡;;t~ñor A<.tUEVEQUE. - Se acaba de leer 
la il'.dlcación re:~ovada en que están cante" 
nidos. 

El .,efior CARMONA (Vicepresidente).- Ha' 
norable ~)eñor AqucvC'qne está cen la pala­
br·:¡, el HOIlCrabJe señor Silva. 

El ss;}or SILV/'l.- Son m'lyores impue.')to9 
a los ce~.-tl:ic'l des de antecedentes y a los pu' 
.saportes, prhcipCllmente; ademá.s, se elevan 
de cincuenta a sesenta pesos el impuesto a 
los certil'kadC\3 c. ~ nacimi8nto, de matrimo' 
nio y ele dd;:¡neión. 

J;<:::; todo lo Que quería manifestar, señor 
Preside:.1tc. 

El acñor CAEM.ONA (Vic€p~·esident,e). -
Puede continuar el Hcnorab:e señor Zúñiga" 

El señor ZUÑIGA.- Señor PresIdente, de­
seo te:rminar mis cb.servacio"ei;, insistiendo 
en regar a la Honorable CámJ.ra se sirva 
prestar su aprob:<.clón al art.icul·) 10 de la 
Com1sión de Hncienda, con la indicación a 
que se ha hecho referencia. 

El s,eñor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
seflOr Fre::lidente. 

El señor BRÜCHER.- Pido qn3 se divida 
la votación de la Ílldicación, sellor Presidente. 

El señor CAFéMONA (Viccoreside--:'l.e). -
OfrEzco la palahra a un señor Diputado que 
apoye el artículo. 

El &CflOr AQUEVEQUE.- PiJo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CAHMONA (Vicepresidente). -
Tiene la palabm el HOllor¡'01e sc.ücr Aque-

veque . 
El señor AQ1:JEV:<2QU!~.- Señor Pr,esiden­

te, voy a referirme a la indlcaei6n renovada. 
Como ha ex:]llcs.clJ el HOIW:':cbl:::: Diputado 

Infonmmte ele' 1": <;omisión de Haejenda, la 
ampliacióa de lu p!<l::ta irroga <lQ mayor 
gasto qne se cut,'e con les nuevos rOCllrsos 
que l'l'Oporclol1a~'á la inclie3.c;.:m l'eni:Jvada. 

Comprendo que es injusto el a nrc.cnto de 
tributo,,> qUe V:in [l. gravar en n:":)'.::.r propor­
ción 8, la clase asalariada, per0 PC:S nos que­
da otro car,1il~o: o s·e oblig.Q. a lo:> emplea­
de.s y a les obrerc.3 a PO!'C2r 8. veees varios 
día" de trabajo en. hacer brg-::s colas para 
olJtfuer su.'> docm:tcntos, o 32 les coo:'a rna­
yares trElUtO'<; p::\n financiar vn ser¡i:~lo más 
-eficj_ent,c, lt'lJ.G lf,3 ,t'Vite €S~:; (hf1.c.ültades. 

Seúcl" Pl'~~sidell ~'~J no me c}:t:'aiia r.:'..!e, des­
pués de oo.servar d de::fir~~l}ciami(llto del 
proyecto, hay¡;, Cjiüenes im})'igM;l1 la i,dica­
clón e'Jn aue 1"'; pcetende eubr¡r su déIlcit. 
Ello revela,- que lú{y e~tmento,3 i!,t¿,:t\;:aclo3 en 
que algUllcs sc;CG:)':os de nU8é:tra población 
no gocen de] lEn'·,' y pltno eJ erdc:'o de .sus 
dereel10s eiuGad?:: o". 

No es ex'i,r3.ña In 8.ctitud de [~,lg'uncs miem­
bros de esta CO!'i~)c)'8.ción .si cCllidüaamos los 
infOl"rues d2 Jas CCL·üs~L(,n2.s de Gc,b:8rno In­
terior y de Hnclt::ncla, .según los cl<ales hubo 
unanimidau para a:~l'cbsr el 2'.llDEJ1l0 de les 
sueldos, e;radooS y C8 tl'gOfÍ.:' s; ~'in €lnbal'Zo, 
esa dispo,;:ción !oe :::JJV.1 en la ,'-"Ü;l ~)610 por 
U:1. vuto, debid0 (.:t que la vot2.c:.6!1 fue .s2~.re­

ta, 10 q:18 confíiTn,)" n-.Ls asevers.ciollcS. Si la.s 
def~~c~io:ne:::. de f1:.11el1CS la a~!:·,y:ll',)n :hnble­
spn .sido dCL~, ,':,:;~cl!¡"msnte ,<';,8 lIab:'::::t recha­
ZadOl:1. i,lea c.p ]J!~::sJ8.r sobre el aU!'.1eClto de 
la plaHta y ht.~hlj, r.llO,S (.el~ido (~~le c-spéra,r 
un afío T'l1á',; )J:-U';l, l:>"'c1er p¡:,e--;(~~:.j)o.r f;n -el Co:a"" 
grcso ]\h1.CÍooj 1)il. llU2VO p~c'oycct::) de hoy so­
bre csJsa materJa. 

TADG8 A LA V·';7;. 

El sefíor CP ... l·~~\,rJ.~·.r~J/l. CVicPpr[s:d~!J.:.tc).' -
Ruego :1 las "o"·.klC.3 Dj:Jld2élOS ,se .'sü·van 
guard¡,r silen cio. 
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El señor BRüCHER.- Hemos pedido que 
se divida la votación de la indicación, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabm a un s-eñor Diputado que 
Impugne el artículo en debate. Está en di.>­
cuslón el articulo 10, con la indicación r-e-
novada. . 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la. 
palabra, señor pj:esidente. 

El señor C.!iRMONA (Vicepresidente). 
Ti-ene la pal? bra, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, ,es CuriOS8. la posición que la ma­
yoría de la Honorable Cámara ha adoptado 
frente al financiamiento del proyecto en de­
bate. 

E'l efecto, ha preferido aumentar los tri­
butes a que se refiere la indicación que se 
ha leído, a r·enunciar !lJ aumento innecesa­
rio de la planta en cerca de trescientos fun­
cionarios y a dIsminuir las inversiones en 
construcciones, en mobiliarios y en útiles pa­
ra el Servicio. 

Ahora, sehor Presidente, los Diputados del 
Partido SocIalista Popular, a pesar de reco­
nocer el desfinaneiamiento del proyecto de 
ley en debate -ellos mismos han contri­
buido a aprobar el aumento de la. planta-,. 
presentan un financiamiento que tiende a 
establecer un nuevo aumentos de estos im­
puestos, los cuales gravitarán sobre las cla­
ses populare3. 

El pro:;..io Honorable colega señor Aquev~ 
que, acaba de reconocer la injusticia de este 
financiamiento ... 

El señor AQUEVEQUE.- No hay otro ca­
mino. 

El ~eñor CORREA LARRAIN.- Sí, existe, 
Hnorable Diputado. El camino lógico y nor­
mal es el aumentar los sueldos sin aumen­
tar la planta. Así, el proyecto queda finan­
ciado. 

El señor AQUEVEQUE.- Ahora no hay 
otro camino ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Por eso, 
seño'.'" Presidente, €3 curioso que los señores 
Diputados del Partido Socialista Popular 
!prefieran aumentar, sacrificando al pUf::blo 
y a co,cta de. que se paguen mayores sumas 
por cert.ificados de nacimiento, certificados 
de r,ntecedeni,es, libreta ele familia, pasa­
porte ordinario, etcétera, una planta que no 
beneficia al Servicio, porque clla es exage­
Tada e innecesaria. A la larga, los propios 
empleac.os van a ser los perjudicado,;;. pues­
to cne esto3 aumentos de impuestos, nece­
so.riimente, gravitarán sobre el costo de la 
vid:),. 

:r~l señor AQUE:VEQUE.- Se vaYl a' termi­
nar las "cohs" HonorabJe Diputado. 

El señor CORREA L_'\RRAIN. - Por eso, 
no cJl!lprenc1o t3l actiLud ele edos partidos 
poW¡cns que se dicen repre"enhntes oc los 
seetere:> po~u~ares y que prefieren gravar 
a J(}:; m:.e diC2n defencer, en vez de recha­
zar este aumento de planta que es inncesa­
rio. 

POl' e~;ta razón, mallinesto que los Dlopu­
tadC:J COili!¡:rvat:c,x"" U~1:dol; votaremcs en 

contra de la indicación propuesta, porque 
creemos que el Senado de la República, con 
mayor cordura, rechazará el aumento de la. 
planta y hará irmece.mrio este nuevo gra­
vamen que los parlamentarias socialistas 
populares pretenden imponer sobre las cla­
ses trabajadoras. 

El sellar CARMONA (Vicepresidente).­
Cerrado el debate. 

El Comité Radical ha formulado Indica­
ción para votar sennradamente la frase: 
"Nulidad de matrimonio, snbinsc~ipclóI'. de 
la sentencia, cinco mil pe~o ,". 

En votación el artículo 10.0 de la Comisi6n 
de Hacienda con la indicación reHuvaJa y 
sin este inciso, que ¡;e votará des¡)ué~. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, (lío el siguiente resultado: Por la 
a.firmativa, 26 votos; por la negativ~" 5 vo­
tos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Aprobado el artículo 10 de la Comj~üén de 
Hacienda con la indicaciñn renovRrln. 

En votación la frase: "Nulidad de matri­
monio, subinscripción de la sentencia cinco 
mil pesos". ' 

-Durante la votación: 
El señor CORREA LARRAIN.- El recha­

zo de la fra:.:e cont.ribuirá a desfinanciar el 
provecto en do~ millones de pes!',," mas. 

El señor BRÜCHER.- Honorable Diputa­
do, la supresión dará facilidar!!'s ~ 10~ ex 

'. cónyuges, ya que no hay una ley sobre di­
vorcio. 

-Pra.cticada la votación en 'orm:t !'C01'Ó­
mica, dio el siguiente resultado: POl" la afir­
mativa, 15 votos: nor la Ilt'¡rali va. , 19 votos. 

El señor CARMONA (Viccpresidcnte).­
Re~ha'7.ada la fra~e. 

El señor IDJERTA.- En ade!¡tnfo, va a 
resultar más barato anular un matrfmcnio 
que sacar cédula dI' identid'ól.d. 

El señor CARMONA (Vicepresidl?nte).­
En votación la proposici6n d~ la C('ty1J.~ión 
de Gobierno I1:terior sobre la m~;trrh. o 
sea, la frase del articulo doce de su ).Diarme 
que dice: "Nulida d de ma~rin1O:üo. ::;ubins­
crioeión de la sentencia, dos mil qu:mento¡;; 
pesos". 

Si lepa~ce a la Hono:-ab!e Cám'3.ra, Sf.' 
aprobará la frase cont~mida en el informe 
de la Comisión de Gobierno Interiol."'. 

Allrobada. 
El señor BRÜCHER.- No, señor Presi­

dente. 
-HABLAN "ARIOS SE&OR.ES D:::FUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor BRÜCHER.- Señor Prcsj.dcnt~r 

oportunamente hice presente que no habla 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicer.re~ld(mt~I.-
En re~:didad. sólo oí a Su Señoría después 
de eEtar aprobada la frasco 

Los artículos once y doce están :'l.proba­
dos reglnmenta,rhmente. 

En di.$ct1~ión el artícal0 t'."ece del L'lforme 
de la CGmi-élón de Hacienda. 

Diee así: 
"Articulo 13.- Los Jefes de G~,!}iT'ete (le 

Identíficnción firm9,':"~~n les IJ8Sa'lortr!) Que 
c1:picla el Sf~rv:cio. suprimiéndQse I:n 10, m1.s­
mos las f:rma~ del Subs·?cn:!¡:,rlc ue I'1t.e­
dor, de bs J2fes1?rovL"1cia:es de Il1vestiga-
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ciones y del Director General de InvestI­
gaciones". 

El señor CAHMONA (Vice~residente).-
En discusión el art,ículo trece del informe de 
la ComisIón de Hacienda. 

El Señor CARMONA (Vicepresidente).­
O,rezco IlO', palabra a los ser ¡ores Diputados 
Informantes. 

.El señor SILVA.- Pido la palabra, seflor 
Presidente. 

El seúor CARMONA (Vicepre:sid8Ete).-
TÜ~~1.8 Jp. 1~ J 1 ':1lJ;~~l Bu S~jiol'ia. 

El señor SILVA.- S,3ñor Presid.ente, la Co­
m'.sión d() lL1cieEdil, en su sep;l1uclo informe, 
apm:'Jó el ar~í·>.A~O 15 el"l i:1for,üe de la Co­
m 1.sión di'} Gobier:1o Inéeri,')r, (pe tiende :l 
f .. ciU:;ar lo') trámites Que debe hacer un ch­
dachno C:.lJndo desee viajar al extranjero, 
climir,ando e!l los ;msaportes las nrmas del 
SulJ5ecre~ar.io del Interior, de Jos Jef,:" Pro­
vlnchl'3s de Invs,s',i¡-~:1ciones y del Director 
General de eü~€ Ser-vicio. 

Sobro esta materh, hubo un amplio deba­
te en lo. Comi-;Lb dr! Hacienda, y se llegó a 
la conclusión de que el Snb'3C'cretario de Re­
laciones Extel:iore~, si disnon5a de todos los 
medios para fiscalizar a las personas que, por 
estar somet!.das a p:roce30 o fueran delincuen­
tes. no pu~df'n 8?1.ir d~l territorio de h, Re­
pública, no 053 just.ifi(:aban las firmas en los 
p:¡¡.;apo:rtc3 de los funcionarios cuya elimina­
cié,n se propone. 

Lét dis-posición que estamos d3batiendo, fue 
aprobli'.da por mayoría de votos. 

EI,se:'1or ZUHIGA.-- Pido la palabra, señor 
Pres,dent.c. 

El señor C.'lR~1:0"ifA (Vicepresidente).­
Ti?:ne la p.al8.bra Su Señoría. 

El S'3ñor ZUÑIGA.- Este artículo, como se 
de,;!)rende de su p~'opi:! Jc(:tllr:1, V.ene pClr ob­
jot,) simplif:car la e"p2~'¡ic:6n di) los pas~por­
tes. En Coui'ccuen:?la, corsicl?ro que 1,1 Hono­
raLle Cámara debe Dre;tar1e su anrobación 

Nada más, señor Presidentp..· . 
n spñor CA'R.MO"JA (V:cpy"p.,irl,nj·p) .-­

Ofr:~zco la lXllabra a un señor' Diputado que 
apoye el artícu1.o. 

~~l señ.or AQUgVEQUE.- Pido la palabra, 
senor Presidente. 

1'"1 r,~ñor CAHM:Y'TA (Vicepresidente).­
Tie~,1e la p9Jabra S'.l G"ñoría. -

El Señor AQUEVl':QUE.- Se~or Presidente, 
en la actualIdad los pl),~a"or~',es Eevan cinco 
ficm.ns: la d~)l ,Tefe Prov:.nci.al de Inv2s~igJ.­

c!OTI"S, ln.. d"l DirC:'?tor Gen",ql de Investiga­
c!o:n=:s, la del Jefe de la Oficina de Pasapor­
tl'S. la del Sllbsecreta1"10 del IDh~r¡oc Y la del 
Subsccretario de Relacio'1es Exter:ores. 

S'.) e:;¡:ken tOfJ.'tS 2,ot.é13 firm'l.~ c"n el ohieto 
de evitar quc s:llgan del territ0rlo nacional 
individuo~ sOl1lrLi']l)s a nl'OC"~O;; o {l1)C S::R • .1 

dz15'J.cllt>ntes. T:Jc':)s )0, t:'ámi',(~s ~~ obvIan si 
se desf:onge3tio:;18,n n1r,'~!).na:. ofici!l::\~. si se d.i::;" 
hibu'(N', en m~iOi' for!Y1a, los trC! b<:,;('r; m:e 
t.engan que bace·r Jos ir:fE':s, sI r;e impIde,' ~11 
í:n. l'Jue los intel'psfl.;h:, anden p2.l':,,~r;:r:al'fll) 
oe f~C'cl0n en ~eeció.'l En ~·;'te C;;30 cGnZ'l"eto, 
bastaría con dtjar solamente las firmas del 

=======-= 
Jefe de la Oficina de Pasaportes y del Subse­
cretario de Relaciones Exteriores. 

El se'ior JARAMILLO.- ¿Y quién legaliza­
ría la firma del nrimr;r funcionario? 

El señor AQUEVEQUE.- El Jefe de la Ofi­
cL'la de Pass,portes tendría, Honorable Dipu­
t9.do, en su escritorio todos los antecedentes 
necesgrlos para dar curso a los pasaportes, J 
el Subsecretario d,~ Rels,ciones Extereiores, 
dispondría de la list.a de personas encargadas 
por la justicia, proporcionada por el Servicio 
de Il1vestir,-acione,~. 

Ahora bien, ¿qnién legaliza la firma de es­
te funclo(;ar'.tJ rl~l Sc:vlcl0 ele Identificac1ón 
y Pa~'lpo':te!>? S,mcllhmente, el Subsecreta­
rio del MInisterio de Relaciones Exteriores. 
qu~ tiene que ver con el Servicio de InvesU­
~p.ci.ol1es exactamente igual como el Subse­
cret'lrio del Interior en la aC'cuaJidad, Por 
otra parte, se mantiene la exigencia de la 
firma del Snhsecretarin del Ministerio de Re­
hcionr;s E;:~eriores, lJOrque éste es el nexo 
con el se::vir:io p/'-':"'-'ior de otros países acre­
diktdos en el nuestro. .' 

En conspenenei2, ca:} e'lta disposición, evi-' 
t"lmos m3.yores trámites en las oficinas y pér­
did')s de tipmpo, t"n ca a los funcionarios co­
mo a lor, intcre~<:Jclos, salvando todas las d1-
ficultade'l producidas. 

El seüor CARMONA (Vicep'"esi.dente).­
Ofrezco la ra1at-r'l, a un señor Diputado que 
imuugn~ f:! artículo. 

El se~lcr ('OnH~;A LARRAIN.- Pido la pa­
lah!:3., s~ñl)r Presidente, 

El sellor CARMONA (Vicepresidente}.­
Tiene la, pn ln ora Su Señol"ll~. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
~ide'lt~, compren:I0 que es necesnrio sunrimir 
a1g:ul1os de los trámites aue resultan más en­
E'o::roso·~ p8ra el otorgnml-3uto del pasaport,e. 
Evi.d~ntemcnte, hoy día son demasiados Jos 
funeio:1.f'.ri.os CJue tienen que nrmar este- <lo­
cumrnto: pel'O no creo que sea conveniente 
sU:;1rimir ('n pI prJ.saport.e la fil'ma del Director 
General ell') Investi3"acioncs. Ella me parece 
inc:lisp2ns"\h1.e. 

Rn el caso de que una persona quIera !Cm­
srntarsc del país, el Dire~tor General de In­
v""tie>:f1.cio,'cs tiebr, por lo menos, responsa­
bP.i?:lrse (h~ ~'11 Sh liria, ya ('fue nuede tratarse 
df' un indIviduo que pretende huir de la jus­
ticIa., . 

El s~i'or AQtTEVF.:QUE.- Le nregunta p~r 
tpléfollO al Subsecretario de Relaciones Exte­
riores ... 

El s8"5or COR,RRA LARRAIN.- Por 10 t:'.n­
to, ¡<PÍlo, PrAsidente, nIdo que r,e dJvida la vo­
tación en p,;t~ ::l.rF~l'.lo. nai.::>, aue se votA l>e­
pL'tadam ~l~h~ la fr~,:,e: "y del Director G8n9· 
ral de rnv2s~,ifS:1c¡0::1es" .. , 

El f,l\ño':" EB.RI\,(;UT:FZ BC:·rr;;N:i:',-¿lJE.- ¿Me 
permite, Húc12'nhle ro1.erra? 

Ei. S,):;01" CORREA T J\.HRJl.P~.- En €ste ca­
ED. q1.1ed"'J'é,n SUT.<rim)d~s to~a:. J?3 otras fir· 
:0.12;;, rDiln'~cni.t"nr1osr>, sí, la del Director Ge­
neral de Inve;:;tigac!ünes. 
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Le vaya conceder una interrupción al Ho­

norable señor Ernizuriz Echenique. 
El 'señor CARMONA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable seflOr Correa La­
rraín, th:,1l la .')alabra el Honorable séñol' 
Errázuriz Echenique. . 

El señor ERRAZUr·CZ (don Jorge).- Se­
ñor Presidente, además de las observac.tones 
que ha hecho el Honorable señor Correa La­
rraín, hay otras consideraciones q:w d2Inucs­
tran que no es convenient3 el crit~rio que im­
peró en las Comisiones de Gobierno Interior 
y de Haclencla. 

El sistema puesto en práctIca en ChUe pa-
ra el otorgamie~1to de pasaportes ordinarios, 
está contemplado en convenios inc,ernaelona­
les, y es el mismo que rige en deLerm:nados 
países que los han su"r.rlt.o. F.."1 virtud de es­
tos convenios, se parte de la base de que 
los pasapo:tes otorgados llevan el "visto bue­
no" o la aprobación de C~t,ermjnados funcio­
narios; la firma del interEsado es legalizada 
por el Subsecretario de R91aciones Exteriores 
y el Subsecretario del Interior. La elimina­
c1ón de esta exigencia haría que Chlle fuera 
contra esos conve::üos internacionales ... 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Cuáles son esos 
{:onvenios internacionales? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- No 
los tengo en la mente, Honorable colega. Son 
m uchos los convenios internacion3.les suscri­
tos por Chile sobre edta m'lt e ri::J. , segun me 
han informado personas que me recrecen ple­
na fe. 

Por lo demás, sería curioso que ChtIe lh) 

cumpliera acuerc.OS Que ha suscrito y <J.ue es­
tán en plena. vigencIa en otros p::tíses. 

Por eso, señor Presidente, además oe la ob­
servación del Honor:3.bie señor Correa I,an!l.lI1, 
en el sentido de que debe ser vigilada la sa­
llda de los ,ciudadanos al exterior, para evi­
tar la huida de quienes pudieren est:1r proce~ 
sados, cabe decir que exIsten convenIOs de 
orden internacional que tienen suma impor­
tancIa, por Cl'.?nt,o Sl.l ObS2T,':lDCh otorga re3-
petabilidad al pasaporte concedido por las au·· 
toridade'l chilenas. 

Nada mús, ó:efí.or Presidente. 
El ¡::eüor CARMONA (Vicepresidente) .'-­

Cerrado el de1J3.te. 
:Sn 'fotaelón e1 articulo 13, propueliw por 

la Comisi.ón d8 lIa,:ier~da. 
Se ha !lediclo QU9 :;.0 ',,·ote, se;)atac!.amcnt~, 

la fr,tse fina1 "y del Director General CI::: In­
ve:;tigacl.:J:,es" . 

El señor AQUEVECUE.- ¿Qué vamo~ avo­
tar, (mtollC'es? 

El seüor CARJI.'IO:'U\ (ViC2pr¡~.~idcntt~' .­
Se votará pr'mel'o el artículo, SHl ~a frase 
fil'31. 

En VO\~:>.elón el ~.r~';r.1l1o sin 13. rl"'J<;e "y del 
Di.cc~tor General de I¡1Vl~stigacl()nes". 

-1'1':w~ie3,da t., vot,ación, en fvi'I1n. ecc.n6-
mica, d10 el sig-nicnt,; re3u!tac;o: J'!\l· la anr­
mat.iva, J9 ,'oto:;;: no::- h ne~':l\'¡1J:J, 13 v;¡fu:!I. 

Fl S?LOr Cjl~~.rO'\1\ C\li~fnre'iic¡ente).­
Aprobado el articulo sin la frao:c final. 

En votación la inclusión de la frase "y del 
Director General de Investigación". 

-Practic3da. bvotación, en forma econó­
m.ica, no hubo quórum. 

El señor COYCOOLEA (Secretario).- Han 
vo;;ado solamente veinte señores Diputados. 

El ssñor CAR:',IONA (Vicepresidente) .­
Se rep·~tirá la vota~~lm. 

-Repetida la votación. en fonna. econó­
mica, no hu':.o quóTum. 

El señor GOYCOOl.EA (Secretario).- Han 
votado sólo veinte ser,ores Diputados. 

El S8lÍOl' CARIvlO~g (Vicepresidente).­
Se repetirá ]a vota.ción por el sistema de sen­
Lados y de pie. 

-::!ep;!tida h votación, por el sistema de 
sentadüs y rle pie, no hub:J !juÍlrllm. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
vota:lo so12.mente veintidós señores Diputa­
dos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Se llamará por dos minutos a los señores Di­
putados. 

-DesllUés de dos minutos: 
El señor CAR!vIONA (Vicepresidente).­

En votación. 
-Practicada la votación, en forma nomI­

nativa, dio el siguiente resultado: por la afil­
mativa, 28 votos; por la negativa, 8; se abstu­
vi.eron de votar 9 señores Diput.l\dos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobada la inclusIón Lle la frase. 

En discusión el artículo 15, propuesto por 
la Comisión de Hacienda. 

-Dice el artículo: 
"Autorízase al Presidente de la República. 

para que refunda en un sólo texto las dispo­
siciones de la Ley N.O 4,808, del D. ~'. L. N. o 
2)28. de liJ30. del Decreto-Ley N.O 26, de 7 de 
octubre de 1924 y las Que las modifiquen o 
complem3nten, debiendo dar al text.o refun­
dido 01 llúmero de ley que correlativamente 
cOfl'esponda. 

El ssflOr CARMONA (Vicepresidente).­
Ofrezco la pa!a,bra. 

El seDor SILVA ULLOA.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (ViceIlresidente).­
Tiene la paJabra Su S:::ñorlé1.. 

El ssúor SILVA ULI,oA.- Señor Presiden­
te, el articu~u 15 de la Comi"ión de Hacienda, 
corre,~ponde al 17, propuesto por la COilll'!.ión 
de Gohierno Interior; pero sin 18, fras,~ "pu­
dleI'.do rl:?l" a SlB pr~ceptos 13. redacción nece­
saria plm cClOrdinarlas y la respectha nu­
meraclúu". 

La Corni3ión de Haclendaer8, Ulutidaria de 
autorizar al ?res~del1te de la Répúbli1:J. para 
que reiur:die;.'d. en un sólo tex'co las disposi­
clo:les de la Ley N.O 4,C08, (10,1 Decr,~to con 
FeG~'za de Lpy N.O 2,1:l3, de 1'J30, del Decreto 
1,'1 N.o 21J, ele; 7 de oz:tl\bre d') 1()~:4. y las que 
hs rno:lifi.ciuen o cCI':\)lementen, d~ btendo d,tr 
al text0 ",'f'.mdldo el r;;:Ul1frO de ley qu.c 00-
rrelativeJ.mente corresponda; pero no 10 au-
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torizó para modificar la redacción de 103 pre­
ceptos contenidos en dichas disposiciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA . (Vicepresidente) .­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado In­
formante. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apoye el artículo. 

El seflor GALLEGUILLOS VERA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El seIlor GALLEGU1LLOS \'ERA.- Señor 
Presidente, creo que la redacción del artículo 
15 de la Comisión de Hacienda es mucho más 
conveu\e<lte que la del adículo 17 de la Co­
misión de Gobierno Interior, por cuanto la 
facultad que ~)or este último se otorga al Pre­
sidente de la República para dar a sus pre­
ceptos la redaec5.cJn necesaria para coordi­
narlo3 es absolutamente in.:onveniente ya 
que sign~fica delegar la facultad legislativa 
en el Fresidente tie la República. 

De maner::t Que creo que se debe aprobar 
el artículo de la Comisión (/,e Hacienda por­
que se limita a facult9.r al PresIdente de la 
Repúi:>lica para refundir en un sólo texto las 
diferentes leyes sobre la m'lteria. 

El S2ñor CARMONA (Vice'Jresidente) .­
Ofrezco la p::tlabra a un señor -Diputado que 
impugne el &rticulo. 

Ofre7o(;o la palabca. 
Cern,rlo el n.chate. 
En votacIón. 
Si lp, narece a la Honorable Cámara, se da­

rá por ~pwlJac!o el art\culo 15. 
El r-~f,or ERR.AZ-URIZ (don Jorge).- Con 

mi vol,o en contra, f;f)llor Presidente. 
El señor ALDUNATE,- Con mi voto en 

contra, también, sefíor Presidente. 
El serlOr C:1RMO::-<A (Vicepresldente).­

En votación el artículo 15. 
El señor GUMUCIO.- ¿De la Comisión de 

HacIenda, señor Presrdente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .­

Sí, Honorable Diputado. 
-Practlcada la votación, en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votnil; po," la negativa, 2. 

El seiíor CARMONA (VicepresIdente).­
Aprobado el articulo 15. 

-En dIscusión el articulo 1. o, transitorio. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, S¡;rlOr 

Presidente. 
El senor CAHMONA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor SILVA.- La Comisión de Ibelen­
da aprobó el artíeul0 1. o, tra!lsitorlo del pro­
yecto inform2.do por la Comisión de Gobier­
no Interior por el que se suprimen cinr·o car­
gos de Im;p-?-ctores - Visitadores, en la P18.nta 
de la Dirección General del Registro Civil e 
Identificación, y rechazó el i!lciso final que 
decía: 

"El Director Gem~ral de Registro Civil e 
Identificación podrá proponer al Ministerio 

de Justicia los traslados que sean nece<larios 
si, a consecuencia de las vacantes, se provo­
care desigualdad numérica en 103 cargos de 
Inspectores que sirven una y otra rama d~l 
Servicio" . 

La Comisión de Hacienda estimó inconve­
niente incorporar en el texto del proye~(;o 
medidas de orden administrativo, prOpíH'3 del 
Director de los Servicios y del Poder Ejecu­
tivo. 

Nada mis, señor Pre,~idente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .-­

Ofrezco la palabra a un señor Di.putado q<le 
apoye el arliculo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor DIputado CJ.tl~ 

impugne el artíenl0. 
Ofrezco h palahra. 
Cerrado e! de09.te. 
Si no se Dide votaeión, se dar[t por al)ro­

bada el artIculo 1.0, tnc\DsiLorlO. 
AI}robado. 
En diseusión el artku'.o 2. o transitorb, ae 

la Comisión de H8,cicr:c:i.9,. 

El señor SILVA.- Fido la palabra, señor 
Presiden te. 

El sehor CARM()'~A (Vicep!'i:'·üdtmte'.­
Tiene la palabra el 8eñor D2p'J.til,do in!or­
manteo 

El señor SILVA ULLOA.-- En la llhnta que 
se acaba ele aprobar y que está cont.emplada 
en el artículo 1. o del p':oyecto, hay do" ca­
tegod8.s <le Vis1t'ldcrt'é's: unos están 211 quin­
ta categoría, y otras, en ~exl;a Grrtf.gorla. 

Como en el artíc:.¡lo 1. o transitorio, que se 
acaba de 3.,)r01;2.r, se 2stablece que se slr;:¡rI­
mlrún cinco eargos c',c InspectorE'1l ViSitaC.o­
res a meclléh que ~e proctuzcan 18.3 v:>.canw5, 
1::" Comisi6n de Ihciencl:l.. por ma.:;roría de ve­
tos, estimó ele estricLa justIcia rJ>1'), una ve~ 
que esto sUfécda, es dee:!r, cuando h(\~ran sido 
eliminado,; lo,:; cinco CHrt~OS en cuestí¡)n, ;o;e 
eleve a to;lo,-; lod In.~'Jcctcrc0 ·'(Jj3~t~'!.dnreH a la 
quInta c~.t.eg;oria. El' ['·q.~t () ([11e f\¡jtl.ifl(,3 (:~,t;a. 
disposición, señor Pr2'J!é\,'nt.e, está debIdamen­
te :l'lnaDl~19,do eon la f:C0.i10m:'t prove'ller:;;e de 
la supresión de los clD co cargos a Q1!e me he 
referlclo _ 

Nada m:is, i'eñor P;:csirlent.e. 
El señor ZUÑIG.t'\.- Pido la pa!n~rz:., ~e­

ñor Pres1dentu. 
El sellar C.L,EM0;'T!\ (Vjcer):rf'sldn)t~,.­

Tiene la p::>Jabra PI l~on .. 'r::l,bJe serio!' I;úf\i~a. 
El señor ZUÑIGLl.--- F"t~. arUculcJ 2.0 t:,;>.. ..... -

sitorio tien;-.! ÍllLilnu. r¡.;}?J;i6n con G! an,leulo 
6.0 de 1.1. C(l~ll\;;ióll d') H~.tCjCEd,). :ya [)proba­
do en e~t-,;·), ~~;-l,Ü--l, l\Or::}lle, "d.na ve!; "..!Uf~ ~e pr()" 
duzean e;;Ut3 cin:~o v·;,(;;::tnte:: en confmT"11dad 
al articulo ?;nteriol", la !))anLa deflrjVlv:~, que­
dará con C;ué~tro In3í)~¿~e~,ores \""jsit-::td';Jr~3., qlie 
actu.ar¿n en las I[!t!t~tro ZJ"!l~"S (~1;.'C estn.'b.tecc 
el artículo 6. 

Por es\-,;·JS razones -í_~~rjo 01.12 ~~ ,t:;.}1ITiC'bc e~­
te artíc11lo por la Hé)-n:~~,;ble C:.írnto .. 

El serior C'\fUvION~'. ('lkej.J1,~';l:lt,r:.H"r .-.­
Otreíleo la ')~1.abra a un SertD.r :;::'iputado que 
apoye el a rtlcul0. 
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Ofrezco la palabra a un Diputado que lm­
pugne el articulo. 

l!;l señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Presi­
dente, lamento que en este artículo .no se haya 
incluido tamhién al actual Jefe del Personal 
qu~ está en 6a. Categoría como los Inspecto­
res Visitadores. 

Sé que en este trámite reglamentario n,O 
se pueden formular indicaciones; pero, a p~ 
sar de esto, deseo hLcer estas ouservaclOnes 
a fin de que en el Honorable Senado, cuand.., 
se tral.e esta materia, se incluya en la qUl11ta 
categoría al Jefe del Personal que ahora !l­
gura en la sexta categoría. 

En mi concepto, el Jefe del Personal debe­
ria estar en quinta. categoría, porque de él de­
penden todos los fnncionarios, incluso 108 
Inspectores Visitadores, que quedarán en 
quinta (;ategoría cuando se produzcan las va­
cantes. A~emús, hay Que tener en cuenta que 
el Jefe del Personal l.iene mucho más res-
ponsabilidad que aquéllos. . 

Nada más, seÍlor Presidente. 
JJ:I s'eñor CARUO~A (Vi~,~presidente) .. -

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará el art.ículo 2.0 transitorio. 
Ap:wbado. 
El s<eñJ!" CAR.MONA (VicepresidenteL- En 

discusión rld artkulo t8rcero transLtorio de la 
O,emisión de Hacienda. 

El articulo 3.0 transitorio, dice: 
"Los cargcs de Subd~recto<r General-Abo­

gado y de Jefe del Departamento Jurídico. 
rremplanm a lüs d'2 SeoCr-~tariü Gene,raI-Abo­
gado y Fiscal, l'-esp.edivamente, y continuarán 
si"ndo d':''Y"'J;~psf~ad'Js per los tit~üar2S de ·::s­
tes últimos". 

El sef..::rr SILVA.- PIdo la paJabra, s'eñor 
Presidente. 

El .s-eñ'.1r CAHMONA (Vk-epresidente).- Tie­
ne la palabra Sa &2ñcría. 

El señor srr.vA.- Señor Presidente, por el 
artículo 1.0 d·~ e"te proyecto ele ley, ac-r{)'ba­
do ya por la H')nombI.e Cámara., d·~ hecho se 
ha ~m;:J:az8.do -sI cargocle Se~re.f.ari() Gene­
'I'al-Abogado, pN el de S:lbdiTeo::t"x General­
A'Jogad-:J, y el d€ Fi.s::al poor ·:1 de Jef·e del De­
parta.mento Jurídico. En la adu.1lidad. est<;s 
c~,rgm son sen.'iel·').'> p'.)r mel'itorkJs fl1llciona­
ries d~ ('sk Servicio. Si no Ee ap'r0bara este 
articlll0, estas funciona,k.s 'te:1::irÍan q'1e in­
gr-~sRr C0:rV) nUE:VO.<;. P~)r r~:t3 noti-vo, la Ca­
m i.sión de Haci -,:cda 8,pro(¡ó pr,t:t di:;:}osi~l<'m. 
OHP. tuvo Ell orl¡<,en en UP·fl indka~ióri formu­
lada por el Ejc¡;u'dvo. T!;J con,s2cncmcia, n') 
m~ rEst.a má,s qu." s·;:ic;Wl' a 1:1 Honoer:lble 
C.árn~ra la a;-¡rob?(:~ón de est, i'rtb.llo, En los 
te:.1n11n~Tq e2' rp·~, 7!f:<~e redr..ct2.odo. 

El !'eñ'l" ZUÑIGA.- Pidv la p.3.~·3.bra, st5.or 
Pr:.t;1~~i1~P' . 

El señ,~¡" C tlRTv10'l( t\ ('Ti::e:presidente).- 'I'10-
110" la pa1a'brrt Su S.,Ecda. 

"El sp..ñ.0r 7.t;f.r~Ch'\,- Spf..{~r P~':,sident(), el 
~n:tícul{) 0.0 transltor1:> de la CJl:ll.3ión de Ha-

denda, debe ser aprobado por esta Honora­
ble Cámara, ya que viene a conexma,r lo di· 
cho en -el artículo l.o de oste mismo proye<:to. 
Rn efecto, en ese artículo s-s cambió de hi;)cho 
la denominación de estos des funcionarios. 
lo que queda €xpresamenw consigr.ado fU '2S­

ta disposición. 
El señor CARMONA (Vicepra,id,"ut-e)­

Ofrezco la palab:a a un señor Diputado Que 
.apoye el a,rtículo. 

El señJr RODRIGUEZ LAZO.- PlrJo la pa­
la bra, señ<Jr P1'2.s~df'>n oo. 

El señor CA~.'\1ONA (Viceprezidente) -~ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El s>cñor RODRIGUJ!:Z LAZO.- Sc50r Pre­
sidente, dada la justicia que se h'zJ denanles 
al realizarse el debat·c y vetar faT:>l-abkm~nte 
la inclm:ión de la cuarta c3.tegoría, que cmn­
prende los cargo5 de Su~director Ge!:cral­
Abogado y Jefe del Departam;nt:> Jurídir.o. 
Htimo qll'C" con - el mismo criteri0, F!!l debe 
votar est,e artículo 3.0, o se:t, se debe aproha'r. 

El señor CARMONA (Vicepn:"id·,'I1t.e) ,'-­
Ofrezco la pahbl·a a un señor Diputado q1l3 

impugne d articulo. 
()frez;::o la pal~bra. 
Cerrado el debate. 
Si le pancO" a la Honora.bl·e Cámara. Sé 

Slprobará el artículo 3.0 tmnsit::lri'O. 
Aprobado. 
E:1 discU-';ión la sllpresión prü!me:,la po:: 1:1. 

H:morable Comisión de Hacienda doS! artieu;':) 
10 del portme::- infmmc. 

El artículo 10 del primer i',1fcrme, rlir'e 
así: 

"Se d'oclara que a los funci',n'!:los de lit 
planta de IdP':1tificaciór y Pasrl;J<:ctes y del 
Minjs~el"io de JU~tiCil. impon;>nte.s d·!'! J::¡. Ca ia 
de Previsión d.~ Gar3bille1'0.Q, ,lY'tir3G·;,q ('1[ el 
l¡¡,pso ccmpl''3'''d i do rntr.e elLo oc ?D.'3't'8 y e' l 
d>2 ag·:1.sta de 1953. lc., son 2.nU[:>l1):2.<; l.(n di,~­
'Po¡.:!cionrL'l f!ont.enicJ;1,<; C:!1 pI Dec::€to con 
'Fuerza de Ley N.o 299. PUh1i~2,d,) en el Dj~­
ri·[1 Ofk¡al. eJ." 3 (le ap;(,~~0 0.<,,1 m L~:.n.r) afi{l"_ 

El sreñar SILVA.- Pido la. pr..labra, scfinr 
;PYesid·~nte . 

El señor CAR'\~ON A CIliceprasident,e). -. 
TiEne la palflibra Su Señorí.a. 

El señOr HILVA.- Beñor Presidente, el ar­
tíelll_~ 10 t~ah dp dnT a l(ls f;¡nc¡(''-.~~'i.Tji)S cne 
se han mti::-aa{) del Servicio, en d )aD.SO com­
rprend;ao ,')nt::e el 1.0 ct0 eIr,·'O y ~ de ag<).~to 
Óf; 19E3, }('·s mi.::mo-" bf)n~fie;0~ cq;~ ob~ll'v:'e· 
l'on lo.s retirad0s ron po~t,ct'ior¡c,r..d a ·"sa fe­
~ha, de aC:lf','do c(m el D8'8'.'et,1) c(}n :F'lloerza 
de Ley N.o 289, () .~e::J" ,~(> nreten('p I'l\<;titl'ir n 
un gru\,o TI'dw~ido ele funeiCl'larl'c., los der'> 
ch",s tra 1i.chn1].?S aue tendrían, .:i (',se "."'~~­
~'k;'r:: !,..~ hubiera sido dis'3::,e,?o.do del d" In­
"e< tl g3 c·'()n,~.~ . 

Bote ar',le1'].'), ('!11P fue r'2ehazai{) n:,'~ l~ 0:1-
mi';1c'm de H~wi(';,,(h en el 1')::ime~ ir fry'!'n~e. 
1n.'rn·-;,:,~ r~"(~,'J _t;flT" r~¡11c:jdf'-!"8~() 0.11 el Fc.n'T~-Yl­

('jo. l~<),'"i'-''' la Í1.vJ:(:1¡>ión envhr':a ¡Y'r ",1 1<::5:­
cci1.i7(1. ca ln. cual limll C!ba m:í,<; la f"{'h't, '0(:2;:, 
en l'.lgar del 1.'0 de enero, colocaba el 5 de fe-
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breTO, desgraciadamente no venía -en forma 
reglamentaria. ya que sólo traía la firma del 
:l€ñor Ministro de Justicia y no la de Su Ex­
eelencia el Presidente de la R>3pública. Pu! es­
te motivo, no se pudo considerar. 

NadE. más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepre.sid,znte).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
apooy·c la supresión d.el artículo. 

Ofrezc{) la pala.bra. 
Ofrezco la pabbra a un señor Dipu+,ado 

que 1:1 impugne. 
El señor PUENTE GOMEZ.- Pido la pa­

labra, señ'O'r Pres1dcnte. 
El señor CARMONA (Vicepresid'ente).~ 

Tiene la p.alabra Su Señoria. 
El sefíor PUENTE GOMEZ.- Señor Presi­

dent:J, tal c{)mo lo acaba de sost,oner el Ho­
norable Diputado Informa lte de la GomÍ.-;ión 
de Hacienda, ésta había ad'Jptad-o la f_solu­
rión de suprimir '21 articulo 10. En mi c·on­
'~e:Jto. este artículo tiende a reparar la situa­
ción en que .s.~ encuentra el pers{]nal a qU0 se 
hace referencia directa a través de es·a dis­
rtOsición legal. Por est.e motivo, hede.sl.~adQ im­
pugnar el acu€l'do d," la G,)misión de H.lci·cn­
d1, p1'ra so~tener que es -ie toda justicia que 
el artículo 10 sea aprobado, tal como lo 
IJropuso y lo aprobó la COImisión de GobiJ2rn':9 
Interior. 

Nada más, señQr President<}. 
El .;;."ñ-or CARMONA (V·c·e,pr·:;sIdente).­

Cerrado el deb'1te, se va a vota:r en forma ¡,P­

ereta el artículo. 
1<;1 señor SILVA.- ¿Por ,qué nü se omite el 

trámiL-e de vot1.ción s:;creta,~,?ñor Pr·2sid·:ntc? 
El s·'ñar CARMO~A (Vk"2,pr'",si,d'?nte).­

SoliciLo el asentimiento de la Sala para omitir 
el trámite d,? votación sccr:!ta. 

El Eeüor CORREA LARRAIN.- No, señor 
Pr, <;iden v~. 

El s,:ñ·or CARMO:FA (Vk,e,prc,si lente).­
No hay acuerdo. 

En votación &;creta pI artículo. 
Pradkada la votación en forma 5'e<!~l·eta. 

por el sistema de bal(){as. dio el fi~uient~ 1"P,­

~uItad{): por la afirmativa, 17 votos; pOl" la. 
'lle~:ttiva, 21 votos. 

El &'ñor CARMONA (Vi,c·epr?sid"mte).­
Reohs,zada la supresión. pr-opu.:-sta por la Co­
rnisión de HacLnda, o s-ea, se aprueba .,,1 ar­
tír1J 1¡ 10 d,? la Gomisión de Go,bierno In­
terior. 

En discmión la sUPfI"sión pro'Due.sta pOr 1:1 
Comisión de Hacienda del artículo 11 del 
primer inform-e. 

-·El articulo 11 dEl primer i:nfo-rme, dice 
asi: 

"Se d>2clara, asimismo, que las disposiciQ­
nes del Decreto con Fuerza de Doy N.O 299, 
public~do en el Diario Oficial de 3 de agesta 
d·" 1953, son aplieables al personal d? Iden­
tificación y Pasapc'rtes que estaba afecto ai 
:rég!m,?'n de previsión de la C3.ja d-e Carabine-
1'00 y que ingresó al Servicio con anteriorldad 
al 1.0 de jtllio de 1945". 

El .s.~ñor CORREA LARRAIN.- Pido la pa~ 
lrubra, señm Presld·mte. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palahra Su Señoria. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sid.ente,este articu'lo 11 que V'21l1a incl·uído 
-En el primitivl,') Mensal'e del Ejecutivo, fue re­
tirado posteri':rmente por el propi() Gotbierno, 
les de(!ir, ést~ le quitó su patrocinio. Por lo 
tanto, reglamentaria nente la Hvnorable e .... -
mara c:~ mputados no pu;edoe trata'l' este ar­
tículo, por cuanto cal'f:ce de la iniciativa le­
gal indi~:pGD,sl.ble, 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra 
para referirme al aspecto reglamentarIo ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . -
Ofrezco la palabra a un señor Diputado Que 
im'JuQ,'ne la suure$ión del artículo 11, pro­
puesta por la G:Jmisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado .el debate. 
!i:n votac1ón .secreta la supresión del ar­

tículo. 
-Durante la votación. 
El s8:'}or CORREA LI\RRAIN.- Señor Pre­

sid·,nte, no se puede votar, ,en este caso, 
porque la How'rab'e Cimara carece dA fa­
cultad par? ello. Es improcedente .esta ini­
ciativa. 

El seiCor pr"''''HTJLSOHN.- La iniciativa es 
del, propio Cobierno. 

Varios seüores DIPUTADOS.- Estamos en 
votación, señor Presidente. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente). 
E~,t9.::'1r3 en votac:ón, Honorable señor Correa. 
Larraín. 

A !<l, Mesa no le eonsta su afirmación; 
adem:'t8, el art.iculo estaba incluídD ·sn el in­
forme d [) la Comisión d·e Gobierno Interior. 

El señor CORREA LARRIUN.- Sostengo 
Ou? n'l I1u8de v>otarse, porque la Honorable 
Camara C1f'"Ce de facultad para ello. 

Varios s7!~ores DIPUTAD03.- Estamos en 
votación, Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VI~Z. 

El s·~rior OORREA LARRAIN.- Señmes 
Diputado3, n<ldie puede privarme de expre­
sar mi opinión en esta Honorable Cámara. 

E1 seSor CARMO:¡fA (Víc·2presidente). -
Está e!1 votación la supr.esión del artículo 
11 propuesta por la Comisión de Haci·cnda. 

-Practicada la votación en forma secreta, 
por el sistema de balotas, no hubo ,!uárum. 

El señor GOYOOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 22 señores DIputados. 

El señoT CARMONA (Vicepr·:;sidente). -
Se va ::: llamar Dar cinco minutos a los se .. 
üores Diputados.-

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
En vot::lción la supresif<n del artículo 11 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

Se llamará a votar a los señores Diput.ados 
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El señOl' CORREA LARRAIN.-- Señor Pre~ 
sidente, ¿me permite una breve interven­
ción antes que comience la votaCIón? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al Honu­

.l3ble s-eñor Correa Larraíl1. 
VARIOS SENORES DIPUTADOS.- No hay 

acuerdu. 
El señor CARMONA (Vicepresldente). -

No hay acuerdo. 
Advierto a los señores Diputados que, s1 

nuevamente no hay quórum de votación. se 
levantará la sesión y la Mesa se verá obli­
gana a citar a la Honorable Cámara, para 
d\.C,s¡lachar este proY'~cto, a las vell1ticuatro 
horas del día de hoy. 

Se llamará a votar a los señores Diputados. 
-DURANTE LA VOTACION: 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- No 

VOW, porque consta en el informe de la Co­
misión de Hacienda que el artículo es im­
procedente, porque el Ejecutivo le retlró su 
pa Lrül!.lllu. 

El sehar ALDUNATll:.- El informe de la 
{:omisión de Hacienda 11 .. dice expresamente. 

El señ~r ERRAZURIZ (den Jorge).- El 
señor Presidente ·:::stá ae¡¡conocienuo ese he­
~lV. 

El señor OSORIO. - Pero la Honorable 
C.imara es sooerana para resolver a! res­
pecto. 

El sefior CORREA LARRAIN. - Pero no 
lo es para v10lar la Constitución Política del 
Estaao. 

El señor ALDUNATE.- Está citado has­
ta el nUmero del oficio del Ejecutivo, recl' 
bido en la Corporación el lunes de la se­
mana pasada. 

El sefior CARMONA (VicepresidenteJ. -­
Hae;o presente a los señores Diputados que 
estamos en votaclon. 

Honorable Cámara, la Mesa cometió un 
errer al considerar que la urgencia de este 
.oroyecto venCla en el' dla de hOY. En reali­
dad el plazo constitucional vence el 25 de 
agosto. De modo que no seria indlspoenc¡abloe 
que la Mesa citara a la Corporación para 
el dia de hoy, en caso de que no hubIera 
quórum de votación. 

gl sef,or HUERTA.- ¿Está de acuer({o don 
Clotario con esto? 

-Practicada la votación por el sistema. de 
balQtas, no hubo ~uórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-- Han 
votaau solamente veintisiete seneres Dipu­
tados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
No hay quórum de votación. Se levanta la 
S'2sión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


